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NOT,\ PHELmllN,\I\ 

Lns Compilacionc~ de Leyes y lils Colecciones de Fonngramas no hnn sido mntcria de un 
estudio jurídico cspccdico e incluso es dilicil sil1uicrn ·L·ncc1111rar apartndos de nlgún libro ó 
a11icuiL1 Uc rcvi:i.ta que hagan un" minima refcrcncÍí\ a estos 

Para el ;i.níilisis de .:stos tcmns he consultado la ma~\lria di! llbros y nniculos de juristas 
lllC,kíl1Hl' ~· ~k~ i11!-!:ltlC\S l.'\\rí\ílÍt.'ín!'. pc111\!1lCiílS lle ,\U\('l'CS \' de SUS representantes, la 
k!-!1.-..1íl~·:p11 n,1~·1l 1 1ul ~ -.11 jl!n..,pnid1.•11ciil, h:~1. ... lí1i:ici11 de tn;\ pai-;c' btirw!' y una iurisprulit'nC'in 
,1rµcntma. nrtku:t1, tk pL·rh1(~:1:n" \' (11ik\¡1". \ 1in,1:111l'n\f..'. un,1 11pm1l·1n q~1i: 111l! lit1.' 
p1n¡mn·n111nda ¡wr d Or Za¡K11,1 Lop1:1. ~n oh;;1,1111i:. ill mom~nto Je c..;p!t¡,;ar algunos 
ctmcc¡nos de la Ley Fc:dcral de Dercch1)S de Autor. lile nt:ccsílrio L·onsuhar Dicc1ormrios que 
c"pliciHáll su !,igniticado. en virtlld de que Cstos no hab1an sido conccptua\izados en ma1crh\ 
jurídica y era cmwcnicntc intcntMlo pnrn l!l dcs:molln ¡fl> los lemas 

2 .. ¿Que derecho~ ¡m.itcgcn ni compiladN1 

l· (,Qué derechos protegen a In compilaci6n" 

P1l'\"I~\ íll dl'":ltt;1lh1 de l':-i\i\~ itka.;. v c11n L'i !1:1 dl' mtn1d11vir ¡ti k·~·1m en l'-"lC tema. he 
cl;i\1nr;1dn d .:.q1lllii.1dt1 ,!-,,. !;1 ~:µdii:ntc 11~.1·~~·:-J 

Introducción 

Es \111íl breve .i:;cmhlíH1lí\ de los origencs de \ns nuwrcs y de sus obras intL•lcclunles l.n 
m.111.,.•ra t:>n que el hr111hrc. utilinndn :-u cap,1i.:1d.1d rad11nal hn podidn crt•ar ohr01s y 
.k-.,HH11!;11\a-.. d 1"111 l',1.1 l'1v.1111urnd11 h.1 pn1durnk -..11i-.f,1l·Wrl's 11 'Cr mcditis pílra n11h1.:gui1 

1.·~¡,.., fk!~!lt' (\,·! ;k-:,11r11lln dt• "U" p\11a". l'l1 ni,;,1,i1~1w" \,\ THl hil hU~l·;1d0 r1.1S!lli\I" \!Oíl 
di .. 11ni.:i~1n nuH1na. -.11111 que h.1 h11.1.,(,1t\n -.u l''-pl·ci1irnl;n\ ¡ia1.1 h11L'L'I ¡¡ c~líl m;¡.;. prM1i1.·a Dt.: 
C"líl míincra. llc.:g:rnH'~ ,¡ distmg11i1 d1's lt!'PS dt! nb111s las obra~ 11ri,gi11alc' ~· la" nhras 
d1.•n\·;u!;is Asimi~n10. dc~dc.: las snc1cd11dcs primitiv¡¡.ir, hasta nucstrns diíls, se le h11 dinlo uní\ 
'-llHaci0n ¡m:li.:rcnlc ¡¡ l11s autC"lrcs y íl su.ir, t1hr¡¡s Sin cmbar~o. 110 s0l0 ha qucdad0 en cllns la 
pm1ci.:l·iún. "inn 'lUC 'l' h:1n mduido a aqut.'!l!a, pc1~11n;¡1;, tJHC panicip11n de la 11b1a til•I aul(lr 
.\ .. •. !\l'}!illlll'" ;i h'-- ;11.!Pll'' 1.' 111té1prdt·~. l'i1lll' 111tP-:, qul! 1;i.1nhit!n "º" sujc1os dt:! protcc.:ción . 
. ! 'l,\'.l"-. d1.' h1.. di.·~\1'1lll!'.l,!11, dt'll'~·\\1'.; (!l!'l'\t1-, S,1\1\.'!ll\\.., qlll' l'l Jc~b\adnr S(' h;i, C:'\hrz;idn 
¡1111 \'n.·1111tr.u ;p) 111.n'°~' 11111d1r11 .1dl·l11;1d11 ) c.:11 ''l·1"1t1nt.· ..... 1.:\h;-iusti\·o p.1ra ltlll;1s las 

llP ~ 1 



actividades que rcalizn el h('lmhre. y com('I veremC1s en su m('lmenio, la materia de Derechos 
de t\utor no es la 1.~xccpción 

Cnpitulo Primero La :\aturnleza lttrillica y dc50rro\lo en la sociedad del Derecho tic Autor. 
Sus expectativas en MC-xico 

En este capitul0. mencionó algunos puntos que ílyudarim al lector a :;ilUarsc dentro del 
ca111¡10 del Ocrcrhn de Aulm Lí\s tcorias que h¡in ln1!<.CiHh1 ju:-tific;1rln y la mnncra en que lo 
h"n tn111adp la ~nl·icd.H\ A~imismri. l'('lnsidcH' nc...:cs.irio. ante la pnsibilidad tic lirmar el 
Y1,1t,1d11 d1.' \.ihll' ('1111Wtll('I \'Pll \'.~\,1¡\¡1, l 11\H\ll'i \ C.111.1(\;i, !111..'!Klllllill' hrC\'Cnl1.'1lll'. 1,•\ f1.11l1ro 
dd \)c1\'1.:\h1 1.k \111.•1 1.:n \fr,ii.:1.1 '-'1.·l:,1\.11 b 111.1nl'r<1 l'11q1u:1.·I p,11:> ~\.!ha prcpi\1 iHln 

Exhacn mucha" 1cc11·1¡¡' que 1ra1an de explicar la natmnk~.m 1uri<licíl lle los Derechos de 
AulN. cCln el t1emp0 muchas de c\1,11; h,1n .'ido dc->can.1d;11; por que no se hí\n ju<;tiflc;ulCI, en 
Ci\lllhio t'lrr1.'-. prl•\;ik~l·n y hí\ 11 'id11 \Pm;H\a:-. pnr divcr,;1." \cgislaci011cs ;i..\é\it:o ya híl 
at\nplíH\P la i,11v;1, '-\ll l'1nh¡1qp1, l'tl!l el !"m di.: p:t'l'C\l~·1nr.11r ,1\ kl.;'t\1r C\C\1\l'll\('11; de l'.ri\Cl'iO, 

ck.,;nrnlln hrc\cmcnll' ia<> \1.'Prtil" m,1, 1clc\,111tl"• L'!l \;1111;lll'rt;1 

El hombre denr11nin;1do ;u1tor. no hncc un11 obra y la ~uard:l, ~ino que busca hacer participe a 
\11 .4'(1Cicdad de c.1,\11 lllandn una ohra dc1wtr1 gríln ni.:c;itac1on en un medio. trílc;cil•nde a o\To 
11 ~'11'0~. fH1r h' cu;1l !1"' limite., c~lilt11ks 110 11.· afc...:t;in Pm l'\!1,1, c;c h,1 buscado c~tahkccr un 
m.1rl..'.l' 1'l'!m.1!l\·,, 1'·11.1 :-11 pw1<:i.:i.:i1'11 Sl' híln 11.·aliz.adi.1 C\rnvcncitine~ \n1crnrtcilmnlcs. e 
111..:lu'I'. se prl'YC, a t\11ui,1. uní\ l.c~· Tipo Cll~o Ci\lll\H' d1.• ;iph.:ación sean todos los paises 
,,¡·¡Jí.1dG;-; ;1 lr! Org:111i1alii1n ~hmdial d~ In \lT(lpicdad ln1clci.:1ual T;tmhiCn p0drcmos ohservnr 
la m•mcrn CO:lh) '~ h,m organi7 .nin l0s í\\JHJrc' para pnitL'~l'r ~u .... ub1 a.; 

e) E\:pcctati\'as de "\k-.;ico ante líl pl)sih\c tinna del Trnt<ltk1 Uc Libre Comercio 

\1Cxil'o i:;íÜH.: la com·cnicncia que tiene para su dc~arrollo y progreso económico y social In 
li:111;1 ,k\ Trn!•Hh1 <k l.ilm: (\,mcrcio ct1n C'nnal\a y Estndos Unidos Ante \a\ 
rc.-¡ii.1ns.lhihdad. ha nwd1tkadt1 nniclrns de sus Lrycs. p<11 ;1 el prcscmc estudit) sólo son de 
1nwr~s. las rcf<1m1a:- a la Ley Ft:d1.•r,\\ dl' Dei ~chcis de .-\11\N <lcl 17 de julio de 1 C)C) t. Ln 
imp1..1rtíllll'i;l de l,h 11.:formns y la::. mcdida5o. que favorci.:cr,\n í\ lns nu10rcs y ~\1~ obras, son 
hrt•vcmcntc l'h~"r\·m\a~ en cs11.~ pun10 Cnht! :.cilc1lílf que íl!llHJUC nn tit.:nc una vinculnci~n 
dircc1n con el tcmn de cs\udin por la imptwt;incia Cj\IC reviste para el pais y (ll\rn la materia 
con.'itlcro convcnit!íllC considerí\rlíl 

Capi1uln Segundo Ekmenios que integrí\n el Derecho de Auwr 

L,15 elt:men10s que i1111..·~rnn el Derecho de Auinr son an11lí7ad05 d~tnl!ndr11ncn\(• 

ll\1 .1 



a) Elemento Moral 

Su significado y los derechos que tiene el autor por haber creado su obra, frente a la . 
sociedad. 

b) Elemento Económico. 

El hcncficio material que obtiene el autor al cxplo1nr su ohm por si o a través de terceros, en 
la sociccfad 

Capitulo Tercero. Protección Juridica de las obras Intelectuales en México. 

La Ley Federal de Derechos de Autor establece cuales son las obras intelectuales en México 
y la manera en que se protegen. Asimismo. esta investigación abaren las que se protegen en 
n1ros pniscs latinonrneric;mos (Colombia. Uruguay y Venezuela) y las que son consideradas 
rnr los ('onvcnH'S l111crn:-id0nnles Con I;¡ lccturíl de CSIC ;irar1:HIO, nos daremos c1.1enta si 
\lé"kn tiene" rm un,1 Ll'y ndcc1rnda. ;i.;1 r0mo la." bases concretas del planteamiento de la 
pr,,:-.scn11.· ic.1,1~ 

Capitulo Cuarto Compilaciones de Leyes y CnlC'ccioncs de Fonogramas 

La situación juridicn que guardan las compilaciones. en forma específica las compilaciones 
de leyes y coleccicmcs de fon0gramas. es analizada a ínndo Comn mencione al principio de 
cs1n nnta. nn cxi ... 1c ,11firic111c míltcrial juridicn pilra c~!udiar el tcnu1. pnr ello. trato de 
.1ptnt.ir 111,1\tHl'" dt·rnL·r11ns que .:<'111rihuy,1n. IH' "L"lo al dc~am111n de este 1cma. sino que 
p11cd.1n dl'\pl'r!.11 L1 i11quic111d de lt1~ c~111d1nq1'i cid f>t:ri:chn para precisar algunos de los 
concepto~ q11c 1w han ~idn trntt1dos anteriormente 

Con la lectura de los anteriores c11pítulos el lector tendrá una visión precisa del 
planteamiento del problema y su entorno. dentro del Derecho de Autor, no obstante, el 
dcsarrolh1 de esic c;1pitulo es In esencia de la tesis !\:ucvillnentc, hago 111ención a las 
legislacionl!S de (1(10'\ pai:-.es y f(líl\.'CllCi<'Ol'S !nternaci0nalcs rrnra Concluir COíl los conceplOS 
cpncrc1ns ll1JC J'íl!l'i:-.cn el lllílfCCl jumlicn de la.o;; compilaciones de leyes y colecciones de 
fon,,grnma.c; 

Conclusiones 
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Ahora hirm, sahemns que e:/ hnmhre gn:a d11 lihutad y potencial .mficienle para hacer lo, 

que quiera, al fl!.\11l!Cto trann:nho ul>:1111a.v li11C!as J.: la /11fa\ll.!11C:id11 cid Lic. Pedro luis 

Hermincl.::, refi:ri.•11tc! a /,1 lmtorm del /JC!rt:c:ho di: Auwr. 

"/.,u historia del sa humano como l!lllc! P''llMlllll!, como si:r qw: razona empieza en el 

moml!lllo en f/lll' JI ultera .m Jwhital y lo r.:011/orma di! ac11erdn a sus 11eccJsidades. 

"Ajusta, adopta y cn•a In que h• daró 1111 ~il:nl!sl<W en .m diario 111\'ir y es e11f011ce.\' cuando 

dc:Ja hut!lla de la acciú11 .Je .m 1111.!nle ... 

"(In autnr qui: C!S la 1:.\·,•11c.:iC1 di! 1111 p111:hlo, de 111w 1u1c1611; di: la humanidad misma ... 

"Sin los c:readon•s t.'11 d i11ic .. ·w d,• la hisroricr del sa humann, 11n h11hidramns pasado de Sl!r 

una manada de anima/e:.\' irrm:ionalcs. 

"Dl!.\'dc! sus prmciptm', fa ,.,.,•at11 1idad t.•m 11110 fü'cesidad dd autnr, de pfmmar .!11 idc!a 

i11f<!Íe!Ct11a/ en 1111 .\nporh• mah•rial, ,.,, 1111a ,·01111111idm) que .H! afnm!lltaha di! esas 

expres1m1cs 1.A• 1111a ,,,,.,11,• im¡11h•1a. ,\'i11 emhC1rJ:o, pnr ra:á11 de fa eslrnclura misma di! esm· 

i11cipie111e.\' sndedad1.1s, 110 huho ui mm mn11{fc.\·Jaciri11 di.! re<.:011nc:imie11to al autor. 

"Tndas fas c11/111ru.\· 111vicro11 s11.\· wrtrm:.\·, .\11s creativo.\', que: nos heredarán: /e11g11ujes, usos 

y co.\'/11mhres l'll papiros. piedra.\· o anurtl!s; 1!11 dihujos, Ji¡.:11os o estructuras, mi .mh1.m10s 

que l'll c11•1/J:ociom'.\' muy dtstmth'.Y u11m· th• otras. st.• hahlaha di: diluvios, diosl.!s "' hijos de 

dio.,·l!s, de ¡.:uias q11e l/evaha111mi:hlo.\· enti:ros dt.: 1111 xu<!fo natal a lc!)mm tierra prometida. 

El autnr i:s cn•ador; siempre huho 1111 autor, sin dere.'cho a reclamar paternidad de! las 

obras reahwdas; pero autor, al.fin dt: cuellla.\', 

"Y la c.:rt.•at1wclad m•a11=a 1!111/H!jaJu por t...'lfl'iositlacl. por su llC!(.'''·\'idad ck• manijc!star.\'f.! y 

alt'''"'' co11 s11 l/fl't'lllll'<I 1:/ e1.n:,•11.m hislúrir..·o dd hru11hr1.1 ... "1.'1 

QJ rt'Jm/.1111. //11/r'lrm h•rl\' ,/1•! {lrrríhn Jl',li.tur. t'rl: [h1ímurm1uo1ir. 17. fü¡•rrl(I/. {).F. D•rruuin ficnrro/ Jr fJtt1ího1 tJ1 A~lar, 
/9.~'t/'. /J' 
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Pem·cmws que si hahemo.\· mil/mw.\· di! st.•re.\· humano.\· cm el planeta, y cada 11110 di! 

1m.mtrns, pi!.'íl! a que .wmio.\' .vt.'I''"'' c.·1·1,.•aJw, Jenemos la 1uwhiliJad <11! crear de múltiples 

manera.\·, podn•mo.\· ,\·1,.•r cwtorl!.\'. 

E.\· nec:e.mrio lem.Jr en cuenla que lo t¡UI! lmKamos dislinW a lo <Jlll.! hay en i!I medio ~•erá 

1111estm ohrn, propia clr.! q11icm la rl!u/i:a. 

No oh.\·ta111v, ptJr el Jwdw Út.' vivir ,.,, .mc:il!dad tl!11drvmo.\· que hacerla Jrasc:ender a los 

dl.!más p(lra que Jsta .H•a ''ista. asinulada y vmc:ulada con el ser q111.! la cmu.:ihiá. 

Al darse e.\/I! pa.rn, l!.\·tarl!nws hahlando de 1111 a11/or y para identificarlo o diferenciarlo, 

nece,'iitaremos anali:ar ,\11 ohra. 

Ahnra hie11, la.\· obra.\· l""'d1,.•11 ,,,.,,·tar plasmadas en medios múllipl11s pe!ro no por ello 

crmsiJeranrn.\ '" i.:n•"cui11 l!11 hm1,.• al tmmuio; .\i 110 u la c.:afu/ad que mamjie.\·Je en el hahilaf 

h11mm10. 

"La Torre E{ffel", que fue creada por d arquifl!cln di!! mismo nomhre, no p11edl! 

cnm¡mrar.\"I.' c,·1m '" ohra d1,.• "Rmnr.•o y .111/il!la" ele Wil/iam Shaki:speari:, porque las dos 

ref/ejm1 una actividad y c,·m1c''f'Cid11 i11telect11al d1:\'tillla qut.• da c,:01110 re.mltado ""ª obra 

nueva, d~fi:rellll! ci todo lo q1w ya ex1stÍll. 

2 ... De las Ohras Durivodas. 

l !na vv: c.:omprv11dida la crl!C1dá11 original, pasaremos a analizar sus variaciones. Vis10 el 

párrafo fino/ tle/ ¡m1110 anle!rinr, clistillfo serla si hahkiromo.\· de "Rnmi:o y ./11/il!ta" y las 

miles d1.1 \'armntes que se han f'l'l!Sl!/ltado a lo lcrrKn de /ns siglos. El porque, lo 

l!ncm1tmmo.o; en,.¡ IU'c.:ho de que por .wr variantes de la primera, enc1erra11 1111a actividad 

illl1.!lt.1<..'l11al 1111.!llOI' qm.:'" t¡lll! ,\'I! 11/i/i:á para crl!ar la 1di:a ha.w; i:s10 es, la ohra original. 

l.n a11h•n11r , •. ,. féicil de c:11t1,.•11ei1.•r, ya q1¡¡.• t.'11 Cl171h(ls su com¡m11.!ha que hay una aclividad 

i11lehocl11C1I. 11u'llf1r 11110 'fl/I.! '" otra, por partir di: ''·'""· /h'rn es iududahle que la hay, y que 

amhas se /Wl!du11 prolL'K'1r en la nri~inalidad que Jl!ngan 



Dl!nlro de /ns ohras clt!rivadas, llamada,,· as/ por panir Je I" ohra original, han surgido 

dislilllos tipos Jall!.\. como adapluciones, arreglos, a111plíacim1l!s, trmluccinm.!.\', ele. las 

c:ua/l!s .SI! protegl!n juridh:amenfl! en la que tengan de. noveclo.ms r,e.,pecto de la primera, 

como de elllrl! l!l/as. 

Ahora hie11. t:<¡llé pmn cuando 1111a p1.•r.\m1C1, ide11t(/iq111.imosla can l!l nomhrl! de compilador 

o coh•cc:frmiJJa. compila por primera vez las obras de Slwkesp1.•are, de manera caprichosa 

y la presellla 1!11 .rnciedad? E.\· ohvio que por 110 exislir e11 el media, saá original, pero 

lambi'1n l!s obvio que 110 podrán comparar.si! las ohras, simple! y .\·1111,·illamentl! por el hecho 

di! t¡lll! 1!11 1111a .w reali:ri nmyor actividad i1111..•l1!c:11wl que en la otra, sin embargo, 

m .. ·111alme11te, 1.•x10 q11t.• /1C1n•c:e .n•m:illo de '"Jm¡,,.t.·11d1.!r, 110 es c.:lam e11 <!I Der<!dUJ Po.\·iJivo, 

ya que poc:o.\· /:..'.\"fados, cw110 addw1h1 SI! 111.•rcí, .mhe11 di.\·till).:UÍI' ~·ntre la ,·alidad de: /cu 

obras y di! .\11s autores. 

''l /1111omhre de autor 110 t.'.\' simplemente 1111 t.•leme11to ,.,, 1111 discur.m (que puede sc:r sujeto. 

t¡IH' ¡i11t•t!1.• ,.,.,•111¡1/a:ar.,,. por 1111 prmmmhn• ,•te.); e¡t•rct1 1111 cierto papel con re/acilm al 

d1.,,·11r.m: a.\l'}!llta una j11111.:ui11 das~ficatoria: ral nomhrl.! pi..:rmile rca>-:ru¡mr 1111 cierto 

mimern de texto.\·, ddimitar/o.\·, exc:/11ir al;.:1111m·, o¡umerlos a mro.\· ... el nomhrc: di! autor 

fundmw ¡wrn can1<:1t:n:ar 1111 dt!l'lo mudo de .\er ele/ di.\L'llr.w: !J"ra 1111 clisrnr.w el h11d10 

di.• 11!111..'r un tuimhrl! cit.• C1111t1r, ,.¡hecho de poder cl1.•c:1r "e.\10 .fue e.H:rito por fulano JrJ tul", 

mdn:a 'l"'' chd10 d1.,1.·11r.\fJ 110 ''·' 111/Cl ¡mlahra cotir..ht111a, 111d~fere11l1.'. 11110 palahra qui.! !il.! va, 

qui.! finta y pa.m, 11110 ¡mlahra q11t.• ¡medc: co11.\·11111irs11 i11ml.!dm1cm1ellfe, ,\"itm qui.! se trata de 

una palahra q11e clt.•h1.! ,.,.,·ihir.w ch• ciato modo y qrn: cA•he n•c:ihir en una c11/t11ra dada, 1111 

cil!rlo t!SIO//llO. "(.11 

Hasta ahoru la h1>:islaná11 cm/Oral mexicana c/as(jica diversos típns di! ohra.\' protegih/es. 

No lo hac'' ,.,, hase la ª''lll'idml it11dc:c:t11al 1w1/i:ada. 

(J) Fo11caul1,op.clf.f', Jc).)O 
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/.et.\" normas que xe han refúriclo al c:rc:culnr illft•h•ctual ele una obra .mio lo han uhic:ado . 

como Clllfor, pe.\e " '!"'' úenlro ÚI! 11.rtc! c.:onc:l!plO .w prlt'd1m 1..'lf(.'liC1tlrar úift:renle.\' cateKoriaJ 

ÚI! sujelos, ct1yas acli11idm.l11.\' i11te/ec.:11mles .wm c:ompll!lamf!nll! t/iJli/lla.\'.' por e)t!mpln, 

Migm!I ele Cervames Saawúra, cmlor de la obra lill.!raria ''El /11¡:e11ioso Hidalgo Don 

Q11(iote de la Mancha", el autor di! su adap1m.:iá11 11.!alrul y el c:ompi/mlor Úf! las de obras 

de Sam•t•dra: .wm twr.\"idl.!rutlrJS por d lh•rt•cho l'o.\"l/i\I(} /vle:ricann como autores. de la 

misma calidad y lox pro/l:ge ú,• mcm,•ra .\'imilur. 

/, 2.·b) D" los D"r"chos Con"xos. 

Hemos vi.Wo hrel'emf!1111! la.\· úifer,•1u,:ia.\· que exfati:n f!llfrl! la obra original y la obra 

deriPada y c.•11/tt' s11.\ cn•aclnn•s. l>icha.\· ohra.\· han 1t•111Jo un d11.mrm//o di,\"filllo, ya <Jllf! 

m1t·111m.,· las obrm ort>:11wh•.\ .w han ulo i11crt•m,•111aclo (/os programa,\ ele c.:ám¡mto y los 

a11JioV1.\HOll!s si: han proti:Rido ri:ciememente con las atlu.:inni:s a la Ley /:f.!deral de 

D1.!ri:clu1.\·dc.• Alllor df.!I día 17 de julio di: 1991), las obra.\· dr!rivada.\· se ha11111a1111111ido con 

11110 nada ¡urühnr nula 1·c: mm e.\/h'Ciali:mla. l·.it•mplo de es/o ,,·,•ria la Cnm•,111c:ió11 .rnhre 

la /'rnlt'fflÚ11 /1/ft•r1111no11a/ J,. los Arli.\"las, /11h;IJJf"l'ft'\ o /·.i1..•c1t1a111e.\·, In.\" Productores de 

Frmrí;:n~(o.\· y lo\ Orµanismos de Nadmchf11siá11, .firmada 1!11 Roma, Italia el Hi Je oct11hr11 

ú" JV6/, 

Es preci.mmr.mti: ,.,, 1.'.\"fn C'm111, 111''ÍÓll dnndl! .mr):e la figura de lo.\' IJl!reclm.\· ('onexo,\·, 

/Ji:rr:chm t'c.•c111r1\·" lh'n•d10.\ Ajim·.,·, q111.• son /m· t¡IH' ·"' l't.!}il!ft'll a la ¡n·o11.•cc.•iri11 de /aJ 

i:jauc.·um''·'· o i11tt•qm•tac.:io11e.\· di: los arti.was, la.\· pmcl11ccunws c1'• lox prod11clorl!s de 

fono¡:ramas y las r:misimu:.\· de los nrgcmi.m10.\' di! racliod/f11sión. Tambi~11. l!S aqui donde 

destaca la /ahor del productor l.!11 cuamo a l11 labor i11telec111al. Por l!slar rdac.·ionado con 

1.1/ tenw "'.fi'rc:nl'' a la co/e1.:c1d11 rJ,• .fot10Kramas. mem.:imm al;...11ma.\· cara(.'/f:fÚ'fk'a,\' di!! 

prodl1''tnr r},•.fin1tigramas, 
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''E.,·t1.!, c:nnm pl.!rsmm .flsic:a o silmdo pu.wma mnral a tra\'1},,· del rl!.\]Umsahle de la parle 

crf.!ativa, imaKina 1m producto ,\W/fJm, CI partir df.! 1mc1 ohra mu.\'ic.:al o df.! 1111 intJrprell! ,:011 

11spc:c:ia/f.!s c:ua/idadi:s artísticas: selec:c:imm 1111 nuisico.profl!sional qw: e/abofe 1111 arri:NID 

musical para c.:ierto intJrprc:le, .rn IJSCOJ.:1!11 dl!termi11ados mti.,·icos qui: l!j1Jcute11 el arreglo 

C!lahormlo, todo hajo la clirec:dim arthtic.:a de 1111 dl.!ll.!J!ndo cJ,•I propio productor. E.\·ta i:s la 

lahor l.!.\]Jl.!cial y di.\'lhllfl'a di.!/ pmJ11cfOr; hm"fn aqul 1m apan•c.,'I.! aún la actividad i11d11.\·trial. 

El h!.!clm di.! que.• SI.! 11/i/ic.,•4111 .:quipo.\· aula l'l'.? más complejos para la fl}actón del somdo en 

l!l .mporte matl!rial que c011tif.!t1C alfonograma 110 convif.!rll! a 11sta actividad 1111 induslrial. 

"Una w: lo>:rado f.!I producto frmof.!rc?fu:o si.!. inicia la parfl! i11d11.\·trial de reproducción 

para hcu.:er 111.!J!ar al ¡nih/ico 1.11 .fo11ogm111a ntl.!dim1/f.! una copia: hahrci que promow:r el 

producto y colocarlo c.•11 t!I ¡:11.,·10 del púhlic:o 1mro motimr s11 adquis;ciim 1111 <!I mercado. 

Todo l!,\·to 1mp/1i.:a 1111 eh•1•ado .fi11w1"·1w111l'll/o 110 siempre recuperah/e. Q1tl!da claro que, l!I 

prodttC/Or ch• fo11ngrnmC1S 110 l!.'i 1111 .'iif1tp/1! 11.\'Uario Je la Qflra 11111.\'ÍCGI: existe 1111 vi:rcJaditrO 

valor agn•gaclo ,A• m1111rcih•:a c:n•C1fil•a f.! i11h•lec:tuc1/ q1il' 1wrmitl..' 1!11 Ól'rfn tiempo y e.vmcio 

la ohra 1111.\'lllO cl!f1111d1rst• y J.!l!lll'mr hem:ficios económico.\· para q11ie11i:s i11tc:rvie11e11 en el 

finw~rmnas. 

"El prodm.:lor dl• fimo,.:ramc1.\ .\l.!rÍCI 1111 .ümple 11s11t1ruJ ,,-; ,\I! .filara en 1111 soporte material la 

ohra c.:omo t'I autor la haya on¡.:i11alml.'11fl! o~}l•fil'ado, l'll i!I g11iú11 mi:lridico o mf.!dwnte la 

grahm.:iá11 mtlimentaria . .Jamás .\l.' graha wm nhra 11111.\·1cal en la forma q111! llega a las 

editora.\' de n11ish.·c1 o como si: inw.:rihe 1!11 el Ri!gistro fúh/lco del Df.!recho de Autor. 

"Aún c11a11J1J <!I pro1¡io autnr .wa ~·I imJ171rf.!le di.! .\'lf nhra, y finandl! la grohación, cuando 

coordina los d!fl!rc.•11fl!.\' 1!111111e11/os (/111! illll!rl'il!llf.!11 e11 la creación di.!/ fnnngrama, se 

crmvil.!rll.! en productor. 

"Quielll.!.'i aloc.,·m1 a /o,\' proJuc.,·Jorl!s se1iulimJolns como explotadorl!.\' de /ns autores tienen 

una vi.\'ión pardal de la r11alidad. Lo nhru .'iill la prod11cc:iá11. pnr má.\· valiosa que aquélla 
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'º'f"J#a JJ¡ ,,, 11<,JIJJ¡ljO.JJ V/ #JtJUI /t!IJ•Jl,,fl.IJl>jll/ U>olJlfllf),),t/ ·1.1.1 'lf)J~lluJ,' Wt¡J.1.JJ(/ lll/ "fl 11¡11n.l11u,¡ ':" .. lllfU('W/ V/JIHIJI u11if1 ft} 

·.\'tnll/JJJiouo.'¡ .ip \',lf/m.1.>,1¡0,) .m¡ .( ,.,,,1,1· ¡ ,1p ,·,111tn10¡,1tl11W.) 

,\'l)f llf' ,\',t.\'tlfllfl /Vf.?Ml\'111111 up11.11.1vt¡ 'll{J,l.W/tdwo,) v¡ .1p tJ.ilf1!·11J(()Jlf,1fWIJJlJ.I/ /11!' lJ/.\'¡)//lÍOJd 

/W llU.? JfllJ.'llt0.'1 l}JIJC/ '/IJllOf.iVllJ,1/llJ ,1 U/WJl){/uw.) Ol/.1.1Jil(/ '" Oll/tJ.i !\'11 'UlllJ.1fX,'I}'\' 

Uf\!J!,\'Od Ut{:111Jtl(j ,,, 11,1 f1JV:1f}.\',1Ml,I Jl(V ;tp '.W/IW ,,/' tJlf:'·'·l•'I(/ l·'I' /};'l!f'f·/I/( o:.1¡a.1111v11 

v¡ UtJ:1IJdX11 :111/J ,\'VJJ0,1} .\'V/ 1111 jlJV.?.\'J/C/ '{IJ(1ll0lÍXil O/ ,\'f.\',1/ ,1Jll,l,\',1,/(/ v¡ ,,!' v:f.1v¡ o¡ V VllW.) 

¿tJl/1/tJ.\',1 ,1/1/,l.\',i.u/ ¡n 11,111btjiJ.\'J/f1( tl1MfWlU 
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E.'C/'1111!.'ifo.r hre111un,1111e /o.\· ¡nmtos a11fl!.\' diado.\·, pa.mremns a desarrollar la Tesis "La , 

I'roh•c.:<.:irín de /a,,· Compilacirme.'i ele: Ley1.•.,·y /u,,· Coh•cc.:imlf!.'i cl1.• Fmm¡.:ramas cm u/ Deruclm 

Posili\lo Mexh:ami". 

Previo al U.'i/O, lransc.:riho 111/ll.\' pa/ahra.,· de Michc:I Fnm:a/t: 

"/.CI f1111nú11 a11wr e.,·1á liKada al ,\'Í.\'ll'm" j11riclico i! 111.,·lifm:imml quu c:nc:ic:rra, Jc:1c:rmi11a, 

ar11c:11/a e:/ flllll'l'r.rn c/1.! /os 1h.w.:11r.m\; uo .w i:jL'rCt' c/1.• 11wm•ra 1111~/omw ni di:/ 1111smo modo 

.mhre 1ocio.\' los discurso.\', !!JI todas la.'i ,i¡wc.:a.,· y 1!11 toda.\' /as formas de civili:ación,· no se 

clefinc: por la amh11c:hi11 ,•.vum1ó11ea df.! 1m J1,\c11r.m a .m produc:tor, sino por una sl!rie de 

operac:imh!.\' c:.1/N''[/ic:as y <..'rm1ph:Ja.v,· 110 rc:miti! ¡nm1 y .'iimp/eme11/I! a 1111 i11dh1iri110 real, 

¡mc:tA• dar /11~ar a 1·anm· '-'>:º cA· manan sim11/1cím•a, cr varias poslcim1es - srrjetos, que 

ptll•den O(..'llf'OI' d{f1.•re111c:s ,:/ase.\· c/1.• i11divici11os." 1Ji 

(}JFrmcm1/t.11p.i:1l./'.)'I 



CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA JURJDICA Y DESARROLLO EN.LA SOCIEDAD DEL DERECHO 

DE AUTOR. SUS EXPECTATIVAS EN MEXICO. 

1 1 Sintcsis teórica de la nalurnlt!za jmidica de los Derechos de Autor 

1.2 Aspecto Trnnsnacional del Derecho de Autor 

a) Sociedades de Autores. 

l.J Expectativas en Materia de Derechos de Autor en México ante In posible firma del 

Trnt:ulo de Libre Comercio 

1 1 Síntesis teórica de la naturalez;¡ juridica de los Derechos de Autor. 

Este apanado será analizado conforme a las teorías expuestas por el Lic. Arsenio Farcll 

Cubillas en su libro "El Sistema Mexicano de Derechos de Autor". t•> 

Seguiré su mismo orden. comentando las teorías con algunos datos que puedan ayudarnos a 

complementarlas 

a) Teoria del Privilegio. 

El monarca era depositario de todos los derechos correspondientes al pueblo y concedia un 

privilegio de manera graciosa al súbdito autor de la obra. 

' "No es una norm;i igualitaria, sino privilegio estnmcntal, local o personal. El derecho 

consiste en prhilcgios. es un ámbito de diferenciación y su función social consiste en 

It!gilimar desígualdades.'1i11 

Esta teoría no explica el origen del derecho de autor en su naturaleza. sólo jus1ifica la actitud 

del soberano hacia sus sl1bditos. ¡¡si como.los aclos graciosos c¡ue podían en un momento 

realizar 

IM tl•1r"•11Fw11//' ·,,to,11,11. /;"/ Sm1•m11,ll1m,·u"" 1/1• D1•rl'¡·h"' 1/1-.lr1111r. Ja fül1&"1'111 .lfll.r1cu /J!r111c111 VaJJ(I. 19(>6 I' S7u 66 
(11 Frrlt!Cl•M T•1>1u11y1'11fo•r11r. ll11t11u1/J1• lf111rm,1 ,/,•/ fJ1•11•f/o1dc1 /;j/"'"1" .\f,1Jrr,/ Erl 1 '11//rtru l/11primct1, 19~.~ f' .1(}7. 
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Ademas. consideremos que durante el tiempo que duró el "estado de policía" (esto se refiere 

al poder absolu10 del jerarca rcspeclo de sus aclos y que el pueblo no podiu reprochar). los 

privilegios concedidos por el monarca se otorgaban de manera caprichosa, por lo cual no 

siempre se le daba al autor el privilegio ganado 

b) Doctrina ~vguin 

Se deben distinguir dos íl.mbitos, el ma1erial y d espiritual 

El bien material será la obra y la dlrusión corresponderíl. al espiritual. 

El autor tendra un monopolio sobre su obra. 

Vale la pena reproducir el comentario de Calixto Valwrdc y Valverdc, al respecto: 

"El dert"c:ho de ;unor rc,.pct.:w de <iU5 t1hr,1s cst;i ti.ind111Jo snbre el derecho sobre su cucrp~1 y 

su actividad, el derecho del autor para vender sus obras. es una consecuencia de toda 

propiedad la no limiiación y el privilegio de oo reproducirlas más que, es un monopolio de 

carácter privado que las legislaciones modernas le otorgan Podrá discutirse si es o no 

justificado elite monopolio. pero no se di~a que esto es propiedad ime\cctual."C11 l 

e) Tc1rn;1 de la ohligac1ón ''Ex·Ddic10" 

Considera que exis1e por pane de la comunidad la obligación de no imilar la obra del autor. 

Sólo se podría reproducir cuando asi fuera expresamente indicado por el autor, ya que de 

ser lo contrarío cstaria incllrricndo en una conducln 1ípica. sancionada por el Derecho Penal. 

El mérito de c~tíl leona. es la rr{l!ci.:cicln penal que se le otorga al autor contrn plnginrios, 

pese a que no indica la nn1ur;ilcza jurídica ele los derechos de autor. 

d) Teoría de la Propiedad Literaria y Artística. 

Esta teoría reconoce los atributos que tiene el autor por ser propietario de la obra 

inielectual. en cspci;inl. en cunnto al uso y ta disposición 

Surge el conccp!O d~ propiedad de manera expresa. En esta teoria si encontramos ya. la 

esencia de la naturaleza jurídica del derecho de autor. Ahora bien, no por el hecho de 

.¡. 



resaltar los atributos de uso y disposición se van a encasillar estos en el autor, sin que 

también la sociedad tendra derecho n ellos. siempre que reúnan dos requisitos: el primero 

seria que se le diera crédito al nutor y el segundo que n.o se tratara qe afectar al autor en su 

medio moral, económico y social. 

e) Teoria del Derecho de Autor como Derecho de Personalidad. 

Menciona que el dcr\~cho de autor formri parte del ser. del individuo creador de Ja obrn 

intelectual y que la exteriorizó a la sociedad, aunque hay que señalar que no siempre el autor 

es el que la exlerioriza, pues en ocasiones es un tercero el que demuestra a los demás la obra 

material de ésle. 

No se pueden realizar modifir.:nciont!s, supresiones o altuna otra actividad que tienda a 

distorsionar la obra creada sin el permiso de su autor. 

El punto de panida de esta teoría es la esencia del hon1brc, el ser ontológico, como hecho 

creador y no como el hombre. sujeto de apropiación en sociedad, 

Dicha dis1inc.:i1in atiende a la esencia hunrnna y no sólo a una cualidad de la persona. 

1) Tcoria di! los Bienes Juridic(1s ln111;11crialt!s 

Considera qu~ los dcn:chos de autor son an~lrigos H los ·'l\IC posee el propietario de algún 

bien material 

Aiin y cuando el objeto es inmaterial, el autor tendra un derecho equivalente al del 

pmpiernrio con respecw de su pr0p1cdíld, ya que se eren un vinculo juridico semejante, con 

la únicn diferencia de c¡uc los derechos se generar~n por una íden ni plasmarse en un objeto 

material y no porque exista en Ja naturaleza. 

g) Teoria de la Cuasi-Propiedad. 

Según el Lic. Farell Cubillas· 

"Esla tesis recoge una fonmda netnmcntc romana para establecer un derechos nuevo que 

difiere de la propiedad solamente en su objeto."191 
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Rc~pccto de esla tcorin. no cncontr~ la existencia de la Cuasi-Propiedad dentro de las 

Instituciones Juridicas dd Derecho Romano en sus distintas épocas. 

Lagrage (IO), Iglesias (1\l y Padilla (J2l, mencionan la, Cuasi-Possesio pero no la Cuasi. 

Propiedad Dado lo dudoso de la existencia de dicha Institución, evito hacer cualquier tipo 

de análisis 

h) Teoría del Usufructo del Autor 

Recordemos que el Usufructo es el derecho de disfrutnr de las utilidades de una cosa ajena 

con la obligación de restituir, en su momento oportuno. bien la cosa misma, bien su 

equivalencia en olrn o Cn dinero. según sea o no con!.urniblc.ll.'l 

t\I ¡matizar la lcon" nos c11l'.l1ntra111os que considcrn el usufructo como un derecho análogo 

ni que tiene el nutor de la obra 

La nuda propiednd penenecerá a In sociednd que vió nacer la obra. 

El usufructo será vitnlicio y constituido a fovor de varias personas dependiendo si fuese uno 

o míls uu1ores 

El objeto seríl incorporal y scnl a titulo panicular de la obra 

Las obligaciones que tendría la propiedad serian: 

l.· Entregar la cosa sobre la que recae el usufructo con todas sus accesiones y en estado de 

servir para el u~o convenido, a faha de convenio. para su destino o naturaleza. 

2 • Conservi\rli\ en estado de servir para el uso convenido 

3.- No intervenir en alguna fornH\ ni embílrazar o perjudicar el uso o disfnite de la cosa. 

4 .• Garantizar el uso o goce pacitico de la cosa al usl1fructuí\fio. 

ti/¡ J,..,,, fol1·•"' J '•''•" 1,.,11,.,,,.,,, .. /.,,,,,,,( ,.,,,,., ,¡,. p,.,~, 1,, j.,.,,,,¡ .• f.¡, / ,/11 .,,,, /1111r,•I""" .. ,,.,.¡ 1•1~.1 

ll.•11:.,,.,,,.,,.,¡,,¡•,,,¡.11,,11,.,,.,i..,11 .. ,.,.,,,,.¡'t,.,.,.,1·.,,,,,¡.,/",/11·1.,,,Af<'.l"lfnln1•1•A•11,i:un/'JS.'i 

O.lif-l<1f<1t'I J~ "'"" l-./rm1•n1t1• ,¡,.¡¡~,,,.,,,,.1·.,.,¡ \i,mmnu .111 l."ihcHln ,\ln1rn f'w"'" 1wn. f' 10 
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5.· Responder de los daños y perjuicios que se causen al usufructuario por vicios o defectos 

ocultos en la cosa usufructuada, cuando se haya constituido a titulo oneroso.<' 4> 

i) Teoria de la Propiedad "Sui Generis" 

Considera la posibilidad de tratar a la propiedad intelectual de una manera distinta a la 

mal erial. 

Podremos conceptuarlo dentro de una propiedad denominada especial corno lo señala 

Clemente de Diego: 

"Son propicdndcs especiales aquéllas que por razón de su objeto no representan el tipo 

norma. ahs1rac10. ele la propiedad, sino que ostentan un lipa de propiedad con singulares 

modalidades dignas de estudio 

"En las propiedades especiales se acentúa mucho el eleffiento social de toda propiedad 

hallándose más intervenidas por el poder pliblico, ofrecie1~do un carácter administrativo; sus 

reglas eslitn cons1gnndas en leyes especiales y algunas. bien puede decirse que emigran tanto 

del lipo comun de la ¡1rnpicdad. qui! se conciben y constn1y1.m como derechos subjetivos de 

distinta naturaleza e indole (por ejemplo. la propiedad intelectual). "C"l 

Y de acuerdo con el parecer de Valverde: 

nLas propiedades especiales deben ser reguladas por el derecho administrativo y no por el 

Código Civil Al Código Civil le incumbe el tratar de la propiedad como relación juridica. 

determinando de un inodo general su cx1cnsión y sus límites expresos y regular su función, 

estudiando sus modos de adquirirla y perderla, por lo mismo, debe dejarse a otras ramas del 

Derecho, el estudio y regularización de las especialidades y singularidades que algunas 

formas de la propiedad pueden revestir en la vida socinl "fl!-l 

j) Tcriria de la Forma Separnh\e de la Materia 

fl'J fla[m•l !lo)lnll Vi/11•,i:m, /J~rtrho f'1y1/ A/c<1"1'0f!rl, 7. /11. l'n/. ll.t..1 1-.-.Jrculn. Afil.nco. l'ornin. /' . ./J·4J. 
(1"1 e·. 11¡,¡..,,.1~. op. "t. f', 1.rn. 
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Considera dos aspectos al primero en base a los derechos reales que posee el autor sobre la 

forma y ejemplar de su obrn. el disponer de los derechos que tiene este de trasmitir los 

ejemplares de su obra. 

El segundo también será un derecho real pero constituido por la materia de In obra. 

Estos dos derechos reales, los dcbcriamos identificar con algunos de los 7 que reconoce 

nueslr~ legislación y que son 

La propiedad. el usufructo, el uso, la habitación, la servidumbre, la hipoteca, la prenda y la 

forma de adquirirlos al igual que todos los demás bienes y cosas, como seria la sucesión 

mortis causR o herencia. como nns lo señala el Lic Ernesto GutiCrrez y Gonzfllez. ! 16> 

También tendri111nos la posibilidad de buscnr una co111binación de éstos con el fin de tratar de 

agotar la exacta regulación que tendrían. 

k) Teoría del Derecho de Autor como Derecho Patrimonial. 

Su enfoque no esta referido al objeto del derecho de autor. sino lo único que busca saber es 

como se van a incorporar al árnhito juridico los derechos que provengan de su actividad con 

los derechos reales y de crr.!dito 

Todos los derechos qu~ tenga el ílutor se acumulnríln en su patrimonio. 

Recordemos íllgllnos dritos sobre el patrimonio 

"Es el conjunto de poderes y dcheres, apreciables rn dinero. que tiene una persona 

"Se utiliza la expresión poderes y deberes en razón de que no sólo los derechos subjetivos y 

las obligaciones pueden ser estimadas en dinero, sino que también lo podrían ser las 

facultades, las descargas y, en algunos casos, el ejercicio de la potestad, que se pueden 

traducir en un valor pecuniario. 

"El píltrimonio tiene dos elementos uno activo y otro pasivo. El ílCtivo se constituye por el 

conjunto de bienes y derechos y el pasivo por J¡¡s cargas y obligaciones susceptibles de una 

apreciación pecuniaria. Los bienes y derechos que integran el activo se traducen siempre en 

(16! Ot 11'"''· C>p e-u I'. f'.~ 
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derechos reales, personales o mixtos y el pasivo por deberes personales o cargas u 

obligaciones reales. El haber pntrimonial resulta de la diferencia entre el activo y el pasivo, 

cuando aquél es superior a éste, mienlras que el déficit µntrimonial su,rge cuando el pasivo es 

superior al activo; en el primer caso se habla de solvencia y, en el segundo, de insolvencia. 

11 Atento a lo anterior se puede afirmnr que el patrimonio constituye una universalidad 

juridica, en tanto que es el conjunto de poderes entendidos en términos absolutos que se 

extiende en el tiempo y en el espacio: en el tiempo, porque abarca tanto los bienes, derechos, 

ohligaciones y cargas presenles. como los que la misma persona pudiera tener en el futuro, y 

en el espacio, porque comprende lodo lo susceptible de apreciación pecuniaria. En este caso 

universitas iuris se opone a la simple universitas rerum. 11<11> 

1) Teorla de Picard. 

Las obras intelectuales van a crear una rama especifica del Derecho. 

Esta nueva rama no se podra considernr dentro de los derechos ya clasificados, tales como 

los renles y personales. 

'La materia de In rama consistira en dnrle una debida protección al autor de la obra y a la 

nutorización para su reproducción dentro del Derecho Positivo. 

11 EI contenido de esos derechos inlelechrnles consisle en la protección de la obra, no en lo 

que respecla al corpus mechanicum. que se encuenlrn bajo la tulela del Derecho Común, 

sino referida su reproducción sin la autorización correspondiente, a la usurpación de la 

gloria del autor. En el objeto de los derechos intelectuales se comprenden todas las 

creaciones de la in1eligencia, ya sean obras literarias, artisticas, inventos o marcas 

comerciales. 0 <1 11 > 

m) Teoria de Piola Casel\i. 

(/8) Far1JJ C11/r11/ns, op. (:i/, /'. 6S 
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Esta teoria concibe al derecho de autor como un derecho de naturaleza mixta. En la primera 

clase se encuentra un derecho de la personalidad del ser, del autor que origina una obra 

nueva. 

Recordemos que los derechos de la Personalidnd se integran de tres partes que son: 

La parte social pública: 1.- Derecho ni Honor o Reputación. 

La parte Afectiva 

La parte Fisico-Somóticn 

2.- Derecho al Titulo Proíesional. 

3.- Derecho al Secreto o Reserva. 

4.- Derecho al Nombre. 

S.- Derecho a la Presencia Estética. 

1.- Derecho de Afección Familiares. 

2.- Derecho de Afección de Amistad. 

1.- Derecho n la vida. 

2.- Derecho a la Libertad. 

3 .- Derecho a la Integridad Fisica y Corporal. 

4.- Derecho a la Disposición del Cuerpo Humano. 

S.- Derecho sobre el Cadáver. 

En la segunda, se convierte ya en un derecho patrimonial eminentemente que al momento de 

reproducirse la obra, constituye el coracter dual del derecho de autor. 

n) Teorla de Stolfi. 

Parte de la idea de que el derecho de autor no es objeto de apropiación por pertenecer a un 

ilmbito distinto del mMerial. 

Lo que será objeto de apropiación será los resultados económicos que resulten de la 

explotación de la obra. 

ñ) Tesis de Estanislao Valdés Otero. 
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11 EI derecho de autor está infegrado por dos derechos distintos que tienen un mismo 

fundamento juridico, la creación de la obra intelectual. y que reconocen, en función de su 

unidad de obje10, una inlima dependencia. El derecho moral tiene su fundamento en los 

derechos inherentes a la personal"1dad. raramenie organizado por el derecho positivo. El 

derecho pecuniario es en su estnictura c'\terna o formal semejante a la propiedad común, 

aún cunndo cstíl somc1ido a un rcgimcn juridico especial que en caso de insuficiencia debe 

ser integrada mediante una i111erpretación telcológica o linalística de la ley cspecial."Cl 9J 

o) Opinión de Isidro Satanowsky 

Satanowsky, hace s11y;1s !ns ide:is de Mouchet y Radaclli en el sentido de que considera que 

los derechos in1clcctualcs tienen una naturaleza especial, son una categoria de derechos 

mievos, indepcndicnll'S y autnnomos Tii!nen una existencia, evolución y desenvolvimiento 

propios cic11 

p) Naturalc7.a Jurídica del Derecho de Autor en la Legislación ~foxicnna 

El anic11lo Vl'1ntinchn de f;¡ Cons111ución Politica de lns Estados Unidos Mc'\icanos, en el 

OClil\'ll pan afo cstablcl'.e 

"Tmn1HKO constituyt:n monopolios los privilt:gios que por determinado tiempo se conceda a 

los autores y ar1is1as para la reproducción de sus obrns y los que para el uso exclusivo de sus 

inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alg~rna mejlira "mi 

Asimismo, en el aniculo primero de Ja Ley Federal del Derecho de Au1or se establece: 

"La presente Ley es reglamentaria del aniculo 28 Constitucional. sus disposiciones son de 

orden púhtico y se rermtan ele interés social, tiene por objeto la protección de los derechos 

que la rnisma esrnh\cce en bcnericio del autor de toda obra intelectual o artística y la 

salvaguarda del acervo cultural de la Nación."<221 

(191 fl1rrmnomo.J,,~i.b1<• lf<'trl!P•<I Jr1 ¡;,Ji,·.,¡~ l/1•r¡¡v l'wrrw IY>i? /' l.1.1.1 
nm1-·wrllf'1<ft1//,1111p.-111'f../ ,_,¡¡ f/,¡J f'¡t¡t o'\J.f'j_I 

(,1,111111/'" ,~111""''".,A·¡· / 1, . .,.,.¡,,, ft1l1•/••</1wl .',1 /."1h1·u>n ilurnno ,hr<'I fl!'f>J!,•oi/•Cn f:"1/¡/wu ,1r¡,:1'nlin11. /9.1' /' ,!} 
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Por lo anterior, observarnos que la Ley Federal de Derechos de Autor trata al Derecho de 

Autor como una rama del derecho civil tutelada por el Estado. Por lo mismo, su naturaleza 

juridicn se puede explicar de acuerdo a la Tcoria de la Propiedad ºSui Gcneris" 

q) Sintesis histórica del Derecho de Autor en Mcxico. 

"La evolución lcgislntiva de Derecho de Alitor ha recorrido un largo camino que se inicia en 

la C'onstitución de 1824, hasta la Ley vi~ente de 1963, en este lapso se expidió un Decreto 

sobre Propiedad Liternria en IS.t6 y los Códigos Civiles de 1870, 1884 y el de 1928 que 

incluyeron dentro de sus ordenamientos tfüposicmn~s Juridicas para tutdnr al autor. La Ley 

Fcdernl sobre el Derecho de r\utor de 1 {).\g es la primera legislación que se desprende del 

Código Civil para ¡Hiccuar la protección de los derechas de autor a los principios 

consagrndos en la Convención Jntcrnmcric¡líla sobre el Derecho de Autor en Obras 

Literorias. Cien1ilkils y Anistici\s ql1C cdehró nuestro pilis y fue publicndo en el "Diario 

Olicial de l;i Fcdcrnción" el :::!4 de octubre de l'M7. 

"La Ley Federal sobre el Derecho de t\utor del 29 de diciembre de 1956, fue elaborada 

tomilndo en cuenta. las disposiciones de la Convención Universo! sobre el Derecho de Autor. 

"La actual Ley Fcdcrnl de Derechos de Autor de 1%J, se conformó para contener las 

dircctr1ces di.:rivi\~la.i; del prCly~cto de Convención lntcrnncional sobre la. Protección de los 

t\rtistus lntl!rprctcs o E.jccut:rntcs. Productores de Fonogr;urn1s y Organismos de 

Radiodifusión, cuya Convención se efectuó en f\oma el 26 de octubre de 1961."(23) 

El dia 17 de julio de \C)C)l llicron puh!ic,1díls en el Diario Oficial de lo Federación las 

reformas y ndíciones realizadas a lí\ L(,.•y, motivadas probablemente por el interés que tiene 

nuestro pais en firmar el Tratado de Libre Comercio con Canadíl y Estndos Unidos 

Al respecto considero i111portantc transcribir los articulas con lns reformas y adiciones 

hechas. no sin untes comcntur que ti\mbién se menciona en uno de los articutos transitorios 

- to • 



la expedición del Reglamento del Registro Püblico de Derechos de Autor durante los 

primeros meses de 1992 (pilra junio de l 992, itlrn no se habia publicado tal Reglamento). 

Art. 4o. 

Los derechos que el articulo 2o .. concede en su fracción 111 al autor de una obra, 

comprenden In publicación, reproducción, ejecución, representación, exhibición, adaptación 

y cualquiera lllihzaciOn pUblica de la misma. las que podri\n efectuarse por cualquier medio 

según la nalm11lcza de la obra y de 1na1.c.:ra particldar por los medios señalados en los 

tratados y convenios internacionales vigentes en que MCxico sea parte. Tales derechos 

pueden ser transmisibles por cualquier medio legal, incluida la enajenación y Ja concesión de 

uso o explo1ación temporal, como el nrrendamiento. 

An 60 

Los derechos de autor son preferentes n los de los in1Crprctes y de los ejecutantes de una 

obra, asi como n los de los productores de fonogrnmas; en caso de conílicto, se estará 

siempre a lo que más favorezca ni autor 

An. 7o 

La protección n los derechos de m11or se confiere con respecto de sus obras, cuyas 

caracteristicas correspondan a cualquiera de las ramas siguientes: 

a) Literarias. 

b) Cientiflcas, tCcnicas y jurídicas 

e) Pedagógicas y didílcticas 

d) l\.fosica\cs. con lctrn o sin ella 

e) De danza, coreográficas y pantomímicas. 

1) Pictóricas, de dibujo, grabado y litogrnl1a. 

g) Escul1óricas y de CíHílc1er plf\s1ico 

h) De arquitectura 
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i) De fotografia. cinematografin, 11udiovisualcs, de radio y televisión. 

j) De progrnmas de computnción, y 

k) Todns las demás que por analogin pudieran considerarse comprendidas dentro de los 

tipos genéricos de obras artísticas e intelectuales nn1es mencionadas. 

La prolección de los derechos que esta Ley establece surtiril efectos cuando las obras 

consten por escrito, en grabaciones o en cualquier otra forma de objetivación perdurable y 

que sea susceptible de reproducirse o hacerse del conocimiento público por cualquier medio 

Ar\. 17 

Ln pcrsom' cuyo nombre o seudónimo conocido o registrado este indicado como autor en 

una ora. Sl!ra cons1dcrada como tal. salvo pn1l!ba c=n contrario, y en consecuencia, se 

admitirán por los tnbtmalcs competentes \ns acciones que se entablen por transgresiones a su 

derecho. 

Respecto de las obras flrmad:ls bajo sc:udónima o cuyos nuwrcs no se lrnynn dado a conocer, 

dichns itCdCtnes 1.:orrc:-:pnr\dcr;m al editor dt ellas. quien 1cndra las rcsponsabilidndes de un 

ge:o;tor. pero cc:\11ra líl rL!prescnt:H.:1nn t.:~1ando el ;tutor o el 1itular de los dcrcclms comparezca 

en el j\1icio respc1;1ivo 

Es libre el usa de la obra de nutor anónimo mientrns el mismo no se dé a conocer. para lo 

cual dispondrá del plazo de cincucntíl años contados ít panir de 1.1 primera publicílción de la 

obra 

Art 18 

El derecho de autor no ampara los siguientes casos. 

n) El aprovechílmiento induslriíll de ideas conlcnidas en sus obras. 

b) El cmplt:o de \.mil ohm mediante su rc:prod\.1cción o rcpresenrnción en un acontecimieOlo 

de nc1unliclí\d. a menos de que se lrnga con lines de lucro 

e) La publicación de ohm:; de arte o de 1m¡uitcctura que sean visibles desde lugares públicos 
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alterados. 

e) La copia mnnuscrita. mecanográfica. fotográfica, fotostática, pintada. dibujada o en 

micropelicula de una obra publicí!da, siempre que sea parte el uso exclusivos de quien la 

hnga. 

O La copia que para su uso c;.¡clusivo como archivo o respaldo realice quien adquiera la 

reproducción autorizada de un progrnma de cómputo 

An. 25 

Son materia de reserva el uso y cxolotación exclusivos de" los personajes ficticios o 

sirnbO\icos l!n ubrns literarias. hisiuneins y graneas o en cualquier publicación periodica. 

cuando los mismos [engan una señalada orlginnlidad y sean utilizados habitual o 

pcriodícamentc Lo son iamhiCn los personajes empicados en nctuaciones artistícas. los 

nombres artis1icos. asi como las dc:no111inacinncs de ICls grupos artisticos. 

Esta protección st• adquiere mediante d correspondiente certilicado de reserva de derechos. 

y durará cínt·o anos que c:mpczarim a contar desde la fecha del certificado, pudiendo 

prorrogarse por periodos sucesivos. iguales. prcvirt comprobación de que el interesado está 

usando o cxplolando hahitualmcntc ~sos derechos, anlt! la Dirección General dd Derecho de 

Au1ar 

An. 72 

El derecho de publicar una obra por Clla1quier medio no comprende, por si mismo, el de su 

explotación en represcn1aciones o ejecuciones públicas Se considerará que una obra es 

objeto de reprcsentnciOn o ejecución pliblica cuando sea presentada por cunlquicr medio a 
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auditores o expectndores sin restringirla a determinadas personas pertenecientes a un grupo 

privado y que supere los limircs de las rcrrcscntaciones don°1éslicas usuales. 

Art. 80 

Los fonogramas o discos utilizados en ejecución pública con fines de lucro directo o 

indirecto mediante sinfonolas o aparatos similares, causarán derechos a favor de los autores, 

intérpretes o ejecutantes. 

El momo de estos derechos se rcg·1r;i por las 1arifas que fije la Secretaria de Educación 

Pública oyendo a los intl!rcsíldos. sin perjuicio de q~1c las sociedades de autores, intérpretes 

o ejecutantes, o sus miembros. o individualmente cada autor. inlérprctc o ejecutante, 

celebren convenios con las empresíls productorns o importadores que mejoren las 

percepc1one ... csrnhlcc1díls por las tílrifos y que en todo caso serfm nu1orizadas por la 

Dircccion General de Dercdtos lle Autor 

Los derechos a que se rcflcre este precepto se rec<1udarán en el momento en que se r<'alice la 

venta de primcrn mílno de los fonogrnmas o discos y h1s liquidaciones se cfccn1arim por las 

casas grabadores a los ti1Ula1cs de los derechos respectivos o a sus rcpresentncioncs 

debidamente acreditados. en los terminos establecidos en las propias tarifas o en el 

Rcglnmento de esta Ley 

En cualquier caso, la edición o importación de los discos o fonogramas destinados a Ja 

ejecución pública. se ajustara a los siguienles requisitos: 

1 • Se fijara el número de discos dt: cad11 edición o importación 

11 • Se imprimiril la eliquctn. sello o calcomania que los disting.;111 y que consigne pagado en 

el precio del disco o fonograma el importe de los derechos a que se refiere la presenle 

disposición; y 

JIJ .• La impresión en forma y color destacados en el disco o fonograma de la siguiente 

leyenda: "PAGADA L1\ EJECUCION PUBLICtl EN MEXICO" 
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Para los efectos legnles. se considernrii. fonograma toda fijación exclusivamente sonora de la 

ejecución de una obra o de otros sonidos 

Art 87 

Los intérpretes y los cjecu1an1cs lcndríln In fncullnd de oponerse n: 

J.. La fijnción sobre una hase 1iia1erinl, a In radiodifusión y cualquiera otra forma de 

comunic.ición al público. de sus ílctuaciones y ejecuciones directas; 

11.~ Ln fijación sobre unn base mntcriíll de sus ac1uacíones y ejecuciones directamente 

radiodifundidns o telcvisildns. y 

111 ·La rcprodur.:ción, cunndo se apn11e de los ílnes por ellos nutorizndos. 

An 87 BIS 

Los productores de fonogwrnns gonrán del derecho de autorizar u oponerse a la 

rcproducc1011 dircL"til o indirc¡;ta de sus fonogr;"tmas, asi corno. a su arrendamiento o 

cualquier otr;i fmma de cxplotacio1l, siempre y cuando lhl se lo hubieran reservado los 

:1utores c1 sus cau~ahab1en1es Asimismo. goz11ran del derecho de oponerse" lil distribución o 

venta de la rcpr('lduccilHl n0 autorizada de sus fonogramas 

La protección a que se rc!icrc eqc :\rt1culo ser:\ de cincllentíl nños, contados a partir del final 

del año en que ~e lijaron por primer;t .... a lo~ scmidos incorporados al fonog.rnmas 

Para los cfoc1os legíllt:s. se cons1dcrnril productor de fonogramas la persona fisica o moral 

que fija por priincríl vez\¡¡ cjecul'ión ele unn obra o de otros sohidos. 

An. 88 

El derecho ele oposición se cjcrcenin ante la autoridad judicial: 

J.. Por cualquiera de los intérpretes. cuando varios panicipcn en una misma ejecución, y 

11.· Por los in1érprc1cs individualmente y los ejecutantes en forma colectiva, previo acuerdo 

de la mayoria. cuí\ndl1 inlervengan en una ejecución unos y otros. 

111.- Por IC>s produc1ores de fonogramas. en los s11pues1os del anículo 87 BIS. 
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La oposición a la u1ilizaci6n secundaria de una ejecución dará acción a reclamar la 

indemnización, correspondiente ni nbuso del derecho, en los términos del nr1iculo 1912 del 

Código Civil parn el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 

federal. 

Art. 89 

Los intérpretes. ejecutantes o prmfoctores de lbnogrnmas. poddin solícitar de la autoridad 

judicial competente. los prov1dcncrns prevísins en los nrticulos JS4 y 385 dd Código Federal 

de Proccdimíen1os Civiles. pMa impedir la fijación. reproducción. dis1ribución, venta o 

arrendamiento a qlle se refieren los nrtic11los 87 y 87 BIS de esta Ley. 

En lo conducente. serán ap!icnblcs las disposiciones de los articulas 388, 39S y dem<ls 

relativos del mismo or<lt:namicnln. :;(n qul! tcng¡1 que acrccdit;:Hsc la necesidad de la medida. 

Art 90 

La duración de In protección concedida a intérpretes o ejecutantes, será de cincuenta años 

contndos a pílrtir· 

a) De la fechíl de flíación de fonogranrns o disco 

b} De la fecha di! cjc.:u.;ión de nbrns no g.líthadas en fllllog.rnnrns 

e} De Ja fcc:hi\ de la tr;msmisión por 1elcvisión o radiodifusión 

Art. 130 

Líl solicitud. trílmite y regislro de las obn1s se rcalí2ará conforme lo disponga el Reglamento 

del Registro Público del Derecho de Autor 

Art. 132 

El encargado del Registro tiene las siguientes obligaciones: 

l.· Inscribir cuando proceda las obrns y documentos que le sean presentados; 

ll.· Permitir que las personas que lo soliciten se ~ntercn de las inscripciones y, salvo lo 

dispues10 en el pílrrnfo siguíentc. de los documentos que obrnn en el Registro 



Trntilnd ose de progrnmns de compuliH;ión el acceso a los documenlos sólo se permitirá 

mediando au1oriznción del titulnr del derecho de autor, su cnusahabiente o por mandamiento 

judicial y sin menoscabo de los derechos de autor, en aquellos casos que determine el 

Reglamento. del Registro Público del Derecho de ,\utor 

111 ·Expedir las ¡;opia.~ ccrti!icnda."- e!<: l.u comtanciai. c¡uc se le solici1cn, y 

IV ... Expedir certificados de no c\i.qir asicn1os o constancias dclcrminados, 

An. 135 

Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa por el CCJuivalente de cincuenta a 

quinientos días de <>nlnrio ininirno. en los cnsos siguienrc:: 

1 ·Al <JllC sm consc111imicnl\1 del 1i111l.1r del dcn.-:chos de au1or explote con fines de lucro tina 

obra protegida, 

lf .• Al editor, productor o grabador que edite, produzca o grabe para ser publicada una obra 

protegida, y al que la c'plote o utilice con fines de lucro, sin consentimiento del autor o del 

titulilr del derecho p;i1rimcrn1al 

111 .. Al edilor, productor o graliíldor que produzca mayor número de ejemplares que los 

au1orizados por el autor o sus causahabientes. o a cualquier persona que, sin au1orización de 

éste o éstos, reproduzca con fines de lucro un programa de computación; 

IV ... Al que sin las licencins rrcvistns como obligarorias en es1a Ley, a folla de 

cnn~cntimicnrn dd 1i1ular del dcrccl1n de .wtor, edite. grnhc, C!>íplo1e o utilice con fines de 

lucro una obra rn)lcgida, 

V .• Al que publi,que 11na obra substituyendo el nombre del autor por otro nombre, a no se 

que se tra1e de seudónimo íllltorizado por el mismo nutor: 

Vl • Al nuc sin clcrcd10 use el 111uln o cabe1a de un periódico, revista, noticiero 

cincmatogrílfico. prognrnMs de ríldin o 1clc,·isión, y en general de cualquier pllblicación o 

difusión periódica protegida; 
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Vil - Al que especule con libros de texio respecto de los cuales se haya declarado la 

limitación del derecho de nutor. ya sea ocultándolos, ncapnrñndolos o expediéndolos a 

precios superiores al autorizado, y 

VIII • Al que especule en cualquier r0rma con los libros de texto gratuitos que distribuye la 

Secretaria de Educa¡,;iún Púhlil'.íl en i.1~ t:~i.:11cli\'i de líl Rcpíiblic11 Mex'tcam1 

An. 136. 

Se le impondrá prisión de seis meses a cinco ai1os y multa por el equivalente de cincuenta a 

trescientos días de salario mínimo. en los casos siguientes· 

1 • Al que a sabiendas conH?rc1c con oh ras rublicadas c011 violación de los derechos de autor: 

11 • Al que puhlir¡llt! C'lhra.i; compendiadas. ,1dnptadíls. traducidas o modiflcadns de alguna otra 

manera, sin la mitoriznción del titular del derecho de autor sobre la obra original, 

IV ... AJ que dolosamente emplee en una obra un titulo que induzca a confusión con otra 

publicada con •m1erioridad. y 

V • Al ciue use las carncteristica gr;'1!icas originnlcs que sc¡1n distintivos de la cnbcza de un 

periOdico o revista, de una obra. o colección de obras, sin autorización de quien hubiese 

oblenido Ja reserva para su uso. 

Art. 137. 

Se impondra prisión de treinta din~ a un año o mulla ror el eq\1ivnlen1e de cincuenta a 

trcscicnlos diíls de salario 1111nimo. o ambas sanciones a juicio del juez. a C]Uienes estando 

autorizados paríl publicar una obra. dolosamente lo hicieren en la siguiente forma: 

1.- Sin mencionar en los ejemplares de ella el nombre del autor, traductor, compilador, 

adaptador o arreglista, 

11 • Con mcnoscilbo de In repulación dd autor como tnl y. en su caso, del traductor, 

compilador, arrcglis1.1 o :\dan1ndor. y 

111.- Con ínfracción de lo dispuesto en los articules 43 y 52. 
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Art. 139. 

Se impondrá prisión de dos meses n un nño o m•Jlta por el equivalente de cincuenta a 

trescientos dios de salario mínimo, a quien dé a conocer.a cualquier persona una obra inédita 

o no publicada que haya recibido en confianza del titular del derecho de autor o de alguien 

en su no1;1bre. sin el consentimicnlo dto! dicho titular 

Art. 140. 

Se impondrá prisión de seis meses a tres años o multa por el equivalente de cincuenta a 

quinientos días de salario minimo, a los editores o impresores responsables que dolosamente 

inscrien en las obras una o varias menciones falsas de aquéllas a las que se refieren los 

aniculos 27, 53, 55 y 57 de esta Ley. En los casos de reincidencia dichas penas no serán 

alternativas, sino acumulativas 

An 141 

Se impondrán los funcionarios de las sociedades de autores que dispongan para gastos de 

ndrninistrnción de cantidades superiores alas previst¡¡s t:n el artículo 104 de esta Ley, siempre 

que no concurra el c;1so a que se rencrc el pílrrnío tercero del mismo precepto, las sanciones 

siguiemes 

l.- Prisión de seis mcs~s i\ tres nños y multa por el equivalente de cincuenta a trescientos diíls 

de salario mínimo. cuando la suma erogada no exceda de quinientas veces dicho salario en la 

fecha de In comisión del delito, y 

11.· Prisión de tres a seis años y multa por el equivalente de cien a quinientos días de salario 

minimo, cuando la suma erogada excedo de quinientas veces dicho salario en la fecha de Ja 

comisión del delito. 



Art. 142. 

Se impondrá prisión de seis meses a dos años y .,;,ultn por el equivnlente de cincuenta a 

quinientos días de salario mínimo, a quien sin la debida autorización. explote o utilice con 

fines de lucro discos o fonogramas destinados a ejecución privada. 

Art. 142 Bis 

Se impondra prisión de seis meses a seis años y multa por el equivalente de cincuenta a 

quinientos dias de salario minimo. íl quien en infracción a lo previsto en el articulo 87 bis 

reproduzca. distribuya. venda o arriende. fonogramas con fines de lucro. 

Art. 143. 

Para la aplicación de lns sanciones económicas a que se refiere este capitulo. se tomará 

como base el salílrin mininm gencríll vigcnic en el Distr·110 Federal, en la fecha de la 

comisión del delito o de la infracción 

Las sanciones económicas. en caso de delito. se r.plicarfm sin perjuicio de la reparación del 

dni\o 

Las infraccinnes n esrn Ley y a sus reglamen1os, que no constiluynn delito, serán 

sancionRdas por la Dirección Gcncrnl del Derecho e.Je Autor, previa aiidiencia del infractor, 

con mulla por el equivíllente de diez a c¡uinicmos dias de salario mínimo. Al tenerse 

conocimicmo de la infracción, se notificnrá debidamente al presunto responsable, 

emplaznndolo para que dentro de un término de quince días, que puede ampliarse a juicio de 

la aulorídad, ofrezca las pruebas para su defensa y alegue lo que a su derecho convenga. El 

mon10 de la multa será fijado teniendo en cuenta In naturaleza de los hechos y las 

condiciones cconómicns dd infractor 
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En caso de reincidencia. que se considerará como tal la repetición de una neto de In misma 

naturÍdeza en un lapso de seis meses. la au1oridad podrá imponer el doble de las mullas. 

Art. 157. 

Conlrn las resoluciones emilidas por la Ditección General del Derecho de au10, se podrá 

interponer recurso adminis1rntivo ele rcconsidernción ante In unidad administrativa 

correspondieme de la Secretaria de Educación Pública. denlro de los quince dias hábiles 

sigl1ien1es 11 ílquél en que se no1ifiquc la resolución. 

La notificación se hMin por correo certificado o por cualquier otra forma fehaciente. 

Transcurrido u\ término a que se refiere el p:\rrafo precedente, sin que el afectado interponga 

el recurso, la resolución de que se trate quedara firme 

Art. 157 A 

El recurso administrativo de reconsideración deberá formularse por escrito y conte.ner los 

siguien1es requisitos: 

L.· Nombre, denominación o razón social; 

11.- Domicilio para oir y recibir no1ificaciones y el nombre de la persona autorizada para ello; 

111.- Acto que se impugna y puntos concretos de hecho y de derecho en que se funde el 

recurso; 

IV.· Los agravios que le c1mse el acto impugnado; 

Y.· Las pruehas que considere pertinentes; 

VI.· Documento en que cons1e el ac10 impugnado. y 

Vl\1.- Consrnncia de no1ificación del acto impugnado. 
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En caso de incumplimiento de los requisitos antes se~alodos, la unidod administrativa 

compclente requeriríl al promovcntc pnra que en el plazo de cinco días los subsane. de no 

ser satisfechos, se 1cndn\ por no presentado el recurso 

Art. 157 B. 

La Secretaria de Educación Pública, a través de la unidad administrativa compctenle para 

sustancia y resolver el recurso administrativo de rcconsideración, podrá allegarse cuantos 

elementos de pnieba estime necesarios y estaríl obligada a comunicar oportunamente 

mediante correo certiticado o en otra forma fehacienle si modifica, anula o confirma la 

resolución o resoluciones impugnadas 

Trotándose de impugnación de multas. el interesodo deberá comprobor onte dicha unidad 

administrativa. lrnbcr garanliz;¡do su impone m;ls los accesorios legales ante las autoridades 

hacendarias correspondientes. conforme íl los ordenamientos aplicables. 

No procede el recurso administrativo de reconsidcración tra1i\ndose de laudos arbitrales a 

que se refiere el oniculo 133 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. 

Este Derecho entrnrá en vigor a los treinta dias de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

ARTICULO SEGUNDO 

El Reglamento del Registro Público del Derecho de Autor deberá ser expedido dentro de los 

ciento ochenta días siglliente a la entrnda en vigor del presente Decreto. En tanto, 

permanecera en vigor lo dispuesto por el nniculo 1 JO de la Ley Federnl de Derechos de 

Au1orO"I 

011Srcrrtw•u1/1' 1 inl•r'"''' '"" / lwnr• f lfitmf d1• l11 ¡;-,.,¡,.,, ... ,,~" J 'l ,¡,. ¡11/m 1/r J<N/ .\f<'.m:n 
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l.2 Aspecto Transnncional del Derecho de Autor. 

Al vivir el hombre en sociedad. resulta lógico pensar que el Derecho de Autor se de en ésta. 

Para el Derecho de Autor no existen barreras espaciales. en virtud de que ha traspasado las 

fronteras estatales y nacionales hnsta llegar a convertirse en un derecho eminentemente 

intemncionnl. 

Los distintos paises del mundo híln decidido eslableccr normas internacionales obligatorias 

parí\ tmk>s aqucllo:; qui! 1:-is susi.:nlwn. C:llll mirns a crear una homogeneidad 1!11 cuanto a In 

protección de las ohrns intelectuales. De tal forma, encontramos diversas convenciones, tales 

como: 

Convención Universal sobre el Derecho de Autor 

Convenio de Ginebrn de 1971 

Convenio de Bmselns de 1974 

"Con la ubicación del Derecho de Autor dentro del Derecho Privndo -como derechos de 

propiedad- el terreno estabn prepnrndo para Ordenes Internacionales. 

"Durante largo tiempo del siglo XIX se realizaba primero la Conclusión de Contratos 

Esti\tales Bilaternlcs sohre el reconocimiento reciproco de la Propiedad Intelectual. Con la 

evolución rápida de los medios de comunicación. estos contratos no eran suficientes~ bajo la 

dirección francesa se llegó en Europa, en el año de 1886, a la firma del ºConvenio de Berna 

para la Pro1ección de las Obras Literarias y Artísticas". Como se constata en el "Derecho de 

Autor" Los diferentes conceptos en Inglaterra (Protección de Obrn), en Francia (Propiednd 

Intelectual) y en Ale111anit1 (Dt.!rccho de Autor) e"igía que se terH.licran puentes, lo que era 

posible vista la Herencia Común Filosófica y la Historia Jurídica. Por eso el Convenio de 

Berna no sólo llevaba una amplia extensión territorial de la protección autoral, sino también 

a la ocupación cientilica duradera y muy intensa con las cuestiones esenciales del Derecho 

de Au1m ClUC lograba ajuslar Ja prolecciOn en los diversos paises que cada vez más a la 
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medida del Convenio de Bern• puede pasar por el producm de punla de la evolución 

occidcnlal de Derecho de Aulor 

"La mismn posición hubiera podido airibuirse al Tralado de Monlevideo del año de 1889, 

También ahí existía con el término ºPropiedad Intelectual 11 una base común en la que 

construir una Protección Internacional. ·La pena es que esta Convención no estaba orientada 

hacia la estructuración y el desarrollo posteriores . 

"Afanes de hegemonia y el e'>Cccso de formnlidad~s contribuían además a que en 

La1inoamérica los arreglos internacionales quedarán en gran parle letra muerta hasta que el 

ingreso al Convenio de Berna la apl.'rlura hacia el mundo. 

"En comparación la Convención Universal sobre Derecho de autor de 1952 contribuyó poco 

a la evolución del Derecho ele autor "mi 

Considero conveniente tamhii!n mencionar en es1c npílrtado la Ley Tipo sobre Derechos de 

Aulor que eslá realiznndo nclualmenle la Organización Mundial de la Propiedad ln1electual: 

"Hace a In prolección de los derechos de Propiedad ln1elec1ual sea más efecliva en todo el 

mundo. "Miis Efec1iv11" signilica que el nivel de las normas de protección se mejorará 

cuando se considere necesario y que la nplicílción de los Derechos de Propiedad fntelcc1ual 

será mas fácil y las sanciones en caso infracción más s1::vcras. El objetivo se puede lograr 

medianle la creación de nuevas obligaciones en \ irtud de 1ra1ados o medianle la persuasión. 

Por lo que se refiere a las medidas de permula. en esla partida se propone la preparación de 

directrices o disposiciones tipo pílrn Legislación sobre det<:rminadas cuestiones de propiedad 

industrial (que no se conlcmplan en los 1rn1ados de armonización) y en toda la esfera de 

Derechos de Au1or .. 

(1J} JHr¡,rrt 11/ricli. ln f1r(llrrm JI' Fo,.ñ1?rm11111 tEI Ro•kl ú!!I /itJ?fr)?, Co"R'4:1f1 l11ttr,.acio11a/ Si1.~rl lo flroftCCldn Jt ltJf Cknteho1 
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La naturaleza de las disposiciones Tipo. establece que no son obligatorias para nadie. Más . 

bien su objetivo es inspirar a los Gobiernos y Legisladores e iníluir en ellos a fin de que 

mejoren sus Legislaciones en es1e sector y opten por. solucion~s que eleven la norma de 

protección e incremente el grado de similitud entre Lcgislacione¡. siempre que los intereses 

específicos de un país no requieran soluciones diferentes. "<16 > 

Además, la Ley Tipo tendrá como base el Convenio de Berna para la protección de las 

Obras Literarias y Anisticas, con esto, observará los elementos indispensables que debe 

tener una Legislación para hacerla compatible con los paises suscritos a la Organización 

Mundial de la Propiedad Jn1elec1Ual 

Esta Ley dará plena l'tbertad n las Legislaciones Estatales para que existan disposiciones 

locales en lo referente a detalles y minucias que no contemple la Ley Tipo y en caso de que 

sea necesario la práctica contractual o en su momento la Jurisprudencia concretarán los 

puntos que hag;rn folra 

Con el fin de uniílcnr criterios. la Ley contemplará definiciones que sean aceptadas de 

manera común en el Ambito Juridico Mundial y por primera vez se observara la posibilidad 

de integrar "Las c:->prcsiClnes de Folklore'' pílra su 1r111am1en10 y pro1ecciónjuridico. 

1.2 a} Sociedades de Autores. 

Cabe señalar que debido a la comunicación que se suscita en el mundo, 

los autores se han tenido que organizar en Sociedades y colaborar entre ellos, sin imponar 

las barreras esta1ales r¡ue pudieren existir y conformando con ello un movimiento que se ha 

denominado Cooperación Internacional 
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"Con el fin de sostener estas sociedades decidieron crear a la CISAC en 1926 

(Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores), que reúne 

prácticamente a todas las Sociedades de Autores que existen en el Mundo (por lo menos las 

que existen en 70 paises) y actúa para reforzar la cooperación entre estas Sociedades, 

definiendo y proponiendo reglas tendientes a facilitar y armonizar entre ellns los contactos, 

relaciones e intercambios "07l 

La Cooperación Internacional si: conforma de los siguientes Hspcctos: 

1.- Cooperación a nivel de profesionales. 

Se integra por 4 Consejos Internacionales para examinar los problemas que plantea su 

profesión: 

CIAOL::: Referente n los Au1orcs Dramílticos y Literarios 

CIAM= Referentes a los Autores, Compositores de Música y Editores. CIAU= Respecto a 

los Autores de Obras Audiovisuales. 

CIACP= Respecto a los Autores de Artes Gráficas y Plásticas y n los Autores. 

2 ... Cooperación TCcnica 

Se integra por: 

a) Contrato de representación respecto de: 

• El ámbito de los Derechos de Ejecución Públicn. 

- El ámbito de los Derechos Literarios 

• El ámbito de los Derechos de Representación 

- El itmbito de las Obras Grállcas, Plnsticns y Fotogrñt1cas. 

b) Intercambio de Documentnción. 

Esto es la codificación de los procedimientos de documentación y los documentos 

especianzados. 

c) Mejoramiento de Reparto 
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Distribuir los Derechos de Autor recaudados por la sociedad ante los usuarios. 

J .• Cooperación Regional 

Se unen paises afines culturnlrnente que habitan en una zona geográfica con el fin de 

prestarse ayuda constante y rápida. 

4.· Cooperación Jurídica. 

La CISAC tiene una Comisión Juridica y de Legislación, integrada por dos categorlas de 

juristas El primer grnpo se cnc\JCntrnn trabajando eni~~da Sociedad miembro y en el 

segundo grupo se encuentran especialistas externos tJlue lrabajan para el CISAC 

directamente. ~:· 

5.· Solidaridad Internacional. 

Algunas de sus atribuciones son: " 

1 • Cada Sociedad dehcra retener un porcentaje sobre los Derechos de Autor recaudados 

para otr~s !:iocicdades co11 el tin de satisfacer sus fines sociales y/o culturnlcs. 

2.· Las Sociedades tienen bílscs técnicas y ad111inistrntivas sólidas.que se manifiestan 

mediante estrategias de asistencia técnica para quién apenas empiece O se rezague en la 

evolución de los estudios intelectuales 

J.- Contribuir al presupuesto onual del CISAC y promover acciones de implantación O 

dcsarrnllo de c~tructurns n;-icinnalcs dt:I Derecho de Au1~r. en si, el fin de CISAC es la 

prosecución del id~al común del Derecho Económico t2'1 

Asimismo, las Sociedades en favor de sus asociados han logrado establecer comunicación 

formal con otras sociedades extranjeras, a través de los llamados ºContratos de Reciproca11
, 

esto aunado a que se lrn logrado asimilar al Autor Extranjero con el nacional logrando una 

perfectn armcmin. con base en el Convenio de Bernl\ y en la Convención Universal. 

Respecto a la Convención Universa\. cabe scñnlar que cstíl en vias de desaparecer, en virtud 

de li\ reciente ndhesión de los Estados Unidos al Convenio de Berna. Con la incorporación 

de éste, ya resulta innecesaria. Brevemente señalaremos el camino que Estados Unidos 

siguió: 

(.'RI f,m• l't'ru 1'11//r¡n f.'//J,•l1rn Jr /'rrir1rrtn ,\;,ilt•t' Ir·• rmi:•ur11m Jr l 'nm[1111!11:wln ~ldr1r<1· /99J f'. J9?.]99 
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"Después de 102 a~os de conversaciones. los Estados Unidos de América se adherieron al 

Convenio de Berna como su ocrngésimo miembro, dejando asi a China y a la Unión 

Soviética como los principales paises que aún no son miembros 

"Resulta interesante senalar como resultado de un Acuerdo Comercial negociado 

recientemente con los Estados Unidos .de América, la Unión Soviética se ha comprometido 

introducir la Legish1ción necesaria que le permita adherirse al Convenio de Berna. 

"Ln Legi,lnción Estndounidense que aplica el Convenio de llerna (P.L. 100-568,702 STAT. 

2853 (J 1 de octubre)) es el producto de una década de extensos estudios y debates 

internacionales. El consenso que se logró con la aprobación de esla Legislación fue posible 

mediante el denominado "Enfoque Minimnlista", la Ley de Derecho de Autor de los Estados 

Unidos de América debía enmendarse ünicamente cuando estuviera en conflicto con 

di~posldones cxprc~rns del Convenio de Berna La mayoria de las medidas esenciales hacia 

In adhesión al Convenio de Berna se rcnliznron mediante revisiones imponantes a la Ley de 

Derecho de Autor de 1976."I"' 

1.3 Expectativas de México en Ma!eria de Derechos de Autor ante la posible firma del 

Tratado de Libre Comercio 

La crisis económicn que enfrenta Mt!xico es. sin dudn. el principal problema que tiene en su 

desarrollo Por clk1, nuestro país se ve en In necesidtld de formar una comunidad económica 

con Canada y Es1ados Unidos con el fin de nrnn!ener y elevar el nivel de vida de la 

población, a través de fonalecer reciprocamente el mercado interno y externo. 

Ante esta situación, la Legislación Mexicana busca proporcionar, tanto a los mexicanos 

como a los inversionistas extrnnjeros, un marco jurídico dinámico que les proporcione 

seguridod en sus ne~ocios Aunque no es el intéres directo de la presente tesis hablar de las 

implicaciones del Tratado de Libre Comercio de Noneamérica en México, considero que 

como mexicano y como es1udioso del Derecho de Autor, si me corresponde hacer un breve 

análisis del efecto que tendran las negociaciones y modificaciones a la Ley, en lo que se 

refiere a la materia. 

091 F.Jtnr (i11lt·ann. rrllJ!fll('Uln !Ít' ( ·,,,. •. f,lrrt~t!I ~f.·rn·1in111 "" l'I frrron¡¡•ft'I. tll' llV11c1nntJ, Jtl JI IÍlt Mor:n IÍI 1991. M«í~lf 
F.•{ll'Ctik11/111 1' .l·A 
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El Presidente de México. Licenciado Carlos Salinas de Go11ari, duranie la clausura del VI 

Congreso lniernacional sobre la Protección de los Derechos Intelectuales celebrada a finales 

del mes de febrero de 1991, se comprometió a presentnr una iniciativ.a para modificar In Ley 

Federal de Derechos de Aulor anie miembros de la Organización Mundial de la Propiedad 

lnlelec1ual en los siguien1es 1res meses (Cabe señalar que dichas modificaciones aparecieron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación has1a el mes de julio). 

El motivo de las reformas fue que no se contemplaban en la Ley algunas obras intelectuales 

y que, en algunos aspectos. cm obsoleta. Previo al aníllisis de los efectos de las 

negociaciones del Tralado de Libre Comercio y de las modificaciones a la Ley, mencionaré 

el significado del Acuerdo o Trn1ado de Libre Comercio de la siguienle manera: Cuando dos 

o mas países eliminan las barreras arancelarias y la rnayoria de las no arancelarias en todos 

los bierlcs y en algunos servicios que mantienen sus aranceles frente al resto del mundo. Por 

ello, México ha tratado de ajustnr y hnccr más prilcticas algunas actividades internas que 10 

hagan compelir en su producción de hienes y servicios con Eslados Unidos y Canadá. 

Ac1ualmcn1c, coniamos con una Ley dinf11nica que sin duda scríl un factor que contribuya al 

desarrollo de las creaciones intelectuales y proteja de manera efec1ivn a éstas y a sus autores. · 

En 1 O que se refiere n las leyes que rigen la propiedad inlelectunl, aclualmenle han sido 

modificadas. lanlo la que se refiere a palenles y marcas (la nueva Ley se publicó en el mes 

de junio de 1990) y la de Derechos de au1or (reformas el 17 de julio de 1991). Con es1as 

reformas se prelende que México pueda faciliiar el desnrrollo comercial de empresas 

extranjeras en el país. asi como fomeniar la producción nacional, con el fin de aumentar la 

expo11ación de produc1os en los que somos compe1i1ivos 

Los aspee1os que pudieran iníluir en el Traindo son: 

a) Fonogramas. 
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En materia de fonogramas, se preve un incremento en la importación de Canadá y Estados 

Unidos. 

Los discos y cintas tendrán un incremento menor en GOmparación .con los compactos, en 

virtud de que estos aún no se elaboran en México con la calidad necesaria y en cantidades 

suficientes. 

Cabe señalar que el material de estos paises, principalmente estadounidense, goza de gran 

aceptación en México 

Los discos y cintas que se exporten, no representarán mayor incremento, ya que a pesar de 

que el mercado Ja1ino es importanle, los mercados de nacionales de estos países no 

cambiaran de un momento a otro sus gu!ilos 

Algo que preocupa a tres paises, es la grnn piratería ql1e se da en los fonogramas. En 

México ha alcanzado cifras escandalosas. 

CTTES Legitimas vendidos CTTES Piratas 

por la Industria (estimación) 

1985 J7,000,000U 60% 25,000,000 u. 40% 

1986 32,000.000U. 55% 26,000,000 u. 45% 

1987 Jl,000,000U. 50% ) 1,000,000 u. 50% 

1988 31.000,000U 50% 31,000,000 u. 50% 

t9R9 50.000.000 u ·'º% .10.000,000 u 50% 

Pesos generados por venta ilicita durante t985, 1986 y 1987: $147,730 millones 

($156,000,000 U.S.) 

·Durante 1988 y 1989: $526, 300 millones ($212,000,000 U.S.). 

Esta fue la cslimación para 1990 elaborada por Amprofón: $455,000 millones 

($154,000.000 U S.). de la cunl corresponderia el 50% para las ventas legitimas y el otro 

50% para las piratas."' o) 

t2'1 Q} .~/i. Tr'11f1Jo rld l.lhrd < 'omtrcm tn 1lmi'rlCd Ju/ Nor/t. f'rnpltJaJ /nlt'/t"ftwl. ltlh1co. No. /, 
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Lai; fo(mas de la pirateria que se conocen. son: 

• Reproducción No Autorizada: 

El que con fin de lucro reproduce un fonograma sin autorización del productor. 

• Alquiler de fonogramas: 

El que con fin de lucro facilite la reproducción ilicita mediante el alquiler de discos 

fonogrñficos u otros soportes rna1eriales 

·Copia por encargo: 

El que reproduzca copias no autorizadas por encargo de terceros mediante un precio . 

.. Almacenamiento y exhibición: 

El que almacene o exhiba copias ilicitas y no puedn acreditar su origen. mediante la factura 

que lo vincule con un productor legitimo. 

• lmportnción ilegitima: 

El que importe lns copias ilcgn\cs con miras a su coincrcializllción entre ti público,POJ 

Cabe señalar que pese a que tal clasificación se basa en la legislación argentina. también se 

puede aplicar a nuestro derecho 

b) Reproducciones para uso privado 

Es común que las personas. es1udiantcs o profesionales, cuando necesiten información 

consigan documentos con Jos cuales puedan resolver sus dudas o enterarse sobre un tema. 

Ante la dificultad de conseguir los documentos originales o libros, por su precio o por que 

no sean fitciles de conseguir, se realizan copias privadas que sean para el uso exclusivo del 

que la haga. Esto es una limitación al Derecho de Autor, la cual está prevista en el articulo 

18, e) de la Ley. Sin embargo, este derecho en ocasiones ha sido desvirtuado en perjuicio de 

los autores. ya que el abuso de tal facultad por parte de los usuarios de la obra, los ha 

convertido en verdílderos pirntas 

(,10/Jnr/(f' 01111\'rrm. /lnh·r111n ()h¡rln~> J,.¡ ('1m11rr rnrrlru 1•11/t'<1·/'ir1r1111, ttl 01nrmn .. s. Jr( 11 J1 mor:a +/d 199}. Sf'rcJóll flp#C/ÓrM/01 
f. /.A 
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"Hay una enorme piratería que podríamos llamar subterránea o encubierta, porque 

especialmcnle en los "campos" universitarios, en escuelas de ensei\anza superior y en las 

oficinas de abogados, médicos y otros prof'esionislas, se ofrecen libros piralas, reproducidos 

con los modernos equipos eleclrónicos, a precios mucho más bajos que las ediciones 

comerciales y esos libros piratas son míls dificiles de localizar porque no se venden en las 

librerías. sino directamente a los clientes que los solicitan Por supuesto, además de violar 

ílagrantemcnte la ley de Derechos de 1\utor, lambién defraudan al fisco ya que no suelen 

poner pie de imprenta a sus publicaciones y hny otras ocasiones, como sucede en paises del 

caribe y de América y de América del Sur. co11cre1amen1e en Venezuela y Colombia, donde 

se reproducen con los mCtoclos moderno:; integramcnte los libros, hemos visto obras de 

Editorial Porrúa. con 1odas las c¡¡ra¡;1crísticas de las ediciones de esta empresa; incluso el 

nombre y la dirección. variando únicamente el emblema que es el ''Caballero Aguila 11 de esa 

empresa mexicana y un dibujo gro1esco en la publicación pira1a.1'CJ 1 l 

Con las rcformr!.s, ~e considcrn que disminuir¡\ de gran manera la pirntcria en virtud de que. 

ahora las sanciones son 111n ti.1crtcs c¡11c inhiben a un pirnta pequeño y las autoridades se han 

comprometido íl ap\icnr l:is disposiciones del Código Penal referentes a la piratcria. 

e) Importaciones Paralelas. 

Las recien1es modificaciones a la Ley, las adhesiones realizadas a las principales 

Convenciones lnlernacicrnales. el crecimiento de las editoriales nacionales y la posibilidad de 

impon ar libros de iodos los paises son carnctcris1icas fundamen1ales para el desarrollo de las 

publicaciones y empresas editoriales en el pais. 

Ante la posibilidad de abastecer aUn más el mercado interno, se buscará además, la 

exponación d~ obras en idioma cspnñol a lodos los países de lberoamérica 

El pnís podri\ contar con materia prima procedente de Canadá y Estados Unidos. 

(JIJStcofi.op. "' 
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En relación a estos, se mantendrá el nivel del mercado, debido lógicamente a la barrera del 

idioma. 

Otro punto que facilitará la exportación hacia lberoamérica. es el h.echo de que Argentina 

ante sus múltiples conílictos económicos. ha dejado de ser la principal editora en la región. 

Considero que México junto con España y Brasil, podrán ser los pilares editoriales en el 

idioma espnñol para nntes de que concluya el siglo. 

d) Programas de Cómputo. 

Debido a su importancia en la teleinformi\tica o industria de la transformación y a que 

contribuyen notah\cmcute n hl nmdcrnización de la economía. México, con las reformas 

refcrid~s. ha proporcionado a los programas de cómputo un marco jurídico que les garantiza 

una prote1.:ción efectiva. 

Asimismo, paulatinamente ha logrndo conseguir apoyos financieros que fomenten el 

desarrollo de la indus1ria del software 

Sabemos que actualmcn1c. la piratcria es uno de los principales problemas a los que se 

enfrentan \os organismos públicos y privados. 

Sin embargo, ¿cómo debemos clasificar cista? 

• Pirateria estudiantil 

Ln realizan los estudian1es ni copiar y trafic.í\r con programas de cómputo, que requieren 

utilizar con motivo de sus estudios tecnicos o universitarios . 

• Piratería comercial. 

La realizan normnlmente vendedores ni menudeo de microcomputadoras, al ofrecer "regalarº 

a sus clientes programas de compurnción. con objeto de asegurar la venta del equipo. 

engañando al c\ie,nte. a quien se le asegura ademas. que está recibiend,o un fuerte descuento, 

equivalente al precio que tendría que pagar por el precio del o de los programas, que 

supuestamente se le están ''regalando". 
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• Piratería Corpomiva. 

La realizan las empresas e instituciones que cuentnn con grandes centros de cómputo, en la 

que existen cientos y a veces hasta miles de microcomputadoras y que consiste en que 

adquiera una copia legitima y luego sacan cientos o miles de copias ilegitimas NO 

AUTORIZADAS para ser utilizadas en las computadoras de sus grandes centros de 

cómputo. 

·Piratería industrial. 

El copiado y reproducción ilegal es a "escala industrial", esto es, en forma masiva. 

Se falsifica el progrnma y se hace pasar como "original".Pn 

En Mexico, se consideraba a principios de 1991, que de cada diez copias de un programa de 

cómputo original, circulaban cinco copias pirata. 

e) Cinc-Estudios. 

Esto, a. pesar de que no constituyen Derechos de Autor. si constituye una medida importante 

para estimular la inversión extranjera en México. 

"Los directivos del Fideicomiso de Estimulo al Cine Mexicano, acordaron recientemente la 

edición de un amplio folleto con l(ll<lgrnfias a colores y escrito en español e inglés para ser 

enviado a productürns nadonnlcs y cxtn\njern Se nos indicó que se trata de promover a la 

infraestructura de m1es1rn industria fihnic:t y dnr a conocer los hermosos escenarios naturales 

y estudios de cinc q\lc hay en México para el rodaje de peliculas de cualquier tipo. la 

medida nos parece muy importante, pues con la inminente firma del Tratado de Libre 

Comercio con Estados Unidos y Cnnada. es seguro que habrá mayor interés por parte de las 

empresas de esos paises por filmar en m1es1ro tcrrilorio. "P~l 

(J]J r'1utn Jt/ Lic. FWl(lnila ífop1w1/.t'tpl';. lhrc>,l11ríil'n1•r11/ Jrl ,; .. ,,,h(I J¡11!11uw .• 'inn~I Fd Jt /IOl(Ollt o.e .. /9J~J"rrmhrl "' 199/. 
(JJI lll11rchllchrtnhnl(rt1.(1'1;"''U•flú111/ul·u1nJ<'lfJ1•r"t:h1•Jl',INlortnf!/Alu11,J.i.Ath1c11·/\19/ . 
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f) Videocintas. 

En relación a las videocintas, ante el incremento de grabaciones de videos piratas, se han 

tomado medidas concretas de las autoridades para inhibir su notable desarrollo y castigar a 

los delincuentes 

Las Procurndurias. Federal y del Distrito Federal. han tomado medidas drásticas pese a que 

con esto, aún no se ha logrado disminuir de 1mrncra considerable tal delito. 

Sin embargo, llama la atención los esfuerzos privados de las Sociedades Autorales y de 

empresas extrnnjerns por acabiu con esta situacion, como lo demuestra esta nota 

periodistica. 

"Con un presupuesto superior a los l mil millones de pesos, el Comité nacional Contra la 

Pirateria contimiará sus acciones contra el comercio ilegal de videocintas, no sólo en fábricas 

y videoclubes, sino que se extenderá hasta el nivel callejero, como es el rumbo capitalino de 

Tepilo. 

"Tal fue el señalamiento del presidente del comité antipirata José Maria Fernilndez Unsaín, 

quien para la OCi1sión se refirió también l\ los rcsulrndos del 1 V Concurso Nacional de 

Escritores de Teatro y el proyecto de nuevas casas del escritor en el interior del país y de la 

capital 

"Con relación n la pirnterií\, Fcrnández Unsnin indicó que si bien se han realizado acciones 

fructiferas contra el ilicito en el interior del país recientemente, también lo es que no se ha 

logrado lo suficiente como para pensar que está próximo el fin del comercio ilegal de 

peliculas a trnvés del video. 

"Por tal razOn. lílS C'<pcCtí\tivas parn este ílño son reducir hasta en un 5.)0/o el perjuicio que 

los piratas prov('lcan al com~r¡;io lcg;\I, lo que cMiinO podrá ser mediante el funcionamiento 

de dos equipos de invesligndores y abogados en el norte del país, dos más en el centro y un 

par extra en el sureste. 



"Esto podrá darse en vinud del apoyo decidido de los video productores y reproductores 

mexicanos que operan dentro de la legalidad y la sustancial aportación económica de la 

Asociación Motion Pictures de México, la que también resiente los efectos negativos del 

ilícito en Móxico. 11 P41 

g) Avances en la negociación del Tratado de Libre Comercio al mes de octubre de 1992. 

En lo qui! se refiere ¡1 la ncgociaciOn. la SECOFI e111itió serie de monografias referentes a los 

ílVances de la negociación, de la monogrnlia de Propiedad Intelectual, reproduzco lo 

siguiente: 

"El grupo de trabajo responsable, en el que participan activamente representantes del sector 

productivo, se hn propuesto consolidilr y nlcanzar las condiciones más eficientes para que las 

cmprCSitS puednn con agilidad, certidumbre y permanencia tener acceso a las opciones 

tecnológicas que consideren pertinentes. lo cual se trnducirá en aumentos sustanciales de la 

competitividad de la zona 

"El grupo de negociación de Propiedad Intelectual se ha reunido en tres ocasiones, la 

primera el 19 de julio en Washington. la segunda los dias 12 y 13 de agosto en la ciudad de 

Ottawa y la tercera el 11 y 12 lle septiembre, en la ciudad de México. 

"Las tres reuniones cclcbr.1d.is hilsla a!Klfíl se han confülgrndo al in1crcambio de información. 

En \as dos primeras se discutió \11 manera de coordinar y articular la negociación trilateral 

con la actividad que se lleva a cabo en otros foros multilaterales, como son OMPI y GATT. 

y se convino en expli<ar el régimen de protección de los derechos de propiedad industrial y 

de los derechos de autor en cada uno de los tres paises Esta explicación se proporcionó en 

la Ciudad de MCxicCl y pcr111i1ió. por una parle, lijar el nle<mce de lns ncgoci¡\ciones en 

materia de propiedad iniclcctu¡\l y, por otra, intercambiar una lista de los convenios 

internacionales suscritos por cada país en el ámbito de la propiedad industrial y de los 

derechos de autor. "P~) 

Durante los meses siguientes, se han cf~ctuado reuniones en Ottawa y Washington. sin que a 

la fecha se haya aprobado un texto definitivo. 

(,IJJ f'(lt/111 Frrrnrini/r: /l,11/r11 .. rru. /':/ Trt1h11j1• Ji• 1.i Opc:11111 /ntrrnum1na/ i/r lt1 (),11/1/ ,,, m(l/tr/fl Jlf IA)' Tipo 10/irr Derec:ho J1 A111or, 
.\fi'..rrC:fl' 1991. l'.}J 
(J$)Jtnri Altxl• Zt¡tfrr. S1>r1~JnJ J11 Aui.ir1'J. l.41 ( '110¡11·ru~·11ln lnt~rn<1c:rnn11f, ,\/1h·rc:11· /'J91. P. I JS • 
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Sin embargo, el 7 de octubre de 1992, la SECOFI comenzó a vender en diskettes el texto 

que al parecer sera el oficial para el Tratado de Libre Comercio de Norteamérica. Al 

respecto, mencionó algunas consideraciones de intéres ~n el desarrollp del estudio. 

l. Para otorgar protección y defensa adecuada de los derechos de Propiedad Intelectual, 

además del capitulo XVII del Tratado . las partes podran .aplicar: El Convenio de Ginebra 

para la Protección de los Productores de Fonogramas Contra la Reproducción no autorizada 

de sus Fonogramas, 1971 (Convenio de Ginebra), el Convenio de Berna para la Protección 

de Obras Literarias y Artísticas, 1971 (Convenio de Berna), el Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial. 1967 (Convenio de París), y el Convenio 

Internacional para la Pro1ccción de las Obtenciones Vegetales, 1978 (Convenio UPOV), o la 

Convención Internacional para la Protección de Nue~as Variedades de Plantas, 1991 

(Convenio UPOV). 

2. Las Panes podrán ampliar en su legislación interna los derechos concedidos en el 

Tratado.siempre que sea compalihle con el Texto del Trntndo. 

3 Dado que el Trn!ndo se rl.!'alizó con lincs nernmenle comerci,1Jes, las partes no podrán 

imponer en sus Estados. prílcticns y condiciones abusivas o contrnrias a la competencia entre 

sus nacionales y los nacionales de las otras partes. 

4. Los obras prolegihles sernn aquellas enunciadas en el Convenio de Berna, incluyendo 

cualesquiera otras que incorporen una esprcsión originnl en el sentido que confiere a este 

término el mismo Convenio. 

5. Se protegerán los programas de cómputo como obras literarias y las compilaciones de 

datos o de otros mnteriales legibles por medio de máquinas o en otra forma, que por razones 

de la selección y disposición de su contenido constituyan creaciones de carácter intelectual. 

6. Las Partes padrón disponer que cuando el periodo de protección de una obra, que no sea 

fotográfica o de arte aplicado, deba calcularse sobre una base distinta a la vida de una 
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persono fisica. el periodo no sera menor de 50 años desde el final del año natural en que se 

efectúe la primera publicación autorizada del trabajo. A falla de tal publicación autorizada 

dentro de los SO años siguientes a la realización de la ob,ra, el período de protección no será 

menor de SO años desde el año final en que se haya realizado la obra. 

7, De manera especifica. los fonogrnmas rccibiríln un periodo de prolección de 50 años. 

8. En este capitulo, además se señala un tratamiento especifico para las marcas. patentes, 

secretos industriales, indicaciones geográficas, diseños industriales y medios procesales. 

h) Opinión del Lic. Fernando Zapata López sobre el Tratado de Libre Comercio. 

"En lo que concierne al posihle Tratado de Libre Comercio de Canada, Estados Unidos y 

México. y sus impfü:aciones en mí\teria de Derechos de t\utor. él parece obedecer en primer 

lugar a una decisión realista de política comercial, considerando la tendencia a la 

estructuración de bloques de poder económico y comercial alrededor de tres paises: Estados 

Unidos. Alemania y Japón 

"Parece claro que a nivel regional las naciones geogr:\ficamente cercanas a los tres puntos 

mencionados buscan una integración que de alguna manera siga, en el doble aspecto 

económico y comercial esa tendencia hacia el trilateralismo, en el marco de lo que puede 

llamarse un "nuevo orden mundial. 11 

Dentro de C$te C$quemá de re1aci0nes comerciales multilaterales. la Propicdnd intelectual ha 

comenzado a jugnr un mi1y imponan1c papel, ni puma que en l 986 el GATT decidió incluir 

como uno de los 1 S temas o gnipos que habria de desarrollar la ronda Uruguay, el de los 

derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio. En efecto, los llamados 

"bienes intelectuales" (mnrcns, patentes. ohras literarias. software, obras cinematográficas. 

ele.) has vis10 incre111cnrndn su crnncrcialización a niveles ante insospechados. La estrecha 

relación de estros píliscs con los adelantos tccnol6gicos enfatíza aún m,1s el aspecto de su 

importancia estratégicít 
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"Los contactos bilaternles Canada·Estados Unidos y México· Estados Unidos para establecer 

acuerdos de libre comercio, y el deseo de \ogrnr un acuerdo de esta \ndole que cobije a los 

tres pi\ises, des\ílcan la necesidad de las naciones para buscar o ampliar los mercados para 

sus bienes y/o servicios. entendiendo que Ja dinámica mundinl impone decisiones audaces de 

apertura económica 

"Es claro que los intereses que persigue beneficiar cada llnO de los citados países son 

diferentes y obedecen a condiciones propias de desarrollo en todas las i\reas; sin embargo, 

tienen en común la búsqucdn de acceso libre a los tres mercados como medio de fortalecer 

las respectivas economias 

"En el caso particular de México, la decisión dcmuestrn un cambio profundo en la manera de 

pensar las relaciones es económicas con sus vecinos, asi como en la concepción del papel 

que ese pais debe jugar en el concierto internacional. Abrir el mercado a los productos y 

servicios de paises que ostentan un 1m\yor grado de desílrrollo económico y tecnológico, es 

una decisión politica delicada. 

"¿Que efecto producira ella en el ambito preciso del Derecho de Autor? 

"De manera general y para un observador desprevenido, parece que la apertura de dos 

mercados como el de Estados Unidos y el de Canada en los que existe una población 

latinoamericana in1eresan1c, puede ser atractiva para quienes realizan obras protegidas en los 

segmento de esos mercados que hablen inglés o francés es llamativa, en tanto el derecho de 

traducción es un derecho patrimonial de cnri\cter exclusivo que poseen los titulares. 

"Se entiende de todas manerns que la Rpertura del mercado mexicano dará lugar a la 

utilización en México de obras canadienses o estadounidense. con la obligación de pagar los 

derechos correspondientes a esa explotación. 

"Con respecto a los demás pnises Latinoamérica, en materia autora! el efecto puede ser, en 

primer lugar, rntificar para Estados Unidos la convicción de que sus derechos de propiedad 
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intelectual, máxime en relaciones de comercio liberalizadas, deben ser protegidos con los 

estilndares que ese país considera "adecuados y efectivos", lo que representará continuidad 

en las presiones bilaterales y multilaterales ejercidas por ese país. 

"Ciertamente la obtención de mercados o segmentos de mercados nuevos es fundamental 

para los productores de bienes intelectuales, pero ese logro tiene como contrapartida la 

posibilidad de generar un significativo mercado pirata. f¡:cilitado hoy por la existencia de 

innovadores medios tecnológicos. 

"En el caso de México y su relación con nuestro país, es previsible que el fortalecimiento de 

su economía como efecto de la cristalización de un acuerdo de libre comercio en 

Norteamérica, produzca un incremento en ta comercialización de sus bienes intelectuales 

hacia las otras naciones latinoamericanas, entre las cuales Colombia es un importante 

usuario de obras mer.icanas, particularmente obras musicales y obras cinematogrillicas, 

favoreciendo el desarrollo del sector de la economía relacionado con el Derecho de Autor. 

1'A nivel más gencrnl es de esperarse que la estrategia implementada por estados Unidos. en 

el sentido de desplazar paulatinamente el trntnmiento de los asuntos de Propiedad 

Intelectual, de los foros nnturnles como la OMPI y la UNESCO hacia ámbitos como el 

GA TT que le proporcionan herramientas de rehabilitación comercial en un marco 

multilateral. continue su avance, posiblemente beneficiada por la creciente caracterización de 

una nueva econornia mundial basada en el comercio de alta tecnologla y servicios."<36> 

()6) Carmtn ."i11ro-Hrf!J111, El Strk'mn Jd p,,,chn Jr1 Au1ar '" lo1 E11aJc11 Un1Jo1 J1 Ain,nco: Ai.lh,,16n cil Conwnla J1 81mo, Mixlco: 
1991.P.JJ7, . 
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CAPITULO SEGUNDO 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL DERECHO DE AUTOR 

1.1 Elemento Moral. 

1.2 Elemento Económico. 

1.1 Elemento Moral 

Los Derechos de Aulor deben considerarse en bilSC a la rclnción jurídica que surge entre el 

creador (autor) y la crcnción (obrn). misma que por tratarse en si de una relación bas1ante 

compleja debe nnnlizarse en base a dos aspectos referentes a los derechos inherentes del 

orden moral y patrimonial. 

Cahe señalar que dicho a ni\ lisis se hnce ccm rines acíldt!micos 

De li\\cs Derechos se desprende el intcrcs del l\ulcH parn que se le respecte líl Paternidad de 

la Obra. y se proteja n ésta de cualquier alteración así mismo. de ql1e obtenga un privilegio 

material para e;.;tcrnnr su obra a In sociedad a 1ravés de un beneficio económico. 

Para el desarrollo de este apartado considero algunos del análisis que hace el Lic. Ramón 

Neme Sane respcclo de los clcnH!fllos que integran el Derecho de Autor mi, aclarando que 

no se llevará el mismo orden y que en su momento hnré las indicaciones que me parezcan 

pertinentes. 

1.1 Elemento Moral. 

Conforme al Art. Jo ele la Ley Federal de Derechos de Autor los derechos tales como el 

reconocimiento de In crllidad de nulor. el de oposición n lada dclbrmnaión, mutilación o 

modificación de la obra sin autorización y la protección al honor, prestigio o reputación de 

éste autor, se van a considerar unidos n su persona . 
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Estos derechos son perpetuos. inalienables, imprescriptibles e irrenunciables y se trasmitirá el 

ejercicio de estos derechos a los herederos legítimos o'a cualquier persona por disposición 

testamentaria. 

La perpetuidad dependerñ de dos hechos fundamentales: el primero, que el autor siempre 

será complementado por S\1 obra y d segundo, que al momento que la obrn se exterioriza y 

se plasma, ya es autónoma, ya existe por si 

No por el hecho de que desaparezcan todos los ejemplares de ésta. querrá decir que se ha 

convertido en finita, pues el momento en que nlguien pensando en ella, la vuelva a plasmar o 

al menos, c:ir.:terioricé parte del contenido de ésta. la obra se volverá hacer presente en el 

mundo material, continuando así su vida 

Por inalienable entendemos la limitación niribuida a ciertos derechos que los imposibilita de 

ser enajenados. No es pm;ible que cambien de titular mediante cualquier acto jurídico entre 

particulares 1ales como compraventa, donación, permuta. cesión, S\.1brogación o cualquier o 

cualquier forma de gravamen (hipoteca. prenda, usufructo), o fideicomiso. 

La imprescriptibilidad se refiera a que la relación jurídica que hay entre la obra y su autor, no 

desaparece por el solo transcurso del tiempo 

Aún cuando sea autOnoma la obrn no será sujeto de prescripción ya que siempre pertenecerá 

a su autor. No hay se desvinculan complctnmente el autor y la obra. 

Finalmente, por irrenunciable entenderemos que las obras en cuanlo al aspecto moral 

siempre seran parte del autor, iumque éste las enajene o done. 

Por ejemplo. los Evangelios fueron realizados hace veinte siglos aproximadamente, por los 

cua1ro aoóstolcs Snn Juan. S.111 Mateo. S11n Marcos y San Lucas. Hn transcurrido el tiempo 

y no si'! han asignado sus obras a 01 ras personas, o bien. han dejado de nombrárselcs al leer 

la Biblia. Ejemplos similares podriamos citar con: "La lliada" de Homero, "La Etica 

Nicomaqucn 11 de Platón, etc. 
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A continuación señalaré los derechos morales que tiene el autor. 

a) Que se reconozca In paternidad de la obra al autor. 

Habrá paternidad desde que el sujeto crendor de la idea, la exterioricé y la plasme en un 

medio material. 

Esla obra será suyo, con o sin que los demás In conozcan pero desde el momento en que la 

sociedad se percate de su existencia. se la deberá a1ribuir a su autor. 

b) El de dnr a conocer la obra 

Al exteriorizar el autor su idea y plasmarla en un medio mnterinl tiene el derecho de darla a 

conocer en sociedad. 

Es facuhad del autor hacerlo, por lo que no podrn ser obligndo n presenlílrla. 

e) Que se respete la ohm en los tCrminos en que t\1c concebida 

No se puede nltcrar o deformar la ohra si no es con consentimiento del autor. o bien. es 

hecha por él mismo. 

Tnmpoco podrn lrncerlo el que compre un ejemplnr de ella y pretenda modificnrln. 

Esto se entiende por los conceptos ya sci\n\ados de la estrecha in1imídad que guarda el autor 

en su creación 

d) El autor tiene focultadcs dcrivadíls de la Ley pnrn oponerse a cualquier cambio de su obra 

sin su consentimiento. 

Basta saber que la Ley establece la protección que exisle a favor del autor. misma que será 

precisada en los capítulos siguientes. 

e) Cuidar de su hcinor. prestigio y reputación como au1or 

Al momento en que una obrn se incorporn a la sociedad, el nutor esta tambiCn trasmitiendo 

parte de su ser, es por ello el derecho que tiene para proteger sus volares morales y su 

personalidad. 

F) El derecho de crear. 
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El autor tiene el derecho de expresar sus ideas originales, las cuales den origen a obras 

nuevas. 

En relación a dicha expresión de ideas, la C'ons1i111ción Poli1ica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Art. 6, establece la garanlin de libertad de expresión. 

11 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

adminis1ra1iva. sino en el caso de ciuc í\taque a la moral. los derechos de tercero, provoque 

algún deliro o pcnurbe al orden publico. el derecho a la informnción será ganrntizado por el 

Estado.''fl 11 i 

Esta libertad de expresión iambién ha sido considerada dentro de las libertades basicas del 

ser humano desde In Declaración de Jos Derechos del Hombre y del Ciudadano del 2ó de 

agos10 de 1789, en Francia. y a nivel 11n1m.Jial. en la Dcdaración Universal de Derechos 

Humnnos celcbrndo clc!'iruCs de I¡¡ Segunda Guerra f\·1undial por los miembros de la 

Organización de las Naciones Unidas 

"La penalización de exhibiciones públicas obsenas, la incitación al comercio sexual o el 

facilitamiento a la procuración de la com1pción de menores, constituyen el delitos que se 

acogen a la limi1acicln de la lihL'rlad de C'<pre'.iión sus!entílda en el atnque a la moral. 

Igualmente In tipilicnci6n de fallas administr:uivas señnladas habitualmente en las leyes o 

reglamentos de policía, tiene como fundnmen10 Constitucional el mismo razonamiento, es 

decir, si una conducta o exprcsi6n ntacan a la moral pueden ser previstas en los 

ordennmientos relativos a las normas de policía. En ese mismo marco quedan inscritos las 

regulaciones administrativas c¡uc se refieren al orden público, es cierto que toda persona es 

libre de manifestar sus ideas. por si se le ocurre llegar con un carro de sonido a un 

vecindario a darlas a conocer en plena madnigada, estará cometiendo una alteración del 

orden público prevista en la Constilllción, como limi1an1e a su derecho de manifestar lo que 
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piense. Por supuesto, será necesario que la Ley prevea la conducta violatoria del orden 

público para que pueda limitarse la expresión de las ide~s. 

"En la legislación penal y civil existen algunos otros supuestos e,n los que se pone de 

maniliesto la posible interferencia de la libertad de expresión, con otros valores juridicos. 

Pongamos como ejemplo el delito de falsedad de declaraciones ante la autoridad, si no 

existiera limitnción jurídica al respecto, podia alegarse que se esta haciendo uso de la 

libertad de expresión ni dar a la autoridad informaciones falsas" 

11 En virtud de que éstas representan un ataqiie a los derechos de terceros, es perfectamente 

válido tipificar las mencionadas conductas contrarias a la ley. En el ámbito del Derecho Civil 

existe la llamada Acción de Jactancia por vínud de la cual una persona puede exigir a otra, 

civilmente. que cnmpare?.ca ante la autoridad judicial. pueda reclamar a su favor la Garantía 

de Libertad de Expresión 

ºEn cuanto a la provocación de algún delito es justamente la limitación a la Libertad de 

expresión relativa. la que permite considerar como corresponsable y aulor de una conducta 

ilicita penal a quien inci1n a 01 ro cometerla Pensamos que toda i., nutoria in1clectual en 

mrucriíl pení\I se han;i nuga1oria si la llanmda Libcrlad de Expresión se expandiera sin limites 

juridicos, basinria con alegar que se habin hecho uso de dicha libertad para pedir a otro que 

cometiera un determinado delito y que sólo n quién lo cometió debería exigirle 

responsabilidad penal. La fracción V del Articulo 1 J del Código Penal carecería de sustento 

Constitucional, si no se tom;uil en cucnla esrns limirnciones a la Libertad de Expresión. La 

mencionada frncción tinca responsabilidad a los que "determinen intencionalmente a otro 

cometer el delito. 

"Podemos apreciar así de manera breve, cómo la disposición Constitucional contenida en el 

Aniculo 60. sirve de base para dis1intas Instituciones Jurídicas en el entendido de que si bien 

el hombre, por su naluralcza mism¡¡ derivada de su capacidnd verbal es libre intrínseca y 
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filosóficamente de hncer uso de la misma como mejor le plazca. el derecho debe prever con 

claridad las consecuencias jurídicas de em posibilidad vital humana. La Libenad de 

Expresión consagrada jurídicamente implica no un espacio carente de limitación, sino la 

necesidad de que, en virtud de la convivencia social, no se coarte ni límite esta capacidad 

pero sí se exija responsabilidnd derivada de la misma. cuando lleve la afectación de valores 

juridicos de las socit.~dad está 1ambiCn ínlcrc:mdn en preservar."ll?J 

g) Derechos morales que se transmiten en la sucesión. 

Se trasmiten los ejercicios de es1os derechos mornles a los herederos, ya sea por sucesión 

legítima o teslamcntaria, sin limitación alguna en el tiempo. 

h) El Derecho de terminar su Obrn 

El autor en cualquier momento tiene la fncultnd de concluir o modificar su obra. en Jos 

lérminos que le pMezcan adectrndos AUn consídcro qrn;: podria constituir un limite a esta 

faculiad, el hecho que el autor haya dado en Cesión de Derechos o Contrato de Edición, y se 

haya comprome1ido a conservar o mantenerla sin modificaciones mientras dure su 

e.xplntación o que cw1lqt1icr nmdilicnción que hnga el texto se le haga saber al Cesionario o 

Editnr. a fin de que cslas tí\mbién puedan incluirse en los Contratos. o bien que se les dé a 

éstos preferencia sobre los demas en caso de que exista Demanda de pane de otros 

Cesionarios o Editores. 

Al respec10, el Artículo 44 de la Ley Federnl del Derecho de Autor establece. -"El autor conscrv.irñ el derecho de hacer a su obra lns correcciones. enmiendas, adiciones o 

mejoras que eslime convenientes ante de que la obrn entre en prensa. 

"Cuandos las modíticnciones hagnn más onerosns In edición, el autor estaríl obligado a 

resarcir los gas1os por ese molivo se originen. salvo convenio en contrario "'"ºl 

i) El Derecho de Elegir a los lntérprelcs de"' propia obra 

0'11 fJ,.,.,.¡,, A11,1r,,,(,• ,.;,¡,., lw: 1 ·,..,,,,,,,,.,.,,. }',o/i!•nr J,• /,11 f.'<1uJ,>o llmJ11t Ar~1111tnf>I, ( '(111tt'n/r1J,1, Jn111h1ln 1k 111'1'1'nlRíll:lnmu 
.f11rl1/in1•,M1\11n1 /<J,\',t I' .1fJ,,1/ 

(.Jrl/ l.eJ•l·'rJcroiJ1•/kr1'('J,,11J1•tl1iti1r./' J<J'. 
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El autor puede elegir a los ejccutontcs de su obra. 

Por ejemplo, la facultad que le dieron los estudios Pnramount Picturcs al Sr. Francis Ford 

Coppola parn que después de haber hecho el guión del "Padrino Parte lll", seleccionara a los 

autores de su agrado, como lo fueron Al Pacino y Andy García. 

También puede suceder que el Autor opine sobre el ejecutor que le parezca de su agrado o 

que In empresa dircctnmcnte ll1 c!ljil 

Este seria el caso de Nobeles Compositores que entregan sus canciones a las disqueras para 

que estas escojan al ejecutante y al productor. 

Para ejercitar estn facultad es necesario que se establezca en el Contrato sin que viole los 

Derechos 1 rrcnunciab\cs q\1C concede 11\ Ley n los Autores. 

Cabe hacer mención a la citn que hace Henry Jesscn de las palabras de Ettore Valerio: 

11 EI compositor de una canción no puede dar n su Obra In forma capaz de producir en el 

público la emisión estética buscad¡1. Para este efecto. es absolutamente necesario el concurso 

de otro artitice El concun•o del Artisrn cjcci1tor. "l41 l 

j) Di:ri.!cho al nomhre ani~tico 

Es una facultad moral con carncteristicas de ser pcrsonallsirna. perpetua, inalienable, 

imprescriptible, irracionable 

Anlonio Prado Núñez define al nombre artistico como 'una combinación de nombres y 

apellidos que' pueden .-;cr supuc~tns en su tritalidild o sólo en parte, y que se usa para lograr 

un efecto cnmcrcinl mcjC'1r que el que produciría el nombre en verdad''.141l 

El nombre nrtistico también es conocido como "nombre de batalla", mismo que puede 

constituirse por el nombre o nombres y apellidos del autor o nrtista intérprete, o por un 

seudónimo o un sobrenombre: 

U// Pr"'fl" (lfl,111 / r1111. fl~rrd•f\• 1/1• lt\• ilrf"l•l1 /1m1r¡•rrr1•1 ftlrr11r~•. r1111r11n11"t r Af~11w1 f.)f'r:,.tnnl(IJ) In F.J1c1ó". Mln'O 19/lti P ,,, 
(J.1J tlm1•"'" ''"''''' ,Vrri'"': ¡:¡ /J¡•1rr~u, ,/,. l"l1•rprr11" ''" 1•/ S1111•111,1 rirn1•rt1f il1• l,11 Dr•1·~·h1u J11 A111nr. /11. f;"J''""'· llNAJ.I. M~•co. 
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En el inciso k), trataremos el concepto de seudónimo. 

Ejemplos de nombres anisticos: 

a) Individual: Maria Félix 

Manuel Mijares 

Daniela Romo 

Juan Gabriel 

b) Colectivo: Orquesta de Glenn Miller 

Orquesta de Benny Goodman 

Orquesta de Luis Arcaraz 

Orquesta de Gonzalo Curiel 

El nombre nrti:itico es objeto de inscripción ante In Dirección General de Derechos de Autor. 

k) Derecho de Publicar la obra bajo seudónimo o de manera anónima. 

El seudónimo sirve para individualizar y diferenciar social y personalmente al autor; designa 

la pcrsoni\lidad del Autor en una csfcrn de Acción. 

Al igual que el nnónimo, se cncucnlra protegido en el aniculo 17 de la Ley. 

i) Sus diferencias con el nombre civil. 

NOMBRE CIVIL 

Depende de Ja Filiación o estado civil 

El nombre se impone por la ley o Ja costumbre, por la familia y su modificación requiere de 

autorización es1atal 

Es inmutable, inalterable, irrenunciable y obligatorio. 

SEUDON!MO 

Surge de la voluntad del tilular, quien decide unilnieralmente y con independencia en todos 

Jos foctnres del estado civil. de familia y de tradición 

Se adop1a y cambia sin permiso ni nutoriznción . 
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Implica un acto positivo. 

Siempre es un nombre, aunque distinto del Civil. 

No extingue el nombre civil. 

Tiene fines comerciales, razón por la cual, se busca un nombre eufónico, agradable, atractivo 

o publici1nriamen1e trascendente 

ii) Diferencias con el anónimo 

ANONIMO 

Significa una omisión pues se suprime el nombre. 

Implica carencia de un nombre. 

iii) Diferencia con los motes. apodos o sobrenombres. 

MOTES, Al'OJ>OS O SOllRF:NOMllRES 

Ln gente le llama por costumbre a una persona en otra forma que por su nombre exacto, en 

el cual no interviene la persona para su formnción. 

iv) No son seudónimos . 

.. Los que sólo remiten al público /\ otros nombres de .cicnn notoriedad o n las obras de sus 

titulares . 

.. Las meras indicaciones de un oficio o profesión 

·Signos, dibujos o letras suehas 

Ejemplos de seudónimos· 

Individuales: 

Colectivos: 

Tin ti\n 

Resortes 

Borolas 

CantinOas 

Timbiriche 

Caló 

Garibaldi 

Magneto 
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v) Jurisprudencia Argentina, emitida por Juez de Primera Instancia: 

"Aunque el uso de seudónimos no se encuentra autorizado en preceptos legales, debe 

contemplarse la si1uación de los qut! en su vida artistica son conocidos con otro nombre que 

el verdadero, sin desmedro de los principios que rigen al nombre y sin que los terceros 

puedan ser inducidos en error. por rnnto, si el peticionantc actúa artísticamente con 

Sl!udónimo, corresponde autorizar su uso a esos efectos, pero en sus relaciones juridicas y 

comerciales y en el registro de sus obms debe figurar con su verdadero nombre."<"4J) 

vi) Criterio del régimen anglosíljón 

"La jurisprudcnciíl, siempre celosa guardiana de la libertad individual (privacy}, admite sin 

reservas el uso del s.:udónimo (ns~umed or fictitious name) en la misma forma como el 

nombre civil de unn persona, reconociendo como única limitnción de tal derecho la 

prohibición del uso doloroso y ciertas disposiciones legales.Y íldminístralivas que exigen la 

revelación del verdadero nombre civil. A este respecto, el Corpus luris (Vol. XLV, Nueva 

York, 1928, pílgs J7(1 y J77) resume asi el estado del derecho jurisprudencia! en los 

Estados Unidos Es generalmente una cuestión de hecho si el nombre de p!!rsona es su 

verdadero nombre o un nombre licticio o adoptado. Una persona podrá. sin abandonar su 

nombre vcrdndcro. siempre que no exista una prohibición legal, adoptar cualquier nombre o 

firma completamente distintos de su verdadero nombre, y bnjo tal nombre adoptado, 

efectuar negociCl.'i, firmm contrn1os. extender documentos comerciales, demandar y ser 

demandado. salvo cu1rnda lo hace parn defraudar a terceros induciéndolos en error sobre su 

identidad Lo esencial es la identidad de la persona. y no el nombre que lleve o adopte ... º <44 > 

1) Derecho de oposición al empico indebido del nombre o seudónimo o a la supresión del 

mismo. 

(J.l/.lu<u• M11n11tf.'\rrm1in, 1:·1 /trwrhn11J.Wm/r>ruurn /u /;°J1ru\r1. /t11tnnt ¡lir111 T1¡mr.rrlflrnAr1u•n1ino. 19Jfl. f'. tiJ.(,fl., 
(4iJl.l'}'FtJrr11IJrDl'n'flimiJr1!11rur.11p ,.,, {' .l!,ltT.l!f. 
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El uso indebido del nombre o seudónimo se da en aquellos casos en que una persona con el 

único fin de utilizar el prestigio o fílmn del autor se obtiene un beneficio, normalmente 

económico, sin el permiso de éslc o más allíl del que le dió éste. la us4rpación del nombre se 

da cuando una persona realiza una actividad intelectual o artística asignándose el nombre o 

seudónimo de un autor o artista famoso y prestigiado. 

Distinto es el caso de autores o artistas homónimos, en el cual se resolverá a favor del 

primero que u1ilice el nombre o seudónimo deniro del género. 

El único cnso que ahora se ha planleado es el de la aclriz italiana Frnncesca Bertini el cual la 

corte resolvió en fnvor de la primera, ya que In otra actriz con el mismo nombre, a pesar de 

que éste era su nombre civil y no un seudónimo, como era el de la primera. La razón era que 

la primera había adquirido un derecho exclusivo ni uso del mismo nombre, a pesar de que 

éste era su nombre civil y no un seudónimo, como era el de In primera 

Otro caso semejante el del cnnlaulor mexicano Luis Enrique con el del cantautor de salsa 

venezolano Luis Enrique, el cual se arregln al parecer. cuando el segundo se añadió el título 

de "El Principe de la Salsa". 

Un cnsO curioso del cual no hay dalos acerca de un pleito es el del escritor inglés Graham 

Green ya fallecido, con el del nc1or norteamericano de la pelicula "Danza con Lobos" del 

mismo nombre. 

En este caso. es posible que no haya conílictos, en virtud de que tales personajes no 

coinciden ni en el tiempo ni en el género 

La supresión que se haga del seudónimo sera similar a la que se haga del nombre. ya 

señalado en el inciso j) de este mismo apartado. 

i) La revelación del anónimo. 

El autor que está en el anonimato tiene la facu~tad moral de defensa para preservar su 

anonimalo. El anonimalo es parte de su obra . 
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m) Derecho de retirar la Obra del Comercio: 

El autor para retirar la obra del Comercio cuando asi convenga a sus intereses. En caso de 

que esto signifique el incumplimiento del Contrato de Edición o Convenio de Cesión de 

Derechos. considero que deberá pngar daños y perjuicios a el Edi1or o Cesionario. 

n) El Derecho de estar en Juicio contra los Infractores de la Obra. 

El autor puede defender sus derechos a trnvés de la vía civil o administrativo. conforme lo 

establece la Ley Federal de Derechos de Autor en su Capitulo IX "De las competencias y 

procedimientos". que a la letra dice: 

Art. 145.- Los tribunales federales conoceríln de las controversias que se susciten con 

motivo de la aplicación de esta Ley; pero cuando dichas controversias sólo afecten intereses 

particulares, de orden exclusivamente pntrimonial, podrán conocer de ellas, a elección del 

actor, los tribunales del orden común correspondientes. Son competentes los tribunales de la 

Federación de los delitos previstos y sancionados por esta Ley. 

Art. 146.- Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán y resolverán conforme a los 

establecido en esta Ley en sus reglamentos. siendo supletoria la Legislación común, cuando 

la Federación no sen pn11c Lo:-. 1i1ularc:-. del derecho Uc nu1or, sus representantes o las 

sociedades de autores. intCrprctes o ejecutantes en su cnso, legalmente constituidas. podrit.n 

solicitar de las autoridad judiciítlcs federales o locales. en su caso, cuando no se hayan 

cubierto los derechos a que se refiere el articulo 79, las siguienles precautorias: 

l.· Embargo de las entrndas o ingresos obtenidos de la representación, antes de celebrarse, 

durante ella o después. 

11.· Embargo de aparatos electromecánicos, y 

111.- Intervención de negociaciones mercantiles . 
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Estns providencias serán acordadas por la autoridad judicial, sin que sea menester acreditar 

la necesidad de la medida, pero deberá otorgarse, en todo caso. la suficiente garantía 

correspondiente. 

An. 147.· Cuando In ncción contradictorin se relaciona con los efectos del Registro Público 

de Derechos de Al1tor. sólo podd ejercitarse si previa o simultáneamente se entabla 

demanda de nulidad o cancelación de la inscripción de la.obra, del nombre de su autor o de 

la declaración de reserva. Deberá sobreseerse todo juicio sobre derechos de autor cuando el 

procedimiento se siga contrn persona distinta de quien aparezca como titular en el registro, a 

no ser que se ln1bicrc dirigido la acció11 contra ella, como causahabiente de quien aparezca 

como f1tular en el registro 

Art. 148.- Las autoridades y el Ministerio Pl1blico darán a conocer a la Dirección General 

del Derecho de Autor. la iniciación del cualquier juicio o averiguación en materia de 

derechos de autor, por medio de una copia de la demnnda, denuncia o querella según el 

caso. Enviaran asimismo a dicha DirecciOn unn cop'ia autorizada de todas las resoluciones 

firmes que en cualquier farmn modifiquen. graven, ex1ingan o confirmen los derechos de 

autor en relación con una obra u obras de1erminadas. En vista de estos documentos1 se harán 

en los libros de registro las anotaciones provisionales o definitivas que correspondan. 

Art. 149.- En todo juicio en <iUC se impugne una constancia. anotación o inscripción en el 

registro. será parte de la Sccre1aria de Educación PUblica y sólo podrán conocer de él los 

tribunales federales. 

An. 150.- Los ejemplares de las obras. moldes. clisés. placas y en general, los instrumentos y 

las cosas objeto o efecto de la reproducción ilegal que sean materia de un juicio penal, serán 

ascgurndos en los tCrmínos cs1ahh:cidos por el Código Federal de Procedimientos Penales. 

para los instrumentos y objetos del delito. 
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Art. 151.- El juez que conozca de la causa. n petición de cualquiera de las pnrtes o del 

Ministerio Público, podrá ordenar la venta parcial o total de las cosas a que se refiere el 

articulo anterior, ya sen en forma original o con las modificacion.es necesarias según la 

naturaleza de la violnción, cuando el titular del derecho diere su consentimiento. En los 

juicios civiles el juez. tendrá Ja misma facultad, la que ejercerá a petición de parte. 

Art. 1 52.· La declaración de venta se sustancinrá en forma de incidente conforme al Código 

Federal aplicables en materia procesal. 

Art. 153 - Al quedar firme la resolución, el juez ordenará que se haga entrega de los bienes a 

un banco fiduciario p11rn que lo~ venda por medio de corredores públicos titulados, al mejor 

precio del mercado Cunndo sea necesaria \¡1 moditkación de estos bienes. el banco vigilará 

que se lleve a caho antes de ser puestos en venta. 

Art. 154.· Del producto scríln pagndos. en primer tC:rmino el monto de lo demandado o, en 

su cmm. la rcpnrnciOn del daño ni tiiular del derecho infringido: en seguida las mullas a que 

se hubiere condenado y, el saldo. qucdani n beneficio clcl demandado infractor. 

Art 1 SS · Cuando las cosas u objetos a que se refieren los aniculos anteriores no puedan 

oponerse en el comercio por ser incompíltibles con el derecho de autor. serirn destruidos 

cuando. pudiendo ser puestos en el comercio, el titular del derecho lesionado se oponga 

expresamente a su venta. 

Art. 156.· La reparnción del dnño material en ningún caso será inferior al 40% (cuarenta por 

ciento) del precio de venta al público de cada ejemplar, multiplicado por el número de 

ejemplares que se hayan hecho de la r/producción ilegal. Si el número de ejemplares o 

reproducciones no puede saberse con exactitud, la reparación del daño será fijada por el juez 

con audiencia de peritos. 

Para efectos de Ja reparnción se entiende por daño moral el que ocasionen las violaciones 

previstas en las fracciones 1y11 del articulo 138.t"l 
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En el articulo 138, se hace mención a aquella persona que estando autorizado para publicar 

una obra, dolosamente lo hiciera sin mencionar en sus ejemplares el nombre del autor, 

traductor, compilador adaptador o arreglista (fracción 1) y con menoscabo de la reputación 

del autor como tnl y, en su CílSO, del trnductor, compilíldor. arreglista o adaptador. 

1.2 El Elemento Económico. 

El articulo 2do. en su fracción 111 d.e la ley, nos indica: 

Son derechos que la ley reconoce y protege en favor del autor de cualquiera de las obras que 

se señalan en el nrticulo primero los siguientes: 

111.· El usar o explotar temporalmente la obra por si mismo o por terceros, con propósito de 

lucro y de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley.<"l 

El elemento económico de los derechos de autor tiene por objeto incrementar el patrimonio 

del autor a través de la explotación. esto cs. In reproducción y la distribución, y en su caso, 

In ejecución pUblicn. como en li\s ohrns musicales. 

"La ejecución pública es hacer perceptible al público una obra musical; basta mencionar 

actividades dirigidas a una pluralidad de personas, como: interpretaciones, difusiones por 

cualquier medio, 

como· la radio, li\ 1elevisión. la cincmntogrnfin, el sn1éli1e. 

''Todos e:;1os netos de cornunicnción públicn general derechos patrimoniales: esto es, 

productos económicos en favor de los autores y cesionarios de derechos. 11<471 

Considero importante señalar que las cantidades que los autores reciben por concepto de 

regalías, dificilmenle compensarán su esfuerzo realizado, aunque desde luego, es un 

incen1ivo para su trnbajo 

Normalmente, las regalias se lijan en b•se a la ley de la oferta y la demanda. 

(Jf,) f.JmunJri /r.(onrC1y Orii:. Dl'1l'~·hm 1'olr1mnlllrtl1•1 Jt ()hrm"" l:jmmó11 f'lihlicn. 11. 90. 
('1} Ar1urn/'(lr:1'ri:o. {Ji! /iJ1 m1111rl"l, &r:r:u~n faf'1,'r:l.li:11/01 Jd J Jt mnr.oJa 19?1. Je El llrro/JoJtMinr:o.l'.J. 



"Los paises que han fijado por ley una regalía (destinada al autor) sobre el precio de venta 

de los soportes de nudio o video, así como n los aparat~s apios para su reproducción, son: 

Alemania, España. Francia. Hungría. Portugal y Suecia. entre olros. "C'4fll 

Asimismo transcribo la opinión del Lic. Ramón Obón, respecto de las aclividadcs del ANDI 

en favor de los Interpretes: 

'La relación entre los intérprelcs y el Esiado ha sido buena; inclusive la ley de 1963, que es 

la vigente, incorporó el reconocimicnlo pleno de los derechos de intérpretes en el pals, y en 

las reformas de 1982 se implementó el principio de irrenuncinbilidad de los derechos 

pn1rimoniales de los intérpre1es, que con los ejeculantes de música están amparados, 

ademas, por la Convención de Roma, de la cual México forma pane. 

"La ANDI ha venido funcionando muy bien con apoyo de la Ley y las autoridades, y las 

acciones que hil gesiion¡.¡do pi1rn el cobro de derechos han lenido respuesta. Realmente 

podemos decir que el derecho de los interpretes esta reconocido en México. 

''Hay sin embargo un problema gnwe: a causa de la disminución del poder adquisitivo de los 

mexicanos, el lrnbnjo inteleclual del inlérprcte se ha vislo muy mermado al aumentar la 

pirateria Por ello creo que. ame la nueva lecnologia es necesaria una revisión a las leyes 

para combarir In piralcria 

"Otros problemas se dan en el caso de las peliculas: Televisa no quiere pagar derechos 

derivados de la proyección; y en los fdhogramas, en que los productores establecen 

contrnlos rcAlmcnrc leoninos y lesivos a los inlercses de los imCrprctcs.uc4?J 

El clcmenlo cconnmico del derecho de mlfor es sujc10 de lrnnsmisiones, ya sea a través de 

un contrnlo de edición o de uníl cesión de derechos. 

El elemenlo moral no puede trnnsmilirse por ser ésle parte de la personalidad del autor. 

f'flJ Marro 1Ar111.·111r, l.m /J1•r1•1·hm Je/ ''"'"' Ur.rinmn Jr1•t1/r 11flú111Jr1, Srcc1d111 '11/mrul Jd .f Jr mar: a Jv 199/, El Financ11:ro,P,l6 
('9JOMf'l:ntnrr1rt<1Jt'/>itru,·hr111't111t' .. mr rirnt11'[1' /V.~O /'. }:!'. 
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De lo visto anteriormente, se COrJStituyen los siguientes ~ercchos: 

a) Derecho de Reproducción 

"Es la rcnliz.1ciOn de uno o m1is ejemplnrcs (copias) de una obra o de una partes sustancial 

de ella en cualquier forma material, cOn inclusión de la grabación sonora y visual. 

"El tipo más común de reproducción es uno de los componentes más importantes del 

derecho de autor. 

"Reproducción significa 1ambién el resultndo rnngible del acto de reproducir. •c>oi 

El autor tiene la facultad de multiplicar por si o por otros su creación, total o parcialmente. 

Nuestra Ley hace mención a ésto en los siguientes artículos: 

Art. 60.- El contrato de reproducción de cualquier clase de obras intelectuales o artísticas, 

para lo cual se empleen distintos al de la imprenta. se regirit por las normas de este capitulo 

en todo aquello que no se oponga a la naturaleza del medio de reproducción de que se trate. 

Art. 61.- La posesión de un modelo o matriz de escultura, da a quien lo tiene, la presunción 

del derecho de reproducir la obra, mientras no se pruebe lo contrario.!"> 

Estos dos articulas son la excepción del articulo 40, que hace mención a la reproducción 

básicamente como la que se realiza en la imprenta. 

Art 40 ... Haya contrato de edición cuando el autor de una obra intelectual o artística, o su 

causahabienle, se obliga a entregarla a un editor, y éste se obliga a reproducirla, distribuirla y 

verderla por su propia cuenta, cubriendo las prestaciones convenidas. 

Las partes podran pactnr libremenle el contenido del contralo de edición, salvo los derechos 

irrenunciables estnbleciclos por esrn Ley'·'" 

b) Derecho de ejecutor o autorizar la ejecución de una obra. 

La ejecución podra ser realizada por el autor directn o indirectamente. 

Generalmente se da en creaciones que puednn ser representadas o interpretadas. 

(,~l/ll-"J'f.,.Jfrn/Jrlkro'l·hn1 J,.,111111r nr• "'' I' .lfill 
r.1111111.Jf' m. 
(,fJ¡n1,-1r1 n,. r•t r• . • 'fl.1 
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En los artículos 79 y 80 se reconocen los derechos que tiene el autor a percibir una ganancia 

económicn prevista por las parte~ Cllílndo no rija unn tarifa oficial de la Secretaria de 

Educación Públicn estableeida. 

c) Derecho a representar una obra. 

"La Interpretación de una obra mediante acciones tales como la escenificación, recitación, 

canto, danza, proyección, bien sea a un grupo <le auditores o espectadores en presencia de 

los mismos. o bien, transmitiendo la inicrpretación con ayuda de mecanismos o procesos 

técnicos tales como micrófonos, radiodifusión o televisión por cable. "La representación o 

ejecución de obras de folklore es compatible con la comprensión general del ténnino 

"Interpretaciones o ejecuciones" de obras literarias o artísticas, que se Utiliza en la 

Convención de Roma Sin embargo, la representación o ejecución puede consistir también 

en actuaciones distintas de la representación de obras. por ejemplo de las actuaciones de los 

artistas de variedades. "Ol) 

Siempre va a ser necesaria la autorización expresa del autor, salvo en los casos en· que la 

obra per1enezca íll dominio pliblico. 

d} Derecho de exhibición o de exposición 

Es la facultad que tiene el autor. por si o por un tercero autorizado, de presentar su obra a la 

sociedad. 

Puede ser que ésta presentación _se haga con el ejemplar original de la obra o con una copia 

de ésta. 

e) Derecho de adaptación. 

Se entiende en general que es la modificación de una obra preexistente, mediante la cual la 

obra pasa de ser un género a ser de otro género, como en el caso de las adaptaciones 

cinematográficas de novelas u obras musicales . . ,,, 
1.tJ111i1J r ·' 
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Asimismo, puede consistir en una variación de la obra sin que ésta cambie de género, como 

en el caso de una nueva versión de una novela. 

También supone la alteración de la composición de la obra, a diferen~ia de la traducción que 

transforma únicamente su forma de expresión. 

"La adaptación de una obra protegida por legislación de derecho de autor está sujeta a la 

autorización del titular del derecho de autor sobre la obra. "il<I 

Algunas formas de adaptación son: 

• Los arreglos musicales 

·Las adaptaciones cinemntográticas o tentrilles de novelas u obras literarias 

• Las traducciones 

• Los compendios 

• Las instrumentalizaciones 

·Las dramatizaciones 

• Las compilaciones 

• Y en general, cualquier transformación total o parcial de la obra preexistentes. 

f) Derecho sobre cualquier tipo de utiliznción pública de una obra. 

Este derecho pone nuevamente de manifiesto la protección que goza el autor ante la 

reproducción de su obra por alglln medio novedoso. 

g) Derecho de sucesión. 

No hay que confundirlo con el derecho moral yn explicado. 

Este se refiere a las transmisiones efectundns por cualquier titulo legal. 

h) Derecho de Pa11icipación en los beneficios de reventa de obras plásticas. 

Establecido •n el a11iculo catorce Bis de la Convención de Berna para la protección de 

Obras Literarias y A11isticas. 
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"En lo que concierne a las obras de arte originales y los manuscritos originales de escritores 

y compositores, el nutor. o, después de su muerte, las personas o instituciones autorizadas 

por la legislación nacional, gozarán de un derecho inalienable a un int.erés en las operaciones 

de venta de la obra, después de la primero cesión efectuada por el autor. 

"La protección de que habla el pílrrafo anterior la pueden exigir en un pais de la Unión si la 

legislación del pais del autor permite dicha protección, y en la medida en que lo permita la 

legislación del país en que se reclama dicha protección. 

"Los procedimientos para el cobro y el monto de las cantidades serán determinadas por la 

legislación nacional. 11 <Hl 

(3$) OMN. (lp. ~11. r. JtíJ. 
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CAPITULO TERCERO 

PROTECCION JURTDJCA DE LAS OBRAS INTELECTUALES EN MEXICO 

l. 1 Obrns intelectuales del anicuto Septimo. 

1.2 Obras intelectuales del aniculo Noveno. 

1.3 Obras intelectuales del anlculo Vigésimo Primero. 

1.4 Obras intelectuales diversas. 

l.S Relación de Jurispnidencias y Tesis en Materia de Derechos de Autor. 

1.6 Tratados Internacionales 

l. 7 Derecho Comparado. 

11.1 Características o requisitos de las obras intelectuales. 

Con el fin de precisar la Protección Jurídica de las compilaciones de leyes y colecCión de 

fonogrnmns, considero conveniente que se especifique el contenido de cada una de las obras 

intelectuales y cnsideraciones especiales señaladas en los aniculos 7,9,21 y 24 de la Ley. 

Previo a lo anterior. transcribiremos el significado del concepto denominado Obra 

lntelecl\lal 

"Las obras acreedoras a la protección del derecho de autor son por lo general todas las 

creaciones originales intelectuales expresadas en una forma reproducible."116l 

1.1 Obras intelectuales del aniculo septimo. 

"La protección a los derechos de autor se confiere con r~speto a cualquiera de las ramas 

siguientes. 

a) Literarias. 

b) Científicas. técnicas y jurídicas. 
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c) Pedagógicas y didácticas. 

d) Musicales, con letra o sin ella. 

e) De danza, coreográficas y pantomímicas. 

f) Pictóricas, de dibujo, grabado y litografia. 

g) Escultóricas y de carácter plástico. 

h) De arquitectura. 

i) De fotografia, cinematografia, audiovisuales, de radio y televisión. 

j) De programas de computación, y 

k) Todas las demf\s que por analogin pudieran considerarse comprendidas dentro de los tipos 

genéricos de obras artísticas e intclcctunlcs antes mencionados. La prott"cción de los 

derechos que esta Ley establece surtira efectos cuando las obros consten por escrito, en 

grabaciones o en cualquier otra forma do objetivación perdurable y que sea susceptible de 

reproducirse o hacerse del conocimiento público por cualquier medio. 11 <H> 

a) Obras literarias. 

"Se entiende generalmente que alude a todas las formas de obras escritas originales, sean de 

carácter literario, cientifico, técnico o meramente práctico, y prescindible de su valor y 

finalidad."<"> 

Esta definición propuesta por la OMPI, sin duda busca y logra dar el sentido más amplio. a 

esta ca1egoria, la cual podril encon1rar su limilación cuando haya tesis o jurisprudencias que 

precisen su contenido o bien cuando Ja misma legislación Jo haga, corno es el caso de Ja 

legislación mexicana. en Ja cual se clasifican aparte a las obras científicas, técnicas y 

jurídicas. 

b) Obras científicas, técnicas y jurídicas. 

(,H} O}.f PI. op. cll. P. /J.~. 
(J8} Nupa E1telc1"('1lJm f>lt1fll'f11, /lirrrtln"''· /:"J11nrwl l'lm1r1t1 ln1~rnn;cmn.1f, S.A. f'. J~J .. MJ . 
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Dado a que no exislen definiciones precisas de es1os conceptos, al igual que otros que serán 

analizados posteriormente, en obras referentes a la materia auloral, recurriremos a 

diccionarios y, en su caso, términos comunes que se le asignan a éstos. 

Lo nn1erior se justifica, en virtud de que necesitamos precisar el conlenido de cada concepto 

para el desarrollo del presenle estudio. 

b-i) Científico: "Pertenecienle o rela1ivo a la ciencia. 

Ciencia: "Conocimiento cierto de las cosas por sus principios o causas. Cuerpo de 

doctrinas metódicamenle formado y ordenado, que constiluye una rama concreta del saber 

humano. "'~''l 

Obras Clenliílcns: Es la obra inleleclual, original y escrila cuyo conlenido explica 

doclrinas acerca de principios o causas de distintos fenómenos naturales. 

Ejemplo de estas serian las obras de Galileo, Descartés o Newton. 

b-ii) Técnicas: "Conjunio de procedimienios y recursos de qu~ se sirve una ciencia o un 

arte. 

ºConjunto de aplicaciones prácticas de las ciencias. 11
<60) 

Obras Técnicas: La obra inleleclual, original y escrita cuyo contenido explica las 

aplicaciones prác1icas de las ciencias. 

b-iii) El legislador ha considerado a la Obra Jurídica de tal importancia, que la clasifica de 

manera autónoma, en virtud de que no tomó en cuenla que existe la Ciencia Jurídica y la 

Técnica Jurídica, y que por lo mismo podría encuadrarse en cualquiera de éstas. 

Sin embargo, no enlraremos a buscar cual fue la razón, en virtud de que excedería los 

propósitos de la presenle tesis. 
Ohm jurldlcn: Es la obra inleleclual, original y escrita y cuyo, contenido ataíle al 

Derecho o se ajusla a él. 

c) Obras pedagógicas y didác1icas. 

(J9J lh1J.P. IJJ, 
(6/)J/hlil. P. 1)19 



c-i) Pedngogln: "Ciencia que se ocupa de la educación y la enseñanza. 

"Ciencia que trata de los medios adecuados para enseñar. "t'1l 

Obra pcdngógicn: La obrn intelectual, original y escrita cuyo contenido se ocupa de 

la educnción y de In cnsei\anzn. y/o sus métodos. 

c·ii) Did:lcticns: "lntegrnn el arte o la ciencia de instruir. Su objeto es ilustrar para 

comunicar los conocimientos que uno posee. Además sei\alan el camino para desarrollar las 

facultades del conocimiento y habilitarlas a una ulterior y más cabal adquisición en cualquier 

orden que sen."(621 

Obras Didílctlcns: Son In; creaciones vincul,1dns con la pedagogía, que sirven en 

forma razonada pnra la enseñanza. 

d) Obras musicales, con letra o sin ella: 

'Obrns musicnles: "Se entiende generalmente que es una obra artlstica protegida por 

el derecho de Autor Es1ns ohrns Rbnrcan todn clase de combinaciones de sonidos 

(composición) con o sin texto (letra o libreto). para su ejecución por instrumentos musicos 

y/o la voz humana. Si In obra tiene ademas finalidades de representación escénica, recibe el 

nombre de obra drmnittico-musical. Generalmente, la musica forma ?arte de las obras 

cinematográficas El autor de una obra musical recibe generalmente el nombre del 

compositor 11 !~.'l 

e) Obra de danza, coreogrilficn~ o pantomímicas. 

e·i) Dnnzn: "Conjunto de las técnicas y de las realizaciones del arte de bailar.''<64> 

Obro de dnnzn: Es unn obra intelectual. original y fijada en una forma apropiada 

que contiene una composición de movimientos y técnici\s del i\rte de bailar. 

e-ii) Obrn coreognifirn: "Es una composición de movimientos para ílnes de danza 

( 61) Saronow1.l:y, op. '11. r :U9. 
(6J)ó\IN,op.c11./'.$0/. 
(6J) N111n'O Enc"lo~J1arian1111, op. "l. P. JO/, 
(6') OMf'/, op. ,11, f'. 101. 
(6JJlhfJ.P. J7$, 



escenificada, o cualquier 01rn sucesión configurada de ademanes, creadas casi siempre para 

acompañar a una música. Debe fijarse en una forma apropiada. "(6!1) 

e-iii) Obra Pnnlomfmicn: "Es la represenlación de una composición .que expresa emociones 

o una acción dramática mediante ademanes. posturas y mlmica. sin palabras. "<66> 

1) Obras Pic1óricas. de dibujo grnbaclo y li1ogrnfia: 

f-i) Obrn Piclóricn: "Es una obra artisiica creada en lineas y colores sobre una superficie, 

medianle Ja aplicación de maleriales coloran1es."C'7l 

f-ii) Obra de Dibujo: "Es una obra nrtislica en la que lodo lipo de objetos o elementos 

imaginativos st: representan por medio de lineas. "c 11 x1 

f-iii) Obrn de Grnhndo: "Es una obra anistica creada por incisión sobre algún material 1 

principalmenle mernl. piedra, madera o linóleo. Generalmenle, se hacen placas grabadas para 

imprimir ejemplares de la obra hecha por incisión."<''l 

f-iv) Obra de lilogrnlin: "Es una obra artlslica creada medianle el dibujo lrazado sobre un 

lipo especial de piedra (o meinl) para hacor con linla impresiones de ella."170l 

g) Obras escultóricas y de cnrílcler plás1ico. 

g-i) Obra de escullurn: "Es una obra. nrtislica expresada en fa fonna de figuras 

tridimensionales realistas o abstractas.C7º 11 l 

g-ii) Ohrns plnslkns rrlntivns n In grogrnlin, n In 1opogrnlin, n la nrquilcclura o a 

lns cieocins:"Sc entiende gcncrnlmente CJllC esta expresión comprende las creaciones 

originales en forma material tridimensional, c¡ue sirven para diversos fines en las esferas de 

las aclividndes inlelectuales enumeradas, por ejemplo, Jos mnpas en relieve, maque1as (en 

contraposición con las obras de arqui1ec1ura propiarnenle 1nles), o Jos diversos modelos 

des1iriadns pnrn su empico como medios vÍ!illí\les."'7" 111 

(MJ/hu.l.f'.S'f; 
(d'IJ/h11J./'.U9. 
(dl'J!hlJ.P.10, 
(69) IMJ, P. JR9. 
(JO)lh/J.P.JJ 
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h) Obras de arquitectura: 

Obra de nrquitecturn: "Es una creación e~ el sector del arte relativo a la 

construcción de edificios. Se entiende normalmente que estas creaciones comprenden los 

dibujos. croquis y modelos, nsi como el edificio o estructura arquitectónica completos."<" •l 

i) Obras de fotografin, cinematogrnfin, audiovistrnles, de radio y televisión: 

i-i) Obrn fotogn\ficn: "Es una imagen de objetos de la realidad, producida sobre una 

superficie sensible a la luz o a otra radiación. Estas obras pueden ser protegidas por el 

derecho de outor como obras nnisticas. siempre que su composición, selección o modo de 

captación del obje10 elegido muestre originnlidad."(7º dl 

i-ii) Obrn cinemntogrñficn: "Toda secuencia de imiigenes impresionadas de manera 

sucesiva sobre un ma1erial sensible idóneo, casi siempre acompañadas de sonido. para fines 

de proyección como filme de movimiento. Se asimilan a lns pellculas otros tipos de obras 

audiovisuales. "t'11l 

i-iii) Obrn rndioíónlcn: "Se entiende generalmente que esta expresión designa una obra 

creada para fines de su radiodifusión sonora, por ejemplo un drama radiofónico. "t71l 

i-iv) Obrns de televisión: "Se refiere a la trasmisión, representación o ejecución de una obra 

mediante sonidos e imágenes, a través de se~ales par las personas en general, aunque 

también puede ser pnrn personas dctcrminadns. 

"En relnción n las obras de radio y de televisión, hay quienes las incluyen como obras 

intelectuales, en vinud de que son medios de reproducción o ejecución de obras y no 

creacio.nes independientes. Como casos semejantes consideran a los impresos y discos. 11 <11> 

j) Programas de cómputo. 

Programas de cómpu10 (programa de ordenador): "Es un conjunlo de instrucciones 

que, cuando se incorpora a un sopone legible por i:iáquina, puede hacer que una máquina 

(11)/h/iJ,{'.2/fJ. 
(IJ),c;a1onov.rky,op.c11./'.JJ. 
(7JJO>..fN.cip.cll.f' .• fJ. 
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con capacidad para el tratamiento de la información indique, realice o consiga una función, 

tarea o resultados determinados."t"I 

k) Análogas a los tipos genéricos de obras anlsticas e intelectuales. 

El orden de fracciones citado es ejemplificativo, mas no limitativo, por ello que el inciso k) 

busca incluir obras intelectuales que no estén expresamente comprendidas en las otras 

fracciones con el fin de que éstas no se encuentren desprotegidas. 

Al principio los programas de cómputo se encontraron dentro de este supuesto, 

posreriormente, con et acuerdo secrernrial No. 1 t4 de lo Secretaria de Educación Pública, 

publicodo en el Diario Oficial de la Federación el dia 8 de octubre de 1984, se les dió un 

tratamiento especializado lmsta llegar a la reforma del 17 de julio de t 991. 

1.2. Obras intelectuales del Anlculo Noveno. 

"Los arreglos. compendios, ampliaciones, traducciones, adaptaciones, compilación y 

transformación de obras intelectuales o anlsticas que contengan por si mismas alguna 

originalidad, serán protegidos en lo que tengan de originales. pero sólo podrán ser 

publicados cuando hayan sido autorizados por el titular del derecho de autor sobre la obra 

de cuya versión se trate. 

"Cuando las versiones previstns en el pílrrafo precedente sean de obras de dominio público, 

aquéllas serán protegidas en lo que tengan de originales, pero tal protección no comprenderá 

el derecho al uso exclusivo de la obra cuya versión se trate, ni dará derecho a impedir que se 

hagan otras versiones de la misma.º(75) 

a) Arreglos: (arreglo musical) "En' general se entiende que significa el ajuste de Ja forma de 

expresión de una obrn musical para fines especiales, según Jos requisitos de una determinada 

orquesta o instrumento, músico, o de la escala real de la voz de un cantor, etc. El arreglo 

musical consiste casi siempre en la reorquestación º· transponnción a una clave distinta, y no 

{1~) IA")' F11J1•rul Jir Dc•ri•rhor Jt< 1l11111r. op. rll. /l. ;.~.'./. 

(1JJOMrl.op.r11.11.11. 
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supone necesariamente la creación de una obra derivada; sin embargo, los arreglos de 

originalidad creativa deben considerarse como adaptaciones, sin perjuicio de ninguna 

protección de los derechos existentes sobre la obra arreglada."<"> 

b) Compendios: "Breve y sumaria exposición, oral o escrita, de lo más sustancial de una 

materia ya expuesta por extenso. "(77l 

c) Amplinciones: No hay concepto. Es un término poco claro, los tratadistas no se han 

preocupado por darle un significado. Entiendo que pueden existir dos acepciones: 

- Reproducir la ohra en tamaño mayor a su originalidad, tales como mapas o fotografias. 

En este caso no existe originalidad al hacerla, pues la obra sólo se incrementa en su 

volumen. Asimismo, también podriamos hablar de reducciones. 

- Adaptar una obra. (véase odaptaciones) 

d) Trnduccioncs: "Es la expresión de ohras escritas u ornles en un idioma distinto del de la 

versión original. La traducción debe verter la obra de manera fiel y verdadera en lo que 

respecta a su contenido y a su estilo. Se concede derecho de autor a los traductores en 

desconocimiento de su manejo creativo de otro idioma, sin perjuicio. No obstante, de los 

derechos del autor de la obra traducida; In traducción está sujeta a una autorización en 

forma. ya que el derecho de traducir In obra es un componente especifico del derecho de 

autor."<711> 

e) Adnptncioncs: "Se entiende en general que es una modificación de una obra preexistente, 

mediante la cual la obra pasa de ser de un género, como en el caso de las adaptaciones 

cinematogníficas de novelas u obras musicales, la adaptación puede consistir asimismo en 

una variación de In obra en que esta cambie de género, como en el caso de una nueva 

versión de una novela para una edición juvenil. La adaptación también supone alteración de 

la composición de la obra, a diferencia de la traduc~ión, que transforma únicamente su fonna 

(16) NulVO F.ncidope.Jm l'lm1e1r1, op. 'lf. (1, ~(JI}. 
(77) OMl'I. op. di. l'.1.fJ, 
(llflf/llJ./I. J. 



de expresión. La adaptación de otra obrn protegida por legislación de derecho de autor está 

sujeta a la autorización del titular del derecho de autor sobre la obra."11>) 

f) Compilnclones: "Es sinónimo de colección."<"> 

Por ser éste el lema principal de la tesis, será estudiado al finalizar el capítulo. · 

g) Trnnsformncíones: Tiene dos definiciones: 

• Trnnsformncíón de unn ohm: "Es la adaptación u otra transformación de una obra."<Bll 

• Trnnsformnclón de unn obrn lílcrnrín o nrlisticn: "Se entiende generalmente que 

significa cualquier modificación de una preexistente. Las alteraciones creativas dan lugar a 

una obra derivada, olros tipos de aheraciones pueden persecuir símplemenle la finalidad de 

adaplar una obra a lf\S condiciones especiales que exige una utilización particular, como por 

ejemplo, a las posibilidades de un tea1ro determinado en el caso de las obras dramáticas. 

Cualquier allernción de una obra está supeditada a la autorización del titular del Derecho de 

Autor. 0 cnl 

1.3 Obras intelectuales del artículo vigésimo primero. 

"La publicación de leyes y reglamentos no requiere autorización especial, pero sólo podrá 

renlizarse cuando tales leyes y reglamentos hayan sido publicad.os o promulgados 

oficialmente y con el único requisito de citarse la fuente oficial. 

"Tralílndose de circulares y demás disposiciones generales podrán publicarse cuando 

previamente se obtenga el acuerdo de la autoridad respectiva. En todo caso las publicaciones 

deberán apegarse al texto oficial y no conferirán derecho exclusivo de edición. Serán objeto 

de protección las compilaciones. concordancias. interpretaciones, estudios comparativos, 

anolaciones. comen1arios y demás trnhajos similnres que entranen, por pane de su autor, la 

creación de una obra original."t"I 

(i9)/blrJ./'.,7. 
{80) /blJ. /', 111. 
(lfl)/MJ.P.d. 
(lf1) /Ay F11hrol 1Íft ~n'Clm.r Je 1fftlnr, op. c11. f'. JI}/, 
{tf))f/l/il. 

·69. 



a) Compllnciones: Véase l.2 f) 

b) Concordnncins: Correspondencia de una obra intelectual con otra. 

c) Interpretaciones: Explicar un acto o texto poco claro o que Ruede ser entendido de 

diferentes modos. 

d) Estudios Compnrntivos: Obra en que un autor estudia y dilucida una cuestión tomando 

como base la comparación de dos o más situaciones. 

e) Anotaciones: Poner notas en un escrito que faciliten su comprensión. 

f) Comentarios similares: Entiéndase de la misma manera que el punto l.2 k). 

l.4 Obras intelectuales diversas. 

a) Articulo 20. "El titulo de una obra intelectual o artistica que se encuentre protegida, o el 

de una publicación periódica, sólo podrán ser utilizados por el titular del derecho de 

autor."(••> 

Título de unn obra: "El titulo de una obra es parte de la misma. y su omisión equivale a una 

obra. Asimismo, el titulo identifica a la obra dando a ésta un nombre y debe mencionarse en 

relación con todas las utilizaciones de In misma a las que se a de aplicación el derecho de 

reivindicar la paternidad. Por otra parte. el titulo se halla protegido contra el plagio en la 

mayoria de las legislaciones de derechos de autor, dado que es original. Además el titulo 

identifica ~.los ejemplares publicados de la obra y puede ser protegido, en virtud de la 

legislación sobre competencia desleal, contra posibles utilizaciones engañosas en ejemplares 

comercializados de otra obra."'"' 

b) Articulo 24. "El titulo o cabeza de un periódico, revista, noticiero, cinematográfico y, en 

general toda publicación o difusión periódica. ya sea total o parcial será materia de reserva 

de derechos ... "'"' (véase el inciso anterior) 

(81) OMPI, op. cit.!'. 1.10. 
(8J) l.lyF1Jfrnl J1 lhr1clw1 O. Affl<H, op. cit. /'. 2J1. 
(86)/MJ.P.191. 



c) Reserva de Uso de Personnjes: "Son materia de reserva de uso y explotación exclusivos 

de los personajes ficticios o simbólicos en obras literarias, historias gráficas o en cualquier 

publicación periódica, cuando los mismos tengan una señalada originalidad y sean utilizados 

habitual o periódicamente. Lo son también los personajes humanos de caracterización 

empicados en actuaciones artísticas. º(11.7) 

Esta es una accesoria a la obra intelectual. 

Por personaje entendemos al ser ideado por al autor intelectual, y que como dotado de vida 

propia toma parle en la acción de la obrn Sirven de ejemplos los personajes de Scarlett 

O'hara y Red Buuler de "Lo que el viento se llevó", Bruce Wayne (en México Bruno Dlaz) 

de "Batman" o la 11 Niña Maria" de "Tizoc11
, etc. 

d) Reservn de Uso de Cnrncterísticns Grillicns: Los editores de obras intelectuales o 

artísticas, los de periódicos o revistas los productores de películas o publicaciones 

semejantes podrnn obtener la reserva de derecho al uso exclusivo de las caracterlsticas 

gráficas originales que sean distintivns de la obra colección en su caso. 

Igualmente se podrn obtener esa reserva del uso exclusivo de las caracteristicas de 

promociones publicitnrias, cuando se presente señalada originalidad. Se exceptúa el uso de 

anuncios corncrcíi\lcs.1~ 11 ) 

También son accesorias las características gráficas de una obra intelectual. En este caso, se 

le atribuye normalmente editor, por ser quien se encarga de la creación material de la obra. 

Por ejemplo: la forma en que aparecen los encabezados de "Eres", "TV y Novelas", "La 

Nación", etc. 

Respecto de las promociones publicitarias. a pesar de que son una forma de presentar un 

articulo o servicio, pueden, dependiendo de su realización, constituir verdaderas obras 

intelectuales. Tan solo pensemos en las de los Juegos Olímpicos de Seúl o Barcelona o las 

~7Jf/111J.P.J9J. 
(11.~l .~rf'f11ri11 J.- nnlw11ur11\11 I )11mn 0/irml Jl'I W Jr J1i:1tm/lrr Jt 191~' 

• 7t. 



de los Mundiales de México. 

l.5 Tratados Internacionales. 

México ha firmado varias trarados sobre la materia de derechos de au1or. 

Los más importantes son: 

La Convención de Berna para la protección de la obra lilerarias y artlsticas. 

La Convención Universal sobre el Derecho de Autor. 

La Convención lnteramericnna sobre derechos de Autor en obras literarias, 

cientificas y artisticas. 

El primero de ellos ha sido firmado por la mayoria de los paises y es el que otorga mayor 

pro1ección a los aU1ores; recienlemenie, se ha vislo fortalecido por la adhesión de los 

Eslndos Unidos. la! como hn sido señalado en el punto 1.2 b) del Primer Capitulo. El 

segundo, desde que se realizó se manluvo a la vangunrdia del de Berna, aclUalmente corre el 

riesgo de desaparecer. El tercero. sólo rige para los paises miembros de América. A 

coniinuación transcribiré los aniculos de los Tratados que se refieran a las obras 

in1elec1uales protegibles y, por ser el tema central de la tesis, las que se refieran a las 

compilaciones. 

a) Convención de Berna para la prolección de las obras literarias y artlsticas. 

ARTICULO PRIMERO.· Los paises n los cuales se aplica la presente Convención, 

constituyen una Unión para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras 

literarias y artlsticas. 

ARTICULO SEGUNDO.· ( 1) Los términos "obras literarias y artlsticas" comprenderán 

todas las producciones del cnmpo literario. cientifico y artístico, sea cual fuere el modo o la 

forma de expresión, tnles como: libros, folletos y otros escritos; conferencias, alocuciones, 

sermones y otras obras de la misma naturaleza; obras dramá1ícas o dramático-musicales; 

obras coreográficas y pan1omimas. cuya representación se fija por escrito o de otra manera; 
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composiciones musicales. con o sin palabrns; obrns cinematográficas y las producidas por 

medio de un proceso análogo a la cinemntogrnfia:' obras de dibujo, de pintura, de 

arquitectura, de escultura, de grabado, y delitografia; obras fotografiqas y las producidas por 

medio de un proceso análogo a la fotografia; obras de arte aplicadas. ilustraciones, cartas 

geográficas; planos, bosquejos y obras plásticas relativas a geografia, topografia, 

arquitectura u otras ciencias. 

(2) Se protegerán, como obras originales, sin perjuicio de los derechos de autor de la obra 

original, las traducciones, adaptaciones. arreglos de música y otras transformaciones de una 

obra liternria o artistica .. Sin embargo, quedará reservado a las legislaciones de los paises de 

la Unión el determinar la protección que deba darse a las traducciones de los textos oficiales 

de naturaleza legislativa, administrativa y judicial. 

(3) Las colecciones de obras literarias o artlsticas, tales como enciclopedias y antologias 

que, debido 11 In selección o disposición de las materia, constituyen creaciones intelectuales, 

sin perjuicio de los derechos de nulores con respec10 íl cnda una de las obras que forman 

parte de dichas colecciones. 

(4) Las obras mencionadas nrriba gozarán de protección en todos los paises de la Unión. 

Dicha protección se ejercerá en provecho del autor y de sus derechohabientes. 

(5) Quedará reservndo a lns legislaciones de los paises de la Unión el determinar la medida 

de la aplicación de sus leyes • las obras de arte nplicadas y diseños y modelos industriales. 

asi como las condiciones de protección de dichas obras, diseños y modelos. Tratándose de 

las obras protegidas únicnmente como dise~os y modelos en el pais de origen, sólo se puede 

reclamar en Jos demos paises de la Unión la protección concedida a los diseños y modelos de 

dichos paises. 
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ARTICULO SEGUNDO BIS.·(I) Quedaríl reservnda a las legislaciones de los paises de la 

Unión, la facultad de excluir. parcial o totalmente, de la protección de que habla el articulo 

anterior, los discursos politicos y los discursos pronunciados en los debates judiciales. 

(2) Quedará reservada también a las legislaciones de los paises de la Unión la facultad de 

estatuir sobre lns condiciones bajo las cuales puedan reproducirse por la prensa las 

conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza. 

(J) Sin embargo, sólo el autor tendrá derecho de reunir en colección sus obras mencionadas 

en los incisos anteriores. 

ARTICULO SEPTIM0.-(1) La duración de la protección concedida por la presente 

Convención será por toda I~ vida del nutor y cincuentn años después de su muerte.<"> 

b) Convención Universal sobre Derecho de Autor. 

ARTICULO PRIMERO.- Cada uno de los Estados contratantes se compromete a tomar 

todas las disposiciones necesarias a fin de asegurar una pro1ección suficiente y efectiva de 

los derechos de autores, o de cualesquiera olros titulares de estos derechos, sobre las obras 

literarias, científicas y artísticas, tales como los escritos, las obras musicales, dramáticas y 

cinematográficas y las de pinturn, grnbado y escultura. 

ARTICULO CUARTO. (2) El plazo de protección para las obras protegidas por la presente 

Convención no ser,i inferior a In vidn del autor y vein1icinco nños después de su muerte. 

J.· Lns disposiciones del párrnfo 2 de eSle articulo. no se aplican a las obras fotográficas, ni 

a las de artes nplicadas. Sin embargo, en los Estndos con1ra1an1es donde se hallen protegidas 

las obras fotográficas. y como obras artisticas. las de artes aplicables, la duración de la 

protección no podrá ser, para lales obras, inferior a diez años. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- I .• Ln presente Convención no afectnrá en nnda a las 

disposiciones de la Convención de Berna para la protección de las obras literarias y 

artísticas, ni al hecho de pertenecer a la Unión creada por esta Convención. 
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2.· En aplicación del parrafo precedente, aparece una declaración como ane<o .del presente 

articulo. Esta Declaración forma parte integrante de la presente Convención para los 

Estados ligados por la Convención de Berna el lo. de enero de 1951 .. o que se haya adherido 

a ella ulteriormente. La lirma de la presente Convención por los Estados arriba mencionados 

implicn, al mismo tiempo, la firma de la mencionada declaración, y su ratificación, 

aceptación o accesión por esos Estados. significa, a la par, de Ja declaración y de Ja 

Convención.C9D> 

c) Convención lnteramericana de Derechos de Autor en obras literarias, cientlficas y 

artisticns. 

ARTICULO PRIMERO.- Los estados contratnntes se comprometen a reconocer y a 

proteger el derecho de autor sobre lns obras literarias. científicas y artísticas, de conformidad 

con las estipulnciones de In presente Convención. 

ARTICULO TERCERO .• Las obras lilerarias. cientilicas y artlsticas, protegidas por Ja 

presente Convención. comprenden los libros. escritos y folletos de todas clases, cualesquiera 

que sea su exlensión; las versiones escritas o grabadas de las conferencias discursos, 

lecciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático 

musicales; las coreográlicas y las panlOlnimicas cuya escena sea fijada por escrito o en otra 

forma; lns composiciones musicales con o sin palabras; los dibujos, las ilustraciones, las 

pinturas, las esculturas, Jos grabados. las litografias; las obras fotográficas y 

cinematográficas; las esferas astronómicas o geográficas; los mapas, planos, croquis, 

trabajos plásticos relativos a geografia. geologia, topografia, arquitectura o cualquier 

ciencia; y en fin. toda producción literaria, cientilica o artistica apta pnra ser publicada o 

reproducida. 
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ARTICULO QUINTO.· l.· Seriln protegidas como obras originales, sin perjuicio del 

derecho de autor sobre la obra primigenia. las traducciones, adaptaciones, compilaciones, 

arreglos, compendios. dramatizaciones u otras versiones de obras, literarias. cientlficas y 

artísticas. inclusive las adaptaciones fotográficas y cinematográficas. 

2.· Cuando las elnbornciones previstas en el apartado precedente sean obras del dominio 

público, seron protegidas como obras originales, pero tal protección no entrañará ningún 

derecho exclusivo al uso de la obra primigenia. 

ARTICULO OCTA YO.· El término de duración de la protección del derecho de autor se 

determinar;\ de ncuerdo con lo dispuesto por la ley del Estodo contratante, en el cual se haya 

obtenido originalmente la protección. pero no excederil el plazo lijado por la ley del Estado 

contrarnnte en el cual se reclame la protección. Cuando la legislación de cualquier Estado 

contratante otorgue dos plazos sucesivos de protección, el término de duración de la 

protección. en lo que respecta a ~se E.1tado. incluirn, para los fines de la presente 

Convención. amhos plazos.l'lll 

l. 7 Derecho Comparado 

a) Colombia 

ARTICULO PRIMERO .. Los autores ele obrns literarias. científicas y artísticas gozarán de 

protección parn sus obras en In forma prescrita por la presente Ley y. en cuMtO fuere 

compatible con ella. por el derecho común. También protege esta Ley a los intérpretes o 

ejecutantes, a los productores de fonogrnmas y a los organismos de radiodifusión, en sus 

derechos conexos a los del autor. 
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ARTICULO ·SEGUNDO.- Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, 

literarias y artisticas en las cuales se comprenden todas las creaciones del esplritu en el 

campo cientifico, literario y anistico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión y 

cualquiera que sen su destinación, tales como: los libros, folletos y, otros escritos; las 

conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras 

dramñticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las 

composiciones musicales con letra o sin ella; las obras cinematográficas, a las cuales se 

asimilan las obras expresadas por procedimiento nnñlogo a In cinematografia, inclusive los 

videogrnmas; las obras de dibujo, pintura, arquitecturn, escultura, grabado, litografia; las 

obras fotograflcas a las cuales se asimilan la expresada por procedimientos análogo a la 

fotografia; las obras de ane aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras 

plásticas relativa a la geografia, a la topografia. a la arquitectura o a las ciencias, y, en fin, 

toda producción del dominio cientiflco, literario o anistico que pueda reproducirse, o 

definirse por c1rnlquier forma de impresión o de reproducción, por fonogrnfla, radiotelefonla 

o cualquier otro medio conocido o por conocer. 

ARTICULO TERCERO.- Los derechos de autor comprenden para sus titulares las 

facultades exclusivas: 

A. De disponer de su obra a titulo gratuito u oneroso bajo las condiciones licitas que su libre 

criterio les dicte; 

B. De aprovechnrla, con fines de lucro o sin él, medio de la imprenta, trabajo, copias, molde, 

fonograma. fotografia, pelicula cinematografica, videograma, y por la ejecución, recitación, 

representación. traducción, adaptación, exhibición. transmisión o cualquier otro medio de 

reproducción, multiplicación o difusión conocido o por conocer. 

C. De ejercer las prcrrognlivns. nsegurndas por esta L.ey, en defensa de su "derecho moral", 

como se estipula en el Capitulo 11, Sección Segunda, articulo 30 de esta Ley. 



ARTICULO QUTNTO.- Son protegidos como obras independienies, sin perjuicio de los 

derechos de aucor sobre las obras originales y en cuanto 'representen una creación original; 

A. Las lrnducciones, adapcaciones. arreglos musicales y demás 1ran;formaciones realizadas 

sobre una obra del dominio privado, con autorización expresa del litular de la obra original. 

En esie caso será considerado como tilular del derecho sobre la adaplación, traducción, 

transporte, etc., el que la ha realizado, salvo convenio en contrato. 

B. Las obras coleccivas, tales como las publicaciones periódicas, antologías, diccionarios y 

similares, cuando el método o sistema de selección o de organización de las distintas partes 

u obras que en ellas iniervienen, conslituye una creación original. Serán consideradas como 

titulares de las obras a que se refiere este numernl la persona o personas naiurales o jurfdicas 

que las coordinen, divulguen o puhliqucn bajo su nombre. 

Los autores de las obrns nsi ucilizadas conservarán sus derechos sobre ellas y podrán 

reproducirlas separadamenle. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los nombres de periódicos, revistas, programas de radio y 

televisión y de los dcmíls medios de comunicación no dan lugar a derechos de autor. La 

reserva de sus nombres se cfcctunri en el Ministerio del Gobierno, quedando protegidos 

durnnle un año despues de In salida del último número o emisión, salvo que se trate de una 

publicación o programa anual, caso en el que el plazo se elevará a tres años. Dentro del mes 

anterior a estos términos de uno y tres respectivamente, el interesado deberá renovar su 

solicitud de reserva. 

ARTICULO OCTAVO.- Para los efectos de la presenle Ley se entionde por: 

A. Obras artisticas, científicas y literarias entre otras, los: libros, obras musicales, pinturas al 

óleo, o la acuarela o al pastel, dibujo, grabados en madera, obras caligráficas y crisográficas, 

obras producidns por medio del corte. grabado, damasquinado, ele., de metal, piedra, 
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madera u otros materiales, estatuas, relieves, escultura, fotografias artlsticas, pantomimas, u 

otras obras coreográficas; 

l. Obra originaria: aquella que es primilivamente creada; 

J. Obra derivada: aquella que resulte de la adaptación, traducción, u otra transformación de 

una originaria, siempre que constituya una creación autónoma; 

L. Productor de fonograma: la persona natural o jurídica que fija por primera vez los sonidos 

de una ejecución, u otro sonido; 

M. Fonograma: la fijación, en soporte material, de los sonidos de una· ejecución o de otros 

sonidos; 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.· De acuerdo al articulo 35 de Ja Constitución Nacional 

"será protegida Ja propiedad artística, como propiedad transferible, por el tiempo de la vida 

del autor y ochcntn ni\os mils. mcdinnte las formalidades que prescriba la ley." 

ARTICULO DECIMO QUINTO.· El que con permiso expreso del autor o de sus 

causahabientes adapta. transporta, modifica. extracta, compendia o parodia una obra del 

dominio privado, es titular del derecho de autor sobre su adaptación, transporte, 

modificación, extracto, compendio o parodia, pero salvo convención en contrario, no podrá 

darle publicidad sin mencionar el titulo de la obra originaria y su autor. 

ARTICULO DECJMO SEXTO.· El que tomando unn obra del dominio público la adapta, 

transporta, modifica, com_Pendia, parodia o extracta de cualquier manera su sustancia, es 

titular exclusivo de su propio trabajo; pero no podrá oponerse a que otros adapten, 

transporten, modifiquen, compendien In misma obra, siempre que sean trabajos originales, 

distintos del suyo. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.· Sobre las colecciones de copias y cantos populares, el 

compilador será titular del derecho cuando ellas sean resultado de investigaciones directas 

hechas por él o sus agentes y obedezcan a un plan literario especial. 
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ARTICULO DECIMO NOVENO.· El director de una compilación es titular de los derecho 

de autor sobre ella y no tienen, respecto de sus colaborgdores, sino las obligaciones que haya 

contraldo para con éstos en el respectivo contrato, en el cual puede estipularse libremente 

las condiciones. 

El colnborador que no se hnyn reservado, por estipulación expresa, algún derecho de autor, 

sólo podrá reclamar el precio convenido, y·.i direclor de la compilación a que dn su nombre 

será considerado como autor ante la ley. No obstante. el colaborador continuará con el goce 

pleno de su derecho moral. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.· Ln prolección para las compilaciones, diccionarios, 

enciclopedins y otras obrns colectivos será de ochenta aílos contados a partir de la 

publicación y se reconocerá n favor de sus directores. 

83 y SS.- Hacen referencia a las cartas o misivas como obras intelectuales.C92> 

b) Uruguay 

ARTICULO QUINTO.· A los erectos de esta Ley la producción intelectual, cieniífica o 

artística comprende: 

Composiciones musicales con o sin palabras impresas o en discos, cilindros, alambres o 

peliculas, siguiendo cualquier procedimieÍlto de impresión, grabación o perforación, o 

cualquier otro medio de reproducción o ejecución: 

Cartas, alias y mapas geográficos. 

Escritos de toda naturaleza. 

Folletos. 

Fotografias. 

Ilustraciones. 

Libros. 

Consultas profesionales y escritos forenses. 
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Obras teatrales, de cualquier naturaleza o extensión, con o sin música. 

Obras plásticas relativas a la ciencia o a la enseñanza.' 

Obras de cine mudo, hablado o musicalizndo. 

Obras de dibujo y trabajos manuales. 

Documentos u obras cientlficas y técnicas. 

Obras de pintura. 

Obras de escultura. 

Fórmulas de !ns ciencias exnctns, fisicas o naturales, siempre que no estuvieren amparadas 

por leyes especiales. 

Televisión. 

Textos y aparatos de enseñanza. 

Grabados. 

Litografia. 

Obras coreográficas cuyo arreglo o disposición escénica "mise en scene" esté determinada 

en forma escritn o por otro procedimiento. 

Tllulos originnles de obras literarias, teatrales o musicales, cuando los mismos constituyen 

una creación. 

Pantomimas. 

Pseudónimos literarios. 

Planos u otras producciones gráficas o esiadigráficas, cualesquiera sea el método de 

impresión; 

Modelos o creaciones que tengan un valor nrtistico en materia de vestuario, mobiliario, 

decorado, ornamentación, tocado, gales u objetos preciosos, siempre que no estuvieren 

amparados por In legislación vigente sobre propieda.d industrial. 

Y, en fin, toda producción del dominio de In inteligencia. 
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ARTICULO SEXTO.· Para ser protegido por estn Ley, es obligatoria la inscripción en el 

registro respectivo. 

Tratándose de obras extranjeras, bastará la prueba de haberse cµmplido los requisitos 

exigidos para su protección en el pais de origen, según las leyes alll vigentes. 

ARTICULO SEPT!MO.· Son titulares del derecho con las limitaciones que más adelante se 

establecen: 

ch) Los traductores y los que en cualquier forma, con la debida autorización, actúen en 

obras ya existentes (refundiéndolas, adaptándolas, modificándolas, etc.) sobre la nueva obra 

resultante. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.· Los discursos politices, cientlficos o literarios y, en 

general, las conferencias sobre temas intelectuales, no podrán ser publicadas si el autor no lo 

hubiera autorizado. Los discursos parlamentarios podrnn ser publicados libremente salvo 

cuando oe haga la publicación con fines de lucro, caso en el cual será necesaria la 

autorización del autor. 

Exceptúase la información periodistica. 

ARTICULO TR!GES!MO QUINTO.· Los que refunden, copien, extracten, adapten, 

éompendien, reproduzcan o parodien obras originales, tienen la propiedad de esos trabajos, 

siempre que los hayan hecho con autorización de los autores.c•.1> 

c) Venezuela 

ARTICULO PRIMERO.· Las disposiciones de la presente Ley protegen los derechos de los 

autores sobre todas las obrns de ingenio, de carácter creador, ya sean de indole literaria, 

cienlifica o ílrlislica, cu;¡lcsquiern que sen su género, forma de e)(presión, méri10 o destino. 

En J0s cas0s de expropiación de cualesquiera de estos derechos por causa de utilidad pública 

o de interés general. se aplicanin las normas especi~les que rigen esta materia. 

(9J) 1Ay1nhr,d[Jen-chn J11A11tnr. /'1nit>.:11rlrt: 1990. 

·R2. 



ARTICULO SEGUNDO.- Se consideran comprendidas entre las obras del ingenio a que se 

refiere el articulo nnlerior, especialmente las siguientCs: los libros, folletos y otros escritos 

literarios, artísticos y científicos; las conferencias, alocuciones, sermqnes y otras obras de la 

misma nalurnleza, las obras dramáticns o drnmf\tico-musicales, las obras coreográficas y 

pantomímicas, cuyo movimiento escénico se haya fijado por escrito o en otra forma, las 

composiciones musicales con o sin palabrns; lns obras cinematográficas y las obtenidas por 

un procedimiento nníllogo a la cincmntografia, las obras de dibujo, pintura, arquite.ctura, 

grabndo y litogrnfia. lns obrns de nne aplicadas, que no sean meros modelos y dibujos 

industriales: las ilustraciones y canas geograficas; los planos, obras plilsticas y croquis 

relativos a la geografiR, a la topografia, a la arquitectura o a las ciencias. 

ARTICULO SEXTO.- Se considera creadn la obra, independientemente de su divulgación o 

publicación, por el solo hecho de la realización del pensamienlo del autor. aunque la obra 

sea inconclusa. La obra se estima divulgada cuando se ha hecho accesible al público. La 

escrita se entiende publicada cuando ha sido reproducida en forma material y pÚesta a 

disposición del público en un número de ejemplares suficiente para que la lea o tome 

conocimiento de ella visunlmcntc: 

ARTICULO NOVENO.- Se considera obra hecha en colaboración, aquélla a cuya creación 

han contribuido varias personas fisicas. 

Se denomina compuesrn la obra nueva en la cual esté incorporada una obra preexistente sin 

la colabornción del autor de esla ullima. 

ARTICULO DECIK10 PRIMERO.- El derecho de autor sobre la obra compuesta 

corresponde al autor que la haya realizado: pero quedan a salvo los derechos del autor de la 

obra preexistente. ·¡: 

··l 
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO· El derecha de autor dura toda la vida de éste y se 

extingue a los cincuenta años cont,ulo' a partir del pri'mero de cada año siguiente al de su 

muerte, incluso respecto n l¡¡s obrns no divulgadas durante su vida.<94> 

11.1 CARACTERISTIC1\S DE L1\S OílR1\S INTELECTUALES 

Hemos ohscrvndo )'íl. l,1s obra:-; i111clcctualcs y los elementos que se protegen a nivel nacional 

(Ley Fedcrnl de Di.·ri.:i.;hos dl! •\11tt1rJ. ln1crnaL'ional (Trnrnclos) y en otrns legislaciones 

(Colombia, Uruguay y \'onezucla) 

Sin embargo. ¿Cuáles son los requisitos de las obras intelectuales? 

a) Definición de Obrn Intelectual 

Ohríl lntdrr111nl: "Ey; tn~\a cxprc!'ion personal pcrccp1ible original y novedosa de la 

inteligencia. resuhndo de la ncti ... id.-H! del cspiritu. Que tenga individualidad, que se completa 

y unitaria, que represente o signitiql1c algo, que sea una creación integral.(95) 

"Es producción intclern1al amp<líada. toda aquella que sea el producto de un trabajo 

de creación. q\1c tcr.gi\ cicrtíl originalidíld, que se distinga de otras por su contc~ido de 

hechos, de ideas o de scn11n1icntos, incdi;mtc In palabra, la ml1sica o el arte figurativo y que 

constiiuya un pnalu¡;l~) ...:\in..::rc:o apto p;ira s~r publicado y reproducido. 11 t'9dJ 

b)Análisis 

De las definiciones anteriores, tenemos yn dos rcquisilos: 

b-i) Que sea unn crcai.:ü)n. prod11cci(m intcgrnl. humanamente perceptible y completa. 

El hecho de manifcs1,1r una idea no es susct..!ptible de protegerse, en virtud de que requiere 

que ésta constituya una ohm intclccwal de carílctcr completo, integral y unitario. 

Se constituye en obra, C\1ando esta ya tiene una existencia propia. En pocas palabras, debo 

tener individualidad 

b·ii) Es una obro del espíritu 

'9'JSmf!"""''4y. n¡1 t•l.f' f.1.1 
(9JJEilurirJa1'1n/c1C'11•<'lf1./J,./fi1•1rrinflmut1J>1· .\',1¡11lli /'ji¡-(' J.ly.11 
(9f.J Dltc1m111r1n .Jf! 111 /lmi/,Jr,¡,/,•uo.,, f:•¡mñ11/,1 \lt1Jr1J 19.!,1 I', .1/(/ 
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La obra descubre nuevns manifestaciones. que dan una sensación de belleza anlstica. 

Esta se califica, en la medida que dé placer a quien se involucre con ella. 

No es lo mismo una novela de Allan Poe que el trabajo intelectual de un obrero, 

independientemente del trabajo en si. ya que el primero realiza una obra anlstica, y en 

cambio el segundo. unn obra 1écnica. 

No construye un todo sino sólo es un algo. Se lo aporta un trabajo fisico. 

c) Diferencias entre Ane y Tccnica. 

MTE 

- Busca llegílr a la perfección y la belleza . 

.. Dcmandn pcrsont\lidad y exige creación 

• Crea obras originales. 

·Lo califica el espiritu. 

TECNICA 

- Busca aí}licacioncs prilclicas 

- Requiere pericia y habilidad. 

- Hace obras perfoctas. 

·Lo califican los resuhados practicos. 

d) Manifestación exrresa de ideas 

El objeto del derecho de autor es el producto del esfuerzo personal desarrollado por el genio 

o la inventiva de autor. La n1anifestación imelcctual, el estilo personal que emplea el autor 

para exteriorizar su pensamiento. 

En si, el derecho de nulor comprende el esfuerzo artistico, mediante el cual el autor crea su 

9bra y se exteriNi7.n en tlflil C'bra sensible y ma1crial ocrfectamentc definida. 

d·i) Ideas contcnidns en la obra. 
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Como lo señala el articulo 18 fracc. n) de la Ley, las ideas contenidas en la obra, ni en el 

campo abstracto ni en la aplicación practica atribuyen exclusividad al autor, ya que lo que se 

protege en si es la obra y no la utiliznción de las ideas contenidas en é.sta. 

d·ii) Contenido y forma. 

El Contenido: El tema o idea fundamental que se desarrolla en la obrn. 

La Forma: Es la manera en que el autor plnsma su espíritu en la obra 

Ambas, integran un estilo que puede constituir tendencias o escuelas. 

Estas se apoynn en I¡¡ ti.!cnica. a través de estos se logra su fijación, reproducción y 

exterioriznción en un medio matcrinl. ~in CJUC por ello, ésta se convierta en parte de la obra 

intelectual. 

e) Originalidad 

Es la forma en que el autor manifiesta su personalidad a trnvés de una obra novedosa. 

Esta se presume y quic1l la niega debe probarla 

La Ley no cnlilicn el mérito del ílulor, sino que se r~spctl! su esfuerzo intelectual. 

TOTAL 

.. Es completamente novedosa la ¡,ibra . 

... Puede dar autorización el autor de que modifiquen su obra 

.. Puede oponer n las modificaciones de su obra. 

PARCIAL 

.. Innova algunas partes novcdosns en una obra que se encuentra en el dominio público o 

privado . 

.. Si la obra estñ en el dominio privndo, solicitará autorización de su autor para realizar 

modificaciones. 

• En caso de que la obra esté en el dominio privado. no puede oponerse a que su autor 

permita a otro u otros que realicen modificaciones a su obra 



Si está en el dominio público, no podril oponerse a que adapten la misma obra. 

f) Obras originales, derivadas y accesorios 

Visto el punto c). se comprende la diferencia entre las obras originales (originalidad tola\) y 

las obras derivada> (originalidad parcial). A la obra derivada se le llama obra de segunda 

mano o subsecuente En cambio a la obra base también recibe el nombre de obra de primera 

mano, inicial, preexistente o antecedente. 

Por obras accesorias, entenderemos aquellas creaciones intelectuales que no constituyen la 

e!icncia de una ohm in1elcc1unl .sino .'~on sólo una parte de ésta, que dada sus características 

merecen una profesión especial. 

El siguiente cuadro nos muestra la clasificación que se hace en la Ley Mexicana. 

OBRAS ORIGINALES 

literaria 

cientifica 

técnica 

juridica 

pedagógica 

didáctica 

musical e/letra 

musical slletra 

de danza 

coreográfica 

pictórica 

de dibujo 

grabada 

litrográfica 

escultórica 

de carácter plástico 

de arquitectura 



fotográfica 

audiovisual 

radio 

televisión 

audiovisual 

radio 

de televisión 

programas de computación 

OBRAS DERIVADAS 

arreglos musicales 

compendios 

ampliaciones 

traducciones 

adaptaciones 

compilaciones 

transformaciones 

concordancias 

interpretaciones 

estudios comparativos 

anotaciones 

comentarios 

trabajos similares 

OBRAS ACCESORIAS 

titulas 

personajes ficticios o simbólicos 

cnrncleristicas gn\ficas 

caracteristicns gráficas de promociones publicitarias 

·HR· 



CAPITULO CUARTO 

COMPILACIONES 

1.1 ¿Qué es una compilación? 

11.1 Compilación de Leyes. 

11.2 Colección de Fonogramas. 

ll.3 Protecciones específicas previstas en el TLC. 

Hemos analiwdo hastn nhorn, los aspectos referentes a la esencia del derecho de autor, sus 

elementos y sus obras. llegando así al tema central de la tesis referente al estudio de la 

compilación en general y en dos campos especifico;: la compilación de Leyes y la 

compilación (colección) de fonogramas 

1.1 ¿Qué es una compilación" 

a) ¿Qué es una compilación? 

COMPILACION (del Lnt. Compilador, Onis) Colección de varias noticias, leyes o 

materias 

COMPILAR (del Lal compilare) tr. Allegar o reunir en un solo cuerpo de obra partes, 

exlrnctos o materias de olros varios libros o documentos 1971 

En la compilación, la actividad intelectual esta encaminada a reproducir una o varias obras 

preexistentes en una forma diferente. La obra es idéntica a la creada por el autor, aunque se 

manifiesta por otros medios. 

El compilador no realiza uníl actividad creativa, sólo aplica una técnica o desarrolla una 

nueva forma de decir lo que dijo el autor. 

Por ejemplo: 

• La Canasta de Cuentos Mexicanos, 

• La poesia de Sor Juana, etc. 

(07¡nAff'!,rif!rllf' r: 
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La razón de su pro1ección se encuenlra en la selección y orden que el compilador dió a la 

obra y en originnlidad de su compilación. 

b) Comeniario de Isidro Sa1nnowsky 

" ... el que modifica no hace mas que copiar In obra inicial. En tal caso no crea ni apone algo 

nuevo. Es un simple copista del desarrollo hecho por el autor preexistente, modificando sólo 

algunos detalles inlranscendentes. En esle caso no crea ni siquiera el derivado. Sólo altera la 

forma de manera secundaria Más bien reproduce que modifica, esto es, vuelve a producir. a 

presentar ma1crialmente una obra en forma idéntica a la creada por el autor, aunque sea por 

otros medios. El que reproduce el copista. no tiene un derecho intelectual, sino más bien 

técnico, formal, como el que goza. el que copia en acuarela al óleo. Tal sería el caso del que 

publica trozos escngidos de unn obrn en forma de antología, sin agregarle comentario 

alguno. La sc\ecciOn y clnsilicación de las partes no es suficiente titulo para considerarle 

autor derivado. La simple compilación no da derechos inteleotuales. Pero si la antologia 

contiene explicación critica, resúmenes o sintesis, donde el escrito ha podido 'revelar 

cualidades de es1ilo. hay emonces personalidad en la composición al utilizar las obras 

prcexis1en1cs en una nueva De cualquier manera en todos estos casos se requiere la 

ai11orización previa del í\ulor inicial, si la ohm preexistente no ha caído en el dominio 

publico."<"l 

c) Definición de la OMPI 

Compilación: es sinónimo de colección.<"l 

Colección de ohrn.~ lilerí\rias o artislicas· En la Legislación de Derechos de Autor se emplea 

cstn expresión con relCrencin a toda clr\.~c de compilación de obras seleccionadas o de 

pasajes de las mismas. tales como nnto\ogias, crestoma1ias. enciclopedias.<100> 

d) Otras definiciones: 

d·i) Colección: 1) (Del Latín Collectione, Colección)llDll 

f9~JSrr1"nf1..,.tlJ•, rir rrr f' JJ.~.119 
{WJ nMN. np m. P . .1\1 
tJ{J(l/J/!1J. I' "' 
(l(//j,/Jl11nf¡,:1w1~/l .. l.1•.'f"rt/11fi/1r>}!'•l/iC1• /' 18 
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Serie de obras de varios autores de uno o diversos asuntos, publicados en suscesión 

normal conforme a un plnn üníco y nmparndos pot un tilulo general y coleclivo, cuyo 

conjun10 forma un todo. Colección de escriturns mexicanas. 

Conjunto de piezas, corno documentos, artlculos, etc., recopiladas metódicamente: 

Colección de Artículos por Anselmo Suárez Romero, La Habana, 1959.llOll 

d-ii) Compilación: (de compilar)<'°·'l 

Obra que se escribe en visln de otras nnteriores, haciendo un resumen de ellas. La 

compilación es trabajo de erudi10, y requiere gusto y rectitud de juicio. 

Sinónimo de recopilación: Colección de noticias. leyes, ele. 

e) Concepto de compilación y colección. 

En esce punto, señalaré mi concepto de compilación o colección que utilizaré como punto de 

panida en el an~lisis del derecho inlclectual que le asis1e n los compiladores o colectores y 

las características protegibles de sus obra. 

Cabe se~alar que por ser el objeto de Ja presente tesis. solo me referiré al compilador de 

leyes y al coleccionador o coleccionis1a de fonogramas 

Compilndón o colrrrión Es una obra in1cl!ctual derivada, en la cual se reproducen 

una serie de obras inlclectualcs preexis1entes seleccionadas. de uno o varios autores, 

ordenadas de tal manera que proporcionen al público una visión integral del objetivo del 

compilador, colector o coleccionista. 

f) Elementos de la Compilación o colección 

f·i) Es una obra intelectual derivada 

El compilador toma como base uno serie de obra intelectuales base o antecedentes para 

hacer su obra, misma que deberá canalizarse e11 un objeto material y deberá citar sus 

origenes. 

0(),•1lu¡1rr: /11'<!1••:11'"''"'" /11rrm.,11•1111fi•fl1"li"tr'r11/n¡:MI' /.1.1 
(1111, /l•rr•1M1rr•o .Jr /u /lrnltln11/r11u11 J!'/u / r>rJ.:"11 /·:•{'111!1Jl11 ll11t/11J IV~.~ /' r.I 



f·ii) Se reproducen unn serie de obras preexistentes seleccionadas de varios autores. 

El compilador se basa en una técnico pnra establecer él rango de imponancia que tiene cada 

obra. 

Lo hace de acuerdo con un criterio definido, bnsndo en sus amplios conocimientos que tiene 

de In materia. Con ello, nos damos cuenln de que esramos hablando de un erudito. El erudito 

a pesar de que copia partes de las obras, no se limita a eso, su lnbor se reíleja en que lo 

justifique un orden y una idea original y no sólo en acumular datos de manera 

indiscriminada. 

f·iii) Ordenadas de tnl mnnera que proporcionen ni público una visión integral del objetivo 

del conipilndor. colector o coleccionista. 

Las copias pílrciales de las obras deben de proporcionnr una idea clara y completa que 

justifique In uliliznción realizada por el compilador. 

Considero que sí esto no se logra, estaríamos ante reproducción ilícita de las obrns. 

No pensemos que al referirnos n In justificnción de la utiliznción de lns obra, califiquemos 

alributos este1icos sino a la manifestación de la personnlidad del colector por querer 

demostrar un punto y/o relación de és1as obrns. 

La modificación de las obras intelectunles preexistentes deben ser realizndns de tal manera 

que hagan que su público la considere por su calidnd como una obra intclccluHI primaria. 

11.J Compilación de Leyes 

n) Leyes. 

Por ser de suma imponancia en el aníllisis de este apanado. reproduciré nuevamente el 

texto. 

ARTICULO VJGESIMO PRIMERO.· La publicación de leyes y reglamentos no requiere 

autorización especiíll. pero sólo podril rcílliznrse cuando lales leyes y reglamcn1os hayan sido 

publicados o promulgados oficialmente y con el único requisito de citarse la fuente oficial. 
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Tralándose de circulares y demás disposiciones generales podrán publicarse cuando 

previamente se oblcngl\ el acuerdo de la l\utoridad resp~ctiva. En todo caso las publicaciones 

deberán apegarse al 1ex10 oficial y no conferirán derecho exclusivo de edición. 

Serán obje10 de pro1ección las compilaciones concordancias, in1erpre1aciones, es1udios 

comparativos, anotaciones, comemarios y demás trabajos similares que entrai\en, por parte 

de su autor, la creación de unn obra originaLC1º41 

Con lo anlerior, observamos que la Ley protege In publicación de las compilaciones de 

Leyes y sus reglamenlos. 

b) Pro1ección. 

Los rcqui!iitos parn ser sujetas líls compilaciones de pro1ección son. 

b·i) Que lílS leyes o rcghunentns se hayan publicmlo en el Diario Oficial. 

Los Leyes pueden ser creadas por la Federación o por los ESlados, recordando el principio 

de dislribución de co111pe1encias que establece el arlículo 124 de la Cons1i1uci6n Poli1ica de 

los Estados Unidos Mexicanos. que a la lctrn dice· 

Las focullíldes q11e no estén expresa111enle concedidas por esla Conslilución a los 

funcionarios federales, se enliemlcn reservadas a los Eslados. t10>1 

Ahora bien, las leyes federales se publicaran en el Diario Oficial de la Federación y las 

locales, en el periódico oficial de cada en1idad. 

Deben entenderse en el 111ismo sen1ido. las reformas y adiciones de las leyes, por lo que al 

publicarse. ésllls pncln\n ser integradas íl In.e; ediciones de Iris leyes publicadas. 

b-ii) lnicintivas de leyes y comentarios. 

No podrán ser publicndos las iniciativas de leyes y comen1arios que de éslas se hagan en su 

evolución legisla1ivn. ya sea por la Cnmnrn de Dipulados, Senadores o el Ejeculivo. (Arl. 21. 

cilado). 

(/{l,//.~y fro/frnl Je> lh•rf'<hM 1/1•Jl!l/t1r. /' JY/. 
flfl.IJ 1'n11t/llt4<10t1rf'llil1<tt1/1• /rn /:"1wJm 1!1111/(11 A/l\\"IC'flllf'lf l"m11tnt0Jn. /nmlul(I IÍt lnvrlfrJ((IC/(11111 J11rfiJ1erH. UNAM. f'rlffltra 
E'J1rr1!n.Mil.f'<f1,/9."IJ 

.93. 



Considero que solo se permitiria su reproducción para fines académicos y noticiosos, de 

conformidad con el articulo 18 b) y d) de la Legislación'Autoral. 

La importancia de esto, radica en el que el publico usuario de la obra pueda enterarse la 

fuente de la cual se tomó para que pueda conocer la vigencia del ordenamiento y su entrada 

en vigor. 

También, la podrá utilizar el compilador para demostrar la validez del texto en caso de que 

existiera controversia por su publicación. 

b-iii) Reglamentos. 

Respecto a éstos, debe observarse algo similar a lo descrito para las leyes, con la salvedad de 

. que es el la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo correspondiente quien lo 

publica. 

b-iv) Circulares y otras disposiciones generales. 

En relación a éstos. aunque la Ley no lo menciona, considero que el permiso debe ser 

otorgado por la o las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos, Entidades 

Paraestatales. 

Cuando exista pluralidad de autores, se deberá observar lo establecido por los articulas 12 y 

IJ de la Ley que nos indican: 

Articulo 12. Los derechos otorgados por esta Ley cuando se trate de una obra creada por 

varios autores corresponderan a todos por partes iguales, salvo convenio en contrario o que 

se demuestre la titularidad de coda uno. 

En este caso, para ejercitar los derechos establecidos por esta Ley, se requiere el 

consentimiento de la mayoria; ... 

Articulo 13.· Cunmlo una obra fuere hecha por varios autores y pueda precisnrse quien lo es 

de coda parte determinada, cada uno disfrutará de los derechos de autor sobre su parte, pero 



la obra sólo podrá publicarse o reproducirse de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 

anterior, debiéndose mencionar los nombres de todos lbs coautores de la obra,!106> 

e) La compilación de leyes y el compilador. 

La compilacion de leyes es la obra intelectual que realiza el compilador, a través de la cual 

muestra una serie de ordennmienlos de un lugnr y cm una época determinada, aunque esta es 

sólo como una referencia pues puede nbí\rcar varios lugares y la época puede referirse a 

varios periodos legislativos. 

Pensemos que esta labor se ha realizado en México se ha realizado desde la época colonial. 

tan sólo recordíllnos la "Recopilación de Leyes de Indias" de 1681 o las obras de Justiniano, 

como por ejemplo "Las Novelos". 
1 

En la actualidad, son más lo que se interesan en conocer el marco jurídico de un país, 'ante 

ello cada dia aumenta la actividnd de los compilndores. 

La!i leyes se publicnn de mancrn totnl previo al comienzo de su vigencia. Sin embargo, 

¿cómo conocer el texto vigcnle cuando sólo se publican adiciones o reformas al texto 

original?. 

d) ¿Cómo conocer el texto vigente completo? 

Hay dos formas: 

d·i) Búsqueda en Diarios Oficiales 

La primera será buscar los Diarios Oficiales en que se publicó totalmente la ley (el inicio de 

su vigencia) y posteriormente, buscar si ha sufrido alguna modificación. cuando tengamos el 

material, estaremos ante la dificultad de integrar la norma vigente o, en su caso, la norma de 

una época concreta. 

Por ejemplo, para estudiar la Ley Federal de Derechos de Autor, deberlamos observar los 

siguientes ordenamientos: 



Cansrilución de las Esladas Unidos Mexicanos de 1824 (Arliculo 50, fracción 1) 

Decrelo del Gobierno sobre Propiednd Lilernria del 3 'de diciembre de 1846. 

Código Civil de 1870. 

Código Civil de 1884. 

Canstilución Polilica de los Es1ados Unidos Mexicanos de 1917 (Arliculo 28). 

Código Civil de 1928. 

Reglamenro para el reconocimiento de derechos exclusivos de auror, lraductor o editor del 

17 de octubre de 19J9. 

Ley Federal sobre el Derecho de Auror de 1948. 

Ley Federal sobre el Derecho de autor de 1956. 

Ley Federal de derechos de Auror de 1963. 

Finalmenle sus refonnn y adiciones a la Ley Foderal de Derechos de Aulor del 17 de julio de 

1991. 

d·ii) Búsquedn en Compilación Legislariva. 

La aira opción, seria buscar la compilación legislariva que sobre determinada materia ha 

hecho un erudiro al cual se le nombra compilador o colecror. 

Esre, para realizarla. debió tener unas ba$es sólidas de la mílleria y un criterio juridico que le 

pcrmi1a integrar In legislación 

Sabemos que un profesionisrn normal no 1iene el 1iempo suficienle para realizar la 

invesligación de un preceplo u ordennmienro, por ella, la labor del compilador de leyes es 

tan importan1e y necesnria. 

Ac11rnlmen1e. se cree que mi labor es sencilla, par la razón de que exislen muchas editoriales 

que las publican pero, ¿que sucederia si no existieran los códigos realizados por los 

compiladores y dislribuidos por las ediloriales especializadas? 

Sin duda, resullaria unn lnbor ardua al seguir la hisroria de la norma. 



e) Concepto de originalidad en la compilación de leyes. 

¿Existe la originalidad en las compil~ciones de leyes? 

Es diílcil establecer la idea de originalidad en éstas, cuando las base.s para elaborar la obra 

intelectual están en el dominio público. 

Por lo tanto, si los compiladores tienen los mismos fines, métodos y bases legislativativos, el 

resultado deberá ser el mismo. 

Además, al estar las leyes en el dominio público, el primer compilador no podrá oponerse a 

que hayan otras compilaciones del mismo ordenamiento. 

Incluso, aunque hubier personas que copiariln la obra intelectual del compilador seria 

prácticamente imposible saberlo 

f) Jurispnidencin Argenlina. 

A con1inuaciOn, trnnscribiré una rcsena de unn jurisprudencia argentina, la cual considero 

que puede proporcionarnos elementos de juicio para la conclusión del presente estudio. 

11 2. Propiedad liternrin y artística. 

"Plagio-Requisitos-Reproducción indebida·Dn~os y perjuicios-Fijación-Anulación de la 

inscripción-Secuestro de ejemplnres-Prueba de peritos-Perito de tercero-Imparcialidad. 

"1.-Si bien no hubo plagio, en el sentido técnico del vocablo. respecto de la "Gula Práctica 

del Exportador e lmponador", si medió reproducción indebida por pane de la revista 

"Nomenclador Arancelaria ad1mnero". la que ha tenido lugar sobre un trabajo de selección y 

ordenamiento de las diversas disposiciones legales referentes a la Nomenclatura de 

Expor1ación, tarea que. por su originalidad y al margen de lo que conslituye el cuerpo de 

leyes. ordenanzas y reglamentos, merece la protección intelectual que acuerda la ley 11. 723 

(Adla, 1920-1940,443). 

"6 • Es preciso determinar qué caracteres debe reunir la obra para merecer la protección de 

la ley 11723 (Adla. 1920-1940.443) y dónde debe establecerse la linea de marcación entre 



el derecho de utilizar la obra de olro y los derechos exclusivos de su autor. En tal sentido, 

suele hablarse de In "creación" por parle del aulor, y también la 'originalidad" o de la 
11 novedad 11

) c¡ue la obra encierre. 

'8.· Cuando hay creación hay obra in1elec1ual. la idea de creación implica la de originalidad. 

la copia, cuando no enlra~a una nueva ~bra, no nlribuye derechos al autor. 

Pero si esa copia o imiiación de una obra in1elec1ual encierra algún lrabajo que signifique 

algún esruerzo de creación, conílgura. a su vez, una obrn intelec1ual. En cambio, si sólo 

signíílca un esfuerzo mccílnico (por ej .. la reproducción mediante la imprenta de un escrito o 

un libro de olro) no habrá aira intelecluah porque no habrá creación. Debe quedar a salvo, 

no obstante, que el conceplo 

de originalidad. en esle ma1erin, es muy rela1ivo; ello, porque no puede exigirse una obra 

ah!\0lutamente nueva. desprovista de tmla inilucncia o antecedente, lo que es imposible. 

"IQ ... Una obra es original cuando contiene un elemento creativo que constituye la esencia 

misma requerida para hacerla prolegible, en 1an10 que es nueva cuando ha sido elaborada 

por vez primera. El conceplo de novedad designa el a1ribu10 de prioridad necesario que toda 

obra de ingenio requiere para ob1ener prolección legal. De tal modo puede es1nblecerse que 

la obra que se pre1ende amparar no ha siclo realizada por airo con an1erioridad. La 

originalidad, en cambio, recae sobre la obra en si misma, cuando su examen permite concluir 

que hay creación y que ésta merece amparajuridico. 

"12.· La violación al bien tu1elndo por In ley 11.723 (Adla, 1920·1940,443) puede provenir 

de In reproducción indebida de In obra o del plagio. La primera se refiere al aspecto material; 

el segundo, al ideológico. 

"70.649 CNCiv., snla D, abril 30-974(').· Gula Práctica del Exportador e Importador, 

S.R.L. c. Empresa lara y otro. 

"2o. lns1ancia.· Buenos Aires, Abril 30 de 1974. 
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"El doctor Pellzer dijo: 

"lo. La ac1orn, en su canicler de editora de una publicación especializada en materia 

aduanera, demandó a los responsables de otra similar por entender que los edilores de esta 

ullima habian incurrido en plagio, al copiar 1ex1ualmeme partes substanciales de algunos de 

sus números. Pidió que se prohibiera la edición de "Nomenclador Arancelario Aduanero", se 

cancelara su inscripción en los registros respectivos y se condenara a sus editores 

responsables a una indemnización. por dnño nrnlerial y mornl. que valuó en un millón de 

pesos, aunque sujeto a In prncba a rendirse. La demanda pidió el rechazo de la acción, 

sosteniendo que su parle no habia sino aprovechado un material que forma parle del dominio 

público. como son \ns leyes, reglamentos y disposiciones aduaneras. En materia tan 

especifica es imposihlc pretender originalidnd por lo que no resuhnn extrañas las 

coincidencias en1re las dos publicaciones. 

"El juez, afs. 162/66 vta., rechazó la demanda, con casias, por considerar que la labor 

desarrollada por la aclora (y que se dice plagiada) representa un esfuerzo de ordenamiento, 

clasificación y selección, pero no es cren1ivn. ni tiene caracteres de novedad y originalidad 

como parn 111erccer la prnlccción inlcleclunl contra el supuesto plagio. Tampoco encuentra 

apropiación indebida en el uso de la lipograíla, que es muy similar, no sólo en las dos 

publicaciones, sino también en las de cari1c1er oficial. 

"Contra ese füllo apela la aclora a fs. 169. por el fondo del asunto. lgualmenle lo hace el 

perito caligrnfo. a f.•. 174, en cuonlo ol 111on10 de los honorarios que se le regularon, bajo su 

concepto. 

"Suele hablarse de la "creación" por parte del aulor, y también de la "originalidad" o de la 

"novedadº que la obra encierre. 

"En cuanto al primer concepto, la creación, en materia intelectual. no puede entenderse en el 

sentido de sacar algo de la nada. Como dice Ricardo Tiscornia, original el ser del no ser eslli 



reservado a Dios. "El hombre es incapaz de crear en tal forma. pues los seres y las cosas que 

lo rodean, In naturnlezn. en suma. le estnn dados. La creación que la ley tutela al proteger la 

obra es un esfuerzo intelectual creativo ('Fundamentos de la pro\ección del derecho de 

autor. La creación intelectual", publicación del Ministerio de Justicia, Buenos Aires, 1972, 

ps. 12 y 15). 

"Una obra es original cuando contiene un elemento creativo que constituye la esencia misma 

requerida para hacerla protegible, en tanto que es nueva cuando ha sido elaborada por vez 

primera. El concepto de novedad designa el atributo de prioridad necesario que toda obra 

del ingenio requiere para obtener protección legal. 

"La originalidad es un concepto lógico y consti!Uye, por consiguiente, casi siempre, una 

cuestión de derecho. en tanto que la novedad es una cuestión de hecho al estar configurada 

por un concepto cronológico. 

"En el caso citado en primer termino. la Cnmara Civil 1 o. resolvió que habrá plagio en una 

compilación, cunndo se toma en una obra de ese género alguna cosa que le pertenece como 

propia; como la elección de las materia o la redacción, o el orden general o de detalles; pero 

no lo hay cuando los materiales son del dominio público y el orden seguido en su arreglo en 

el único posible. Por lo mismo se ha dicho que los netos oficiales no caen en el dominio de la 

propiedad intelectual (Satanowsky. ob.cit .. t.I, p. 172) 

"Al responder a fs. 91 v ni punto A2 del cuestionario de la actora, el perito tercero (cuya 

imparcialidad se presu111e por ~u designnción). expresa que n ojos vista la forma dada por 

Guia Práctica del Exponndor e lmponador en sus publicaciones al contenido de las 

resoluciones específicas de In materia que considero, es un trabajo de ordenamiento y 

clasificación. que si bien no modifica en el fondo las disposiciones legales peninentes, en su 

forma se presen1a como un dingrama que facilita su consulta. Es lógico que, en semejante 

recopilación no puede hablarse de novedad, porque se trata de leyes, decretos, ordenanzas, 
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ele. emnnndos del Estado en uso de sus faculimles. Lo que "facilita", segun el perito. la tarea 

de quienes deben acntnr o nplicar esas normHs, es el "diagrama 11
, es decir. la disposición 

ordenada del malerial existente. que es del dominio publico. Acto seguido, al preguntárseles 

si es posible la coincidencia en cuanto ni ordenamiento y trnnscripción del texto, sobre todo 

si se 1omn en consi<lcrnción qi1c tnmbién se repiten en la publicación de la demandada 

errores que se des\iznron en la revista de la actorn1 expresa que "el ordenamiento tomado 

desde un mismo punto de vista, debido a lo limitado de la ma1eria y por emanar de la misma 

fuente puede resultRr coincidente". Luego puntualiza errores que se repiten en las dos 

publicaciones 

"60. Con tnles elementos de juicio, y In observación personal que ha realizado sobre los 

numeras de publicaciones acompañados. concluyo que, en mi opinión, ha habido, no plagio, 

en el sentido técnico del vocablo, pero si reproducción indebida, por pane de la revista 

"Nomenclador Arancelario Aduanero", In que ha tenido lugar sobre un trabajo de selección y 

ordennmiento de las diversas disposiciones legales referentes a la Nomenclatura de 

Exportación tnrca que. por su originalidnd y al mnrgcn de lo que constituye el cuerpo de 

leyes, ordenanzas y reglnmentos. merece la protección intelectual que acuerda la Ley. 

"Asimismo, procede decretar la anulación de la inscripción de la revista motivo de la 

demanda (conf.:C.N. Civil, sala B. Rev. La Ley, t.64, p. 500; Satanowsky, t.ll, p. 214), 

como tamhién el secuestro de los ejemplares que aún existnn en el comercio (art. 79, ley 

11. 72J). Voto en ese sentido. "1""""' 

11.2 Colección de Fonogramas 

A continuación pasaremos a analizar las colecciones o compilaciones de fonogramas. 

Cabe señalar que u1iliznré la denominnción 11 colección" por ser mi\s común. 

a) Concepto. 
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Previo al concep10. se~alaremos que enlenderemos por fonogramas: "Toda fijación 

exclusivamente sonora de la ejecución de una obra o de 'otros sonidos. 11
(1o1) 

Esto de acuerdo a la definición que incorporo la Ley Federal de Derechos de Autor, en su 

ultima reforma al articulo 80, ultimo pílrrafo, la cual, a su vez, la tomó del Glosario de la 

Organización Mundial de la Propiedad lnlelcclual. 

Colección de Fonogrnmns Es una obra in1electual derivada que se difunde a través 

de una fijación exclusivamente sonora de ejecución de una obrn o de otros sonidos que, en la 

cual se reproducen una serie de ·obras intelectuales. de las mismas características a las 

citndas. seleccionadas. de uno o varios au1ores, ordenadas de tal manera que proporcionen al 

púhlico una visión integral del ohje1ivo del compilador, colector o coleccionista. 

b) Carac1eristicas 

Las caracteristicas de las colecciones de las obras in1electuales fijadas en fonogramas son: 

• Las que atienden al coleccionista. 

En la mayoria de los casos recae en una solo persona. 

• Ohras de carncter privado 

En la mayoría de los casos, estimen la esfera jurídicn de los particulares. 

• La originalidad que debe lmcerse presenle en todas las obras. 

• Los elemenlos novedosos que debe reunir ia obra para ser sujeta de protección. 

Aclualmente'' se deben enlender de manera similar al concepto de fonogramas: los 

audiocassettes. discos. discos compac_tos y canuchos. 

Las obras cinemalograficas, cintas de video y los videogramas además de incluir imágenes, 

pueden o no incluir sonidos sincronizados. 

(ln'1J (1iar/nOfirn1/J1' /(1 FrJ1<ntt:1t't11Jol17Jf' J•j/111Jt IWI . 
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"La fijación comprende la incorporación de imágenes y/o sonidos sobre una base material 

permanente y estable que permite su percepción. reproducción o comunicación."(108) 

Desde hace algunos años se ha acostumbrado que los productores comercialicen la música 

de las peliculns de exito. de ahi que a pesar de que las obras se basen en una obra intelectual 

definida. los fonogramas constituyan una obra intelectual autónoma. 

Ejemplos: 

"Flashdance" 

"Vaselina11 

"Rabio Hood" 

"Batmanº 

"Flash Gordon" 

"Carros de Fuego 11 

c) Productor del fonograma 

Tanto el autor como el productor fonografico tienen "derecho de propiedad intelectual", el 

primero sobre su obra y el '"gundo sobre sus "fonogrnmas11
• 

El productor tiene el derecho exclusivo de autorizar o prohibir la reproducción directa o 

indirecta de sus fonogramas. 

El productor debe ser un empresario legalmente constituido y con el fin de promover a nivel 

comercial obras fonogrHtic1rn 

El productor sufre menoscabo en su patrimonio cunndo sus fonogramas son pirateadas, en 

virtud de que. afectn Jos resultados esperados de su inversión y, por ello, afecta los 

resultados esperados de su inversión y. por ello. las utilidades que, directamente afectan al 

autor e indirectamente a sus trabajadores y ni fisco. 
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Por lo tanto, serán ejemplares ilicilos los que, imitando o no las características externas del 

ejemplar legitimo, tenga incorporado el fonograma del productor, o parte de él, sin su 

autorización. 

La labor del productor es: 

- Contratar a todas las personas y elementos que intervienen en la realización de la obra 

fonográfica. 

• Fijar la obra fotográfica. 

• Reproducir, distribuir y vender su producto. 

- Transform•r. trnducir o modificar la obra fonográfica con el consentimiento del artista 

interprete 

Al respecto, entiéndase como un antecedente del presente lo señalado para los productores 

en el punto 1.2 b) de la Introducción. 

Las colecciones de fonogramas exitosos no son realizadas por el autor intérprete, salvo 

cuando el mii;mo sea el productor 

El productor es el que las realiza inviniendo su tiempo y conocimientos y dinero en la 

fabricación de u11 producto que tenga la calidad suficiente para ser aceptado en el mercado, 

pudiendo reunir las interpretaciones de uno o mas autores intérpretes. 

El éxito o fracaso depenrleríln del material seleccionado, además de la promoción y difusión. 

F.\ autor intérprc1e tendri\ una p11nicipncitin mínima en la obra, ya que el solo aportará su 

autorización o conformidad para que se elabore el producto objeto de la colección. 

Ejemplo de Colección de fonogramas: 

Los grandes éxitos de losé 

Los éxitos de Rocío Dúrcal 

Llena tu cabeza de Rock 

Hits Collection 
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Los 15 grandes de Siempre en Domingo 

d) Obras intelectuales de carácter privado 

A diferencia de las Leyes, éstas se encuentran en su mayoria, dentro.de la esfera jurídica de 

los particulares, por lo que parn su reproducción necesitarán forzosamente la autorización 

del autor intérprete y del productor del fonogrnma. 

e) Originalidad. 

La originalidad de la colección de fonogramas consistirá en que la obra no se encuentre en el 

medio. 

En caso de dudn. deberá observarse, tomando como base la obra primera, si existe una labor 

idéntica en el contenido de las demás o, en su caso,. hubiera un elemento esencial que 

hubieran tomado de ésta. 

f) Método. 

La forma en que ha sido seleccionado el material que integrará el contenido del fonograma 

debe responder a necesidades y aspectos lógicos en el colector. 

g) Orden. 

La estructura planteada en la obra intelectual debe tener por si misma congruencia, en 

cuanto a su fondo y su forma. 

El método es un elemento previo a la elahornción de la colección de fonogramas, pues a 

través de este se elige el contenido de la obra. El orden será usado por el colector al elaborar 

la obra. 

La originalidad de la obra se basa en el método y orden empleados. Por estos se 

individualiza la obra. 

h) Derecho Comparnclo 

h·i) Colombia 
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Art. 1 S l.· Por el contrato de inclusión en fonogramas, el autor de una obra musical autoriza 

a una persona naturnl o juridica, mediante una remunera'ción, a grabar o fijar una obra sobre 

un disco fonográfico, una banda, una película, un rollo de papel, o cualquier otro dispositivo 

o mecanismo anAlogo con fines de reproducción, difusión o venta. 

Esta autorización no comprende el derecho de ejecución pública. El productor del 

fonograma debera hacer esta reserva sobre la etiqueta que deberá ser adherida al disco, 

dispositivo o mecanismo en que se hngn la grabnción. 

Art 152. Cunndo en un contrato de grabación se estipula que la remuneración del autor se 

hará en proporción a la cantidncl ele ejemplares vendidos. el productor del fonograma deberá 

llevar un sistema de registro que pennita la comprobílción, en cualquier tiempo, de dicha 

cantidad. El autor o sus representantes podrán verificar la exactitud de la liquidación 

correspondiente mediante la inspección de los talleres, almacenes, depósitos y oficinas del 

productor. la que podrf\ hacer el nutor o !<illS representantes, personalmente o por intermedio 

de olrn persona Hulnrizndíl por escrito 

Art. 153.· El autor o sus representantes asi como el productor de fonogramas podrán 

conjunta o separndamente, porseguir ante la justicia la producción o utilización ilicita de los 

fonogramas o de los dispositivos o mecanismos sobre los cuales se haya fijado la obra. 

Art. 172 • El productor de un fonograma tiene el derecho de autorizar o de prohibir la 

reproducción directa o indirecta del mismo. 

Entiéndase por ejemplar ilícito el que, imirnndo o no las características externas del ejemplar 

legitimo, tiene incorporado el fonograma del productor, o parte de él, sin su autorización. 

Art. 173 • Cuando un fonograma publicado con fines comerciales, o una reproducción de 

ese fonograma. se utilicen direcuunente parn la radiodifusión o para cualquier otra forma de 

comunicación al público, el utilizndor abonará una remuneración equitativa y única, 



deslinada a la vez a los anisrns in1érpre1es o ejeculnnles y al produclor del fonograma suma 

que será pagada por el u1ilízador al produclor. 

An. 175.- El produclor del fonograma 1endrá la obligación de indicar.en la e1ique1a del disco 

o del disposi1ivo o del mecanismo análogo, o de su empaque, el nombre del au1or, y de los 

principales in1érpre1es, el 1i1ulo de la obra, el aílo de In fijación de la matriz, el nombre. la 

razón social o la marca distintiva del productor y la mención de reseiva relativa a los 

derechos que le penenecen legalmen1e. Los coros, las orqueslas y los composilores seran 

designados por su denominación propia y por el nombre del direc1or, si lo luvieren. 

An. 180 • Como condición para In prolección de los fonogramas, con arreglos a los 

arliculos anleriores, lodos los ejemplares puesios a la venia deberán llevar una indicación 

consis1enle en el símbolo P. escrilo denlro de un circulo acompaílado del año de la primera 

publicación, colocado en forma que mueslre clarameme que exis1e el derecho para reclamar 

la protección. Si los ejemplares o sus cnvolluras no permiten identificar. por medio del 

nomhre. la mnrcn u otrn designación apropinda, al prodl1ctor del fonograma o al titular de la 

licencia acordada por el produc1or, deberá mencionarse. igualmen1e. el nombre del lilular de 

los derechos del proch1c1or Por úllimo, si los ejemplares o sus envolturas no perrnilen 

iden1ificar a los principales in1érpre1es o ejecu1an1es, deberá indicarse el nombre de la 

persona que. con arreglo a In presente Ley, sen tilular de los derechos de dichos utistas.c1o9l 

h·ii) Uniguny. 

En la ley no hay un articulo concrelo que se refiera al lema. 

Exisle una disposición expresa en maleria de fonogramas: 

Decrelo Ley Nro. IS 28Q de 1 14 de julio de IQ82. Una figura penal que prolege a los 

productC\íes de fo1ulgnunas ylo vidct'grnnrns frente a las reproducciones no autorizadas. 

h-iii) Venczuelíl. 

(109} IAJ• Millltro U 1ilhrr fJrrrc:hm Jl'Alllor. f'. J./· J.~ 
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No hay disposición que se refiera al tema en concreto. 

i) Tratados Internacionales. 

En ninguno de los 1res Tra1ados a los cuales nos hemos referido en la presente obra, tratan 

de manera concrela el tema (Convención Universa\ sobre Derechos de Autor, Convención 

de Berna para la protección de lns obrns liternrias y artísticas y Convención lnteramericana 

de Derechos de Au1or en obras lilcrnrias. cicntilicas y artisticns). 

j) Convenio pnrn In prolección de los productores de fonogramas contra la reproducción no 

autorizada de su¡;¡ fonogramas 

ARTICULO l. 

Para fines del presente Convenio, se entenderñ por: 

a) ''fonograma 11
, toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecución o de 

otros sonidos. 

b) "productor de fonogramas", la persona natural o juridica que fija por primera vez los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos; 

e) 11 copia 11
, el soporte que contiene sonidos tomados directa o indirectamente de un 

fonograma y que incorpora la totnlidad o una pane substancial de los sonidos fijados en 

dicho fonograma; 

d) "distribución al publico". cualquier acto cuyo propósito sea ofrecer, directa o 

indirectamente, copias de un fonograma al pi1blico en general o a una pane del mismo. 

ARTICULO 2. 

Todo Estado contralante se comprometa a proteger a los productores de fonogramas que 

sean nacionales de los otros Estndos contratantes contra la producción de copias sin el 

consentimiento del productor, asi como con1ra la imponación de tales copias, cuando la 

producción o la imponación se hagan con miras a una distribución al publico, e igualmente 

contra la distribución de esas copias al publico. 

• tUK • 



ARTICULO J. 

Los medios para la aplicación del presente Conve~io serán de la incumbencia de la 

legislación nacional de cada Estado contratante, debiendo comprender uno o más de los 

siguientes: protección mediante la concesión de un derecho de autor o de otro derecho 

especifico; protección mediante la legislación relativa a la competencia desleal; protección 

mediante sanciones penales. 

ARTICUL04. 

La duración de la prolccción serA de1crminndn por la legislación nacional. No obstante, si la 

legislación nacional prevé una durnción determinnda de la protección, dicha duración no 

deberá ser inferior a veinie años. contados desde el final del año, ya sea en el cual se fijaron 

por primera vez los sonidos incorporados al fonograma. o bien del año en que se publicó el 

fonograma por priml!rn vez 

ARTICULO S 

Cuando. en vinud ele su legislación nacional. un Estado contratante exija el cumplimiento de 

formalidades como condición para la protección de los productores de fonogramas, se 

consideraran satisfechas esas exigencias si todas las copias autorizadas del fonograma puesto 

a dispnsiciiln del púhlico a los estuches que las contengan llevan una mención constituida 

por el símbolo P. acompañada de la indicación del año de la primera publicación colocada de 

manera que muestre claramente que se ha reservado la protección; si las copias o sus 

estuches no permiten identificar al productor, a su derechohabiente o al titular de la licencia 

exclusiva (mccliímte el nombre, la marca. o Cllalquier otra designación adecuada), la mención 

dchera comprender igualmente el nomhrc del productor. de su derechohabiente o del titular 

de la licencia exclusiva. 

ARTICUL06. 
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Todo Esrndo con1rn1an1e que olorgue la prolección medianle el derecho de aulor o de olro 

derecho especilicci. o en vinud de sanciones penales, podríl prever en su legislación nacional 

limitaciones con respecto a la prolccción de productores de fonogramas, de la misma 

naluraleza que aquellas previs1as parn la pro1ección de los aulores de obras literarias y 

artísticas. Sin embargo. sólo se podriln prever licencias obligatorias si se cumplen todas las 

condiciones siguienlcs: 

al que la reproducciém es1e deslin,1cl,1 al u.<o º'elusivo ele la enseñanza o de la investigación 

cicn1if1ca 

b) que la licencia 1eng11 validez para la reproducción sólo en el lerrilorio del Estado 

conlratante cuyn nu1oridnd competenle ha olorgado la licencia y no pueda extenderse a la 

expn11acitin de lns cjc111plnres copiados 

el In rcprníl11ccif111 cl'ccarndn en virtud de In licencia dche dar derecho a unn remuneración 

adecuada que sera fijnda por In referida autoridad In que tendríi en cuenta, entre otros 

elementos. el número de copias realizridas. 

ARTICULO 7. 

1) No se podrn in1crprc1ar en ningún ca'o el presenle Convenio de modo que limite o 

menoscabe In pro1ección concedidíl • los ílUlores, • los onistns intérpretes o ejecutantes, a 

los produclores de fonogrnmns o íl los organismos de rndiodifusión en vinud de las leyes 

nacionales o de los convenios nacionnles. 

11.3 Prol<cdonos espedlicas previstas en el Trnrndo de Libre Comercio celebrAdo 

entre Cnnnd~. f.srndos llnidos y Méxi<o. 

En el Capitulo XVII. refcrenle n lo Propiednd Intelectual del Tratado de Libre Comercio, se 

eslnblece: 

Aniculo 107S Derechos de aulor: 
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1. Cada una de las Pa11es protegerá los ohrns comprendidas en el Articulo 2 del Convenio de 

Berna. incluyendo cualesquiera 01rns que incorporen una expresión original en el sentido que 

confiere a esle 1érmino el mismo Convenio. En particular: 

(a) lodos los tipos de programas de cómputo son obras literarias en el sentido que confiere 

ni tCrmino el Convenio de Berna y cnda una de las Partes los protegerá como tales; y 

(b) las compilaciones de dalos o de otros materiales. legibles por medio de máquinas o en 

otra forma, que por razones de In selección y disposición de su contenido constituyan 

creaciones de carácter intelectual, es1nrñn protegidns como tnles. 

La protección que proporcione unn Parte conforme ni inciso (b) no se exlendenl a los datos 

o ma1crií\les en si mismos. ni se (1\org¡uíl en perjuicio de ningún derecho de mitor que exista 

sobre tf\les datos o malerinles. 

2. Cada una de las Parles otorgará n los autores y n sus causahabientes los derechos que se 

enuncian en el Convenio de llerna respecto n las obras consideradas en el párrafo 1, 

incluyendo el derecho de autorizar o prohibir: 

(n) la imporlncii>n ni 1crri1orio de lo Parte de copias de la obra hecha sin autorización del 

titular del derecho; 

(b) la primera distribución publica del original y cada copia de la obra mediante venta, renta 

u otrn manera. 

Ce) la comunicílciOn ele líl ohm al público; y 

(d) la renta comercial del original o de una copin de un programa de cómputo no consliluya 

en si misma un objeto esencial de In renta. Cada una de las Partes dispondni que la 

introducción del original o de una copia del programa de cómputo en el mercado, con el 

consen1i•nicn10 del titular del derecho, no agote el derecho de renta. 

J. Cada una de las Parles dispondrá que para los derechos de autor y derechos conexos: 
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(a) cualquier persona que adquiera o de1cnle derechos económicos pueda, libremente y por 

separado, lransferirlos medianle conlralo para efect~s de explo1ación y goce por el 

cesionario; y 

(b) cualquier per>oníl que ndquiera y delenle esos derechos económicos en virtud de un 

conlralo, incluidos los conlrnlos de empleo que impliquen la creación de obras y 

fonogramas. 1enga In capacidad de ejerci!ílr esos derechos en nombre propio y de disfrular 

plenamenle los beneficios derivados de 1alcs derechos 

4 fndn unn de lns Pnncs dispondríl que cuando el periodo de protección de unn obra, que 

no sea fotngríllirn o de nnc nplicndn. dcbn calcularse sohrc una base distinta a la de la vida 

de unn persoml tisica. el periodo no serñ menor de cincuenta años desde el final del año 

nalural en que se efecllie la primera publicnción aulorizada del 1rabnjo. A falla de !al 

publicación autoriznda dentro de los cincucntn años siguientes n la realización de la obra, el 

periodo de prolcccitln no sc1 íl. menor de cincuenlil nños contados desde el final del año 

nalllrnl en que se haya realizado la obra. 

5. Cada una de las Partes circunscribiril las limi1aciones o excepciones a los derechos que 

estnblece esle nrticulo a casos especiales de1er111inados que no impidan la explotación normal 

de la ohra ni ocílsioncn pe1juicio injus1ificndmnente a los legítimos intereses del titular del 

derecho 

6. Ninguna de las Pnrtcs concederi\ licencias para la reproducción y traducción, permitidas 

conforme al Apéndice al Convenio de Berna, cuando las necesidades legi1imas de copias o 

traducciones de la obra en el lerrilorio de esa Parte pudieran cubrirse mediante acciones 

volunrnrias del 1i1Ular del derecho. ele no ser por obs1áculos creados por las medidas de la 

Parte. 

7. El Anexo 1705.7 se aplica a las Partes seílalndas en ese anexo. 

Articulo 1706. Fonogramas 
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l. Cada una de lns Panes otorgnrá ni productor de un fonograma el derecho de autorizar o 

prohibir: 

(n) la reproducción directa o indirecln del fonograma: 

(b) la importación ni territorio de la Pílne de copias del fonogrnma hechas sin la autorización 

del productor, 

(c) la primer distribución pública del original y de cada copia del fonograma mediante venta, 

renta u otra manern; y 

(d) la renlí\ comercial del originnl o de uníl copin del fonograma, excepto cuando en un 

con1rn1n cn1re el pmtluctor del fonogrnmn y \ns i\utore.i; de las obrns fijadas en el mismo 

exista estipulación expresa en otro sentido. 

Cada una de las Partes dispondrá que In introducción del original o de una copia de los 

fonogramns en el mcrcndo, con el consenlimienlo del lilular del derecho, no agote el 

derecho de rcnl a 

2 rndíl \lílí\ de lilS Prirlcs estahlcccríl un periodo de protección parn los fonogramas de por 

lo menos .10 años n parlir del tina! del año natural en que se haya hecho la fijación. 

3. Cada una de las Partes circunscribir;\ las excepciones a los derechos que establece este 

fH1iculo a cnsos csrcdalcs dctennin;1dos que no impidan la explotación normal del 

fonogrnma ni ocasínncn pcrj\1ido injus1iílcíldílmcn1c a los legitimas intereses del titular del 

derecho. 

Arllculo 1707 Prolección de señales de satélite codificadas penadoras de programas 

Dentro del añll siguiente a la en1rnda en vigor de este Tratado, cada una de las Panes 

deherá 

(a} 1ip;ricar como delito la fabricnciéin, importación. venta. arrendamiento o cualquier acto 

que permila tener un disposiiivo o sistema que sea de ayuda primordial para descifrar una 
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señal de satélite codificada ponadora de programas, sin autorización del distribuidor 

legitimo de dicha señal; y 

(h) cslnhleccr como ilícito civil la recepción. en rclncicin con actividades comerciales, o la 

anterior dislribuciOn tfo una señal de SiltClitc codilicn<fo portadora de programas, que ha sido 

descodificada sin au1orización del dis1ribuidor legilimo de la señal, o la panicipación en 

cualquier actividad prohibida conforme al inciso (a). 

Cada una de las Panes dispondrá que cualquier persona que posea un interés en el conlenido 

de C!iíl sci\al pueda ejercer acción rcspcclo de cuillquicr ilícito civil establecido conforme al 

inciso (b). 

Articulo 1715. Aspectos procesales especificas y recursos en los procedimientos civiles y 

administrativos 

1 Cada una de las Partes pondríl al alcance de los 1itulares de derechos, los procedimientos 

judiciales civiles para la defensa de cualquier dcrc1::ho de propiedad intelectual comprendido 

en este capitulo. Cada una de las Partes preverá que: 

(a) los demandados tengan derecho a recibir una nolificación oportuna por escri10 en la que 

CC'n~tc con S\1licicn1c dcrnllc el fundamento de la rcclnmación. 

(h) se n111oricc 11 las pílrtcs en un 1m.1c.cdi111icn10 a cstnr rcrrcsen1adas por un abog11do 

indcpendien1c. 

(c) los procedimien1os no impongan requisi1os excesivos de comparecencias personales 

forzosas; 

(d) lodas lns pnrtcs en un procedimiento cslén debidnmenle facultadas para sustanciar sus 

prc1cncoin11c!>. y presenta lns pruchas pcrlincntcs; y 

(e) los procedimienlos incluyan medios para iden1ificar y proteger la información 

confidencial. 

2. Cada una de líls Parles dispondr.1 que sus nuloridadcs judiciales lengan: 
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(a) cuondo una de las partes en un procedimiento hoya presentado las pruebas suficientes a 

las r¡ue ra.7.onahlcmenlc lenga acceso como base de sus pre1ensiones y haya indicado alguna 

prucha pc11inen1e pnrn la sustcnuiciñn de dich;is pre1cnsioncs que esté bajo conlrol de la 

pnrte contraria. focultnd parn ordenar a la parte contraria la presentación de dicha prueba, 

con apego, en su caso, a las condiciones que garanticen la protección de información 

confidencial: 

(b) cuando una de lus panes en un procedimiento. voluntariamente y sin motivo válido, 

niegue el acceso a prnchns o no proporcione pruebas pertinentes bajo su conlrol en un plazo 

razonable, u obs1aculice de manera significativa un procedimiento relativo a un caso de 

defensa de derechos, focultad para dictar resoluciones preliminares y definitivas, de 

naturaleza positiva o negn1ivn, con base en las pruebas presentadas, incluyendo la 

recl;imación o los argurnenlos presentados por la parte a quien afecte desavorablemente la 

denegación de acceso a las pruebas, a condición de que se conceda a las partes la 

oportunidad de ser oidas respecto de los nrgumentos o lns pruebas. 

(c) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento que desista de una infracción, 

incluso para impedir que lns mercancias importadas q11e impliquen la infracción de un 

derecho de propicdild intelec1unl en1ren en los circui1os comerciales de su jurisdicción, orden 

que se pondrá en práctica al menos inmediatamente después del despacho aduana! de dichas 

mercancías: 

(d) facultad para ordenar ni infractor de un derecho de propiedad intelectual que pague al 

lilular del derecho un re!\nrci111ien10 11dcc11ado como compen!'ación por el daño que el titular 

del derecho haya sul'r'rdo como consccuenc'ia de la infracción, cuando el infractor sabia, o 

tenia fundamentos razonables par saber que estaba involucrado en una actividad infractora: 

(e) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad intelectual que cubra los 

ga>tos del titular del derecho. que podrán incluir los honorarios de abogado apropiados: y 



u ord~¡.:1d11 p0r uní\ persona í\nles de que supiera o tuviera fundamentos razonables para 

saber que el trntí\r con esa materia implicaría la infracción de un derecho de propiedad 

in1elec1ual. 

4. C'on respecto n la facultncl indicada en el inciso 2(d). cada una de las Partes podrá. a! 

menos en lo rclntivo 11 las C1brns prolcgidas por derechos de autor y a los fonogramas, 

autorizar a las nuloridndes judiciales para ordenar In recuperación de ganancias o el pago de 

daños previamenie determinados. o ambos. aún cuando el infractor no supiera o no ·tuviera 

fundnmcntos razonnhlcs para saber que e~laba involucrado en una actividad infractora. 

5 Cada una de las Partes preveríl que. con el objeto de disuadir eficazmente las infracciones. 

sus autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar que: 

(a) las mercancias que hayan encontrado que infringen los derechos de propiedad intelectual 

sean, sin indemnización de ningún tipo, retiradas de los circuitos comerciales de modo tal 

que se evite cualquier daiio ni titular del derecho o bien. siempre que ello no sea contrario a 

las disposiciones constilucionRles vigentes. se destn1yan: y 

(b) los nmteriales e instnimcntos que predominantemente se hayan ulilizado para la 

producción de las mercancías infractor:ts S'!íln. sin indemni7..ación de ningún tipo, retirP..d~s 

de los circuitos comcrciíllcs. de modo tal que ie reduzcan el mínimo los riesgos de 

infracciones suhscc11cn1 es 
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Al considerar la emisión de dichas órdenes, las autoridades judiciales tomarán en cuenta la 

necesidad de proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas, 

asl como los intereses de otras personas. En cuan10 a las mercancJas falsificadas, la mera 

remoción de la marca ilicitnmen1e adherida no serA suficiente, salvo en casos excepcionales, 

para permitir la liberación de los bienes en circuitos comerciales. 

6. Respecto a la administración de cualquier ley relativa a la protección o defensa de 

derechos de propiednd in1elcc1ual. cadn unn de lns Partes sólo eximirá a las autoridades y 

funcionarios públicos de la responsabilidad a que den lugar las medidas correctoras 

apropi.adas cuando lns acciones se hayan adoplndo o dispuesto de buena fe durante la 

administrnción de dichas leyes. 

7 Sin perjuicio de las dcmíls disposiciones de los Aniculos 1714 a 1718, cuando alguna de 

las Panes sea demandada por la infracción de un derecho de propiedad intelectual como 

resultado del uso de ese derecho por ella o por su cuenta, esa Pane podrá limitar los 

recursos disponibles conlra ella al pago de una compemmción adecuada al titular del 

derecho. según las circ11nstRncias del caso, tomando en consideración el valor económico del 

uso. 

8.- Cada una de las Panes preveríl que, cuando pueda ordenarse una reparación de 

naturaleza civil como resultado de procedimientos administrativos sobre el fondo de un 

asunto, tales procedimientos se ajusten a los principios que sean esencialmente equivalentes 

a los enunciados en es1c aniculo. 

Aniculo 1716. Medidas Precautorias 

1. Cada una de las Panes dispondra que sus autoridades judiciales tengan la facultad para 

ordenar medidas precautorias rápidas y eficaces: 

(a) parn evitar una infracción de cualquier derecho .de propiedad intelectual y, en panicular, 

evi111r In in1rod11cción de mercanciíls presun1amcn1e infractoras en los circuitos comerciales 
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en su jurisdicción, incluyendo medidns parn evitar la enlradda de mercanclas importadas al 

menos inmedia1nmen1e despues del despacho nduanal; y 

(b) para conservar las pruebas pertinenles relncionadas con.la presuma infracción. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus au1oridades judiciales lengan la facultad para 

exigir a cualquier solicitante de medidas precautorias que presente ante ellas cualquier 

prueba a la que razonablemente tenga acceso y que esas autoridades consideren necesaria 

parn detcrminnr con un grado suficicnle de certidumbre si. 

(a) el solici1an1e es el 1i1ular del derecho; 

(b) el derecho del solici1an1e eslá siendo infringido, o que dicha infracción es inminen1e; y 

(c) cualquier demora en In expedición de esns medidas probablemenle podría causar un daño 

irrcpnrnble al 1i1ulnr del derecho. o si exis1c un riesgo comprobable de que se deslruyan las 

pruebas. 

Cada una de lns Partes dispondrá que sus au10ridades judicinles tengan la facultad para 

exigir al solicitnn1c que nporte una fianza o garanlin equivalenle, que sea suficiente para 

proteger los inlercscs del demandado y para evitar nbusos. 

J. Cada una de las Partes dispondrá que sus au1oridades compelenles tengan facultades para 

exigir a un solici1ante de medidas precautorias. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridnddes judiciales tengan facultades para 

ordcnRr medidns prccm11ori¡rn en las que se escuche a una sola parte. en particular cuando 

haya prohnhilidnd de que crn1lquicr relraso cause un dai\o irreparable al titular del derecho, o 

cunndo haya un riesgo comprobable de que se demuyan las pruebas 

S. Cada una de las Partes dispondrá que cuando sus auloridades judiciales adopten medidas 

precautorias escuchando a una sola parte: 

(a) se n01ifiq11en sin dcm0ra las medidas a la perso.na afeclada y en ningún caso más tarde 

que innmediatnmcnle después de la ejecución de las medidas; 
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{h) el demandadn , previa solicitud. obtenga la revisión judicial de los medidas por parte de 

las autoridades judiciales de esa Parte, parn el efecto de decidir. en un plazo razonable 

después de la notificación de las medidas, si éstas deban ser modificadas, revocadas o 

confirmadas, y tenga oportunidad de ser oido en los procedimientos de revisión. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo s. cada una de las Partes dispondrá que, a 

solicitud del demandado, las autoridades judiciales de la Parte revoquen o dejen sin efecto 

las medidas precautorias tomadas con fundamento en los párrafos 1 y 4, si los 

procedimientos conducentes a una decisión sobre el fondo del asunto no se inician: 

{a) en un plazo razonable fijado por In autoridad judicial que ordena las medidas, cuando la 

legislaciOn in1crn11 de esn Pnne lo permita, r. 

{b) n falta de tal determinación, en un plazo tic no más de 20 dias hábiles o 31 dias naturales, 

el que sea mayor. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando se revoquen las medidas precautorias o 

cuando caduquen dchido a cualquier nclo u omisión por parte del solicitante, o cuando la 

nutoridacl jlalicinl dclcrminc pos1criorme111e que no hubo infrncción ni amenaza de infracción 

de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales tengan la facultad para 

ordenar al solicitante, a petición del demandado, que le proporcione una compensación 

adecuada por cualquier daño causado por estas medidas 

R Cncti\ una de las Panes dispondríl que. cuando pueda ordenarse una medida precautoria 

como rcsulrndo de proccdumcntos administrativos. 11\les procedimientos se ajusten a los 

principios que sean esencialmente equivalentes n los establecidos en este articulo. 

Articulo 1717. Procedimientos y sanciones penales 

1. Cada una de las Partes dispondrá procedimientos y sonciones penoles que se apliquen 

cunnclo menos en k•s cnsos de fotsiílcación dolosn de mnrcas o de pirateria de derechos de 

autor a escala comercial. Cnda una de las Partes dispondrá que las sanciones aplicables 
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incluyan penn de prisión o multas o amhns, que senn suficientes como medio de disuasión y 

compntibles con el nivel de las snnciones aplicndns R deÜtos de gravedad equiparable. 

2. Cada una de las Pnrtes dispondni que sus autorida~es judiciales puedan ordenar el 

secuestro, el decomiso y la destrucción de las mercancías infrnctoras y de cualquiera de los 

materiales e inslnimcntos cuya utilizaciñn predomin11n1e hayR sido para la comisión del 

ilícito. 

3. Cada una de las Partes podrá prever la nplicación de procedimientos y sanciones penales 

en casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, distintos de aquéllos del párrafo 

\, cuando se comentnn con dolo y a escala comercial. 

Aniculo 1718. Defensa de los derechos de propiedad intelectunl en la frontera 

l. Cada una de las Panes adoptan\, de conformidad con es1e aniculo, los procedimientos 

que permitan ni titular de un derecho que tenga motivos válidos para sospechar que puede 

producirse IR imponación de mercancins fillsificndas o pirateadas relacionadas con un~ 

marca o derecho de nu1or, prcsenlar una solicitud por escrito an1e las autoridades 

compelentcs. SCí\n ndministrntivas o judiciales, para que la nutoridad aduanera suspenda la 

libre circulación de dichas mercancias. Ninguna Pane estnril obligada a aplicar tales 

procedimientos a lns mercancias en tránsito. Cada una de las Partes podrá autorizar la 

presentación de una solicitud de esta naturaleza respecto de los mercancías que impliquen 

otras infrncciones de derechos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan los 

requisitos de este articulo. Cada una de las Panes podrá estnblecer también procedimientos 

análogos relativos R In suspensión, por las autoridades adunneras, de la liberación de las 

mercancias destinadas a la exportación desde su territorio. 

2. Cada una de \ns Pnrtes exigirá a cunlquicr solicitRnte que inicie un procedimiento de 

conformidad con el párrnfo 1. que presente pruchas adecuadas: 
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(a) para que las autoridades competencs de esa Parte se cercioren de que, conforme a la 

legislaciOn in1crna del país de imp<1rtadñn. puede prcslimirse una infracción de su derecho 

de propiednd in1clectual, y 

(b) para brindar una descripción sulicientemente detallada de las mercancías que las haga 

fácilmente reconocibles para las autoridndes adwmerns. 

Las autoridades compc1cn1cs informaríln al soliciiante. en un plazo rnzonnble. si han 

aceptado la solicitud y, cuando asi ticurrn. el pcri0do d11rn111c el cual acltrnri\n las autoridades 

ndunncrris. 

J. Cad~ uní\ de lns Parles tfüpondrf\ que 5us nutoridmles compc1cntes tengan la facultad para 

exigir 1\ un solicitnntc con!'rn·1nc ni p;'1rrnl'o 1. que nponc fianzn o garnntiíl equivalente 

ccunpc1cn1cs. ~para impedir abu'ins ílklrn li;rnn n gílrn1lliil equivalente no dchcrñ disuadir, 

de nrnncrn imld1idn. el rct:ursn n l'~tns prc1n·dimic111os 

4. CrHla una de las Panes dispoiHlni tJUC, cuando en illcnción a una solicitud conforme a los 

procedimientos de cslc nrliculo las ílUtMidadcs ndunncras hnyan suspendido el despacho de 

la mcrcancüts que con lleven discílos ind11s1rialcs. pnlcnlcs, circuilos inlcgrndos o secretos 

ind11~1rialcs, 1;1111 limdmncnto en llllil 1csc1h1ci1i11 que no se Lfict;ula por t1na autoridad judicial 

ri pur otrn nu1nridnd independiente, y el pinzo cs1ipuladu en Jos piirrnfos 6 n 8 hay vencido 

sin que la nuloridar.I debidamcn1c lilcultadn ni efecto hubiere dicrndo una medida de 

suspensión provisional, y dado que se hubiera cumplido con todas Jns demíls condiciones 

para In import;ición. el propietario. el importndor en el consignalario de tales mcrcanclas 

esté focull;uto pílrn nhlcncr la libcrnción de líls misnrns. previo depósito de una fürnza por un 

im¡mrtc suficiente pnrn prolcgcr ni 1itulnr del derecho conlrn cunlquier infracción. El pago 

de tal fianza no será en perjuicio de cualquier olro recurso que este a disposición del titular 

del derecho. y se entenderá que la fianza se devolverá si el titular del derecho no ejerce su 

ncciOn en un plnw rn7.C'lnnhlc 
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S. Cada una de las Partes dispondrá que su nuloridad aduanera nolifique con prontitud al 

importador y al solicitante, sobre la suspensión de In liberación do las mercanclas, de 

conformidad con el párrafo 1. 

6. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera libere los bienes de la 

suspensión si en un plazo que no exceda a diez días hábiles, contados a partir de que se haya 

notificado la suspensión al solicitanle de conformidad con el párrafo 1: 

(n) las autoridades aduaneras no han sido informadas de que una parte que no sea el 

demandado ha iniciado el procedimien10 conducenle n una resolución sobre el fondo del 

asunto; o 

(b) la autoridad competente fücullada ni efecto hn adoptado medidas precautorias que 

prorrogan la suspensión, siempre que se hayan cumplido todas las demlls condiciones para la 

importación o exportación. C'adn una de las Panes dispondrá que, en los casos apropiados, 

las auloridndes ndunnerns puednn prorrogar In suspensión por otros 1 Odias hábiles. 

7. Cnda una de las Pnnes dispondrá que, si se han iniciado procedimientos condocentes a 

una resolución sobre el fondo del asumo. n pelición del demandado se efectue una revisión, 

otorgando derecho de audiencia, con el objeto de resolver en un plazo razonable si la 

aplicnción de lns mcdidns seríl objeto de modificRción. revocación o confirmación. 

R Sin perjuicio de lo dispues10 por los párrafos 6 y 7, cuando la suspensión de la liberación 

de lns mercancins se efectúe o se continúe de conformidad con una medida judicial 

precautoria, se aplicnni el Aniculo 1716 párrnfo 6 y 9. Cada una de las Partes dispondrá que 

sus au1oridades compe1enles lengan la faculind parn ordenar al solicitante, de conformidad 

con el párrafo l. que pngue al importador, al consigna1ario y al propietario de las mercancías 

una indemnización adecuada por cualquier da~o que hayo sufrido a causa de la retención 

indebida de las mercnncias que se hayan libera.do de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 6. 
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JO. Sin perjuicio de Ja prolección R Ja información confidenciRI, cada una de las Partes 

dispondrá que sus nuloridades compe1en1es lengnn ~ncuhndes para conceder al lilular del 

derecho oportunidad suficienle parn hnccr inspeccionar .cualquier mercancía relenida por las 

au1oridades nduaneras, con el fin de sus1anciar su reclamación. Cada una de las Partes 

dispondrá lambién que sus auloridndes compe1en1es tengRn la facullad para conceder al 

importRdor una oportunidad equivnlenle de hacer inspeccionar esas mercancias. Cuando las 

au1nridndcs compclcntcs hnynn diclíldo uní\ resolución íavorablc sobre el fondo del asunto, 

cada una de lns Panes podrá conferirles In facullad para informar al 1ilulnr del derecho 

acereR de los nombre y domicilios del consignador, del importador y del consignalario, asl 

como la cnn1idad de las mercRncias en cues1ión. 

11. Cuando unn Pnne requiera n sus autoridades competentes actuar por iniciativa propia y 

suspender In liberación ele sus mercnncins respecto de las cuales tengan pruebas que a 

primera vis1a hagnn presumir que se eslR infringiendo un derecho de propiedad in1elec1ual: 

(a) las autoridades compelenlcs podrán requerir al tilular del derecho cualquier información 

que pueda auxiliarles en el ejercicio de es1eas facullades; 

(b) el importador y el lilular del derecho serán nolificados con pronlilud acerca de la 

suspensión por las auloridades compelenless de la Pnrte, y cuando el importador hya 

solicilado una reconsideración de In suspensión anle las RUloridades compelen1es, ésla estará 

sujeta. con las modificílciones necesarias. n las condiciones eslnblecides en los párrafos 6 y 8; 

)' 

(c} la Pnne eximirá únicamenle a las auloridades y funcionarios publicas de Ja 

responsabilidad a que den lugar las medidas correctivas adecuadas tratándose de actos 

ejecutados o dispuestos de buena fe. 

12. Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan ni titular del derecho y a reserva 

del dcmand•clo de iolicirnr unn reviiión anle unn nuloridnd judicial, cada una de las Partes 
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dispondrá que sus nutoridades competentes tengan la facultad para ordenar la destrucción o 

eliminHción de las mercnncias infrnclorns de conformidad con los principios establecidos en 

el Aniculo 1715 pñrrnfo 5. En cunnto a lns mercancia~ fnlsifica4ns, las autoridades no 

permitirán, salvo en circunstancias excepcionnles, que se reexporten en el mismo estado, ni 

las someterán a un procedimiento aduana! distinto. 

13. Cada unn de lns Panes podrá excluir de la aplicaciim de los párrafos 1 a 12, las 

canlidades pequeñas de mercancins que no lengan carácter comercial y formen pane del 

equipaje perSl"lnnl de los vinjeros o se envien en pequeñas partidas no rciterndas. 

14. El Anexo 1718.14 se aplica a las Panes señalndas en ese anexo 

Aniculo 1719. Cooperación y nsistencia técnica 

1. Las Partes se ntnrgnríln muluamente asistencin tCcnicn en los términos que convengan y 

promoverán la cooperación cnlrc sus au1oridíldes compctenlcs Dicha cooperación incluirá 

la capacitación de personnl. 

2. Las Panes cooperarán con miras • eliminnr el comercio de productos que infrinjan los 

derechos de propiednd inteleclunl Con !ni fin, cadn una de ellas establecerá y dará a conocer 

a lils 01rns Partes. los centros de información en sus gobiernos federales, e intercambiará 

relativa al comercio de mercancías infrnctoras. 

Articulo 1720. Protección de In materia existente 

l. Salvo lo requerido conforme al Aniculo 1705 pArrafo 7, este Tratado no genern 

obligaciones relativns n actos realizados antes de la fecha de aplicación del Tratado para la 

Pane de que se trate. 

2. Salvo que el presente Tratado disponga aira cosa, cndn una de las Partes lo aplicará a 

toda la nmterin objeto de4 protección existente en In fecha de aplicación de sus disposiciones 

peninentes para In Parte de q11e se 1ne, y que gocede protección en una Pane en la misma 

fecha. o que cumpla en ese momento o s11bsec11en1emen1e con los requisitos establecidos en 
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esta capitulo para ohlencr protección. En lo concerniente al presente párrafo y a los 

pílrrnfos 3 y 4, lns oblignciones de unn 'rnrtc relnc¡'onadns con las obras exis1entes se 

determinarán únicamente con arreglo ni Artículo 18 del Con~enio de Berna y las 

relacionndas con los derechos de los productores de fonogramas en fonogramas existentes 

se delerminarán únicnmenle con arreglo al Artículo 18 de ese Convenio, aplicable conforme 

a lo díspu'esto en este Tratado. 

3. Salvo lo dispuesto en el Artículo 1705 párrafo 7, y no obs1nn1e el primer enunciado del 

párrafo 2, a ninguna Parte se le podrñ obligar a restablecer la protección a la materia 

prolegihle que. n la fecha de aplicación de las disposiciones pertinentes del presente Tratado 

parR la Pan e en cucs1icin. haya cnido en el dominio pliblico en su territorio. 

4. En lo concerniente a cunlesq.uiera netos relativas a objetos concretos que incorporen 

mnleria protegida, que resulten infractores con arreglo n las leyes acordes con el presente 

Tralndo, y que se hayan hecho una inversión significativa. nnles de la fecha de en1rada en 

vigor del presente Tratado para esa Pnne, cualquier Parte podrá limitar los recursos al 

alcance del lillllnr del derecho en relación con la continuación de tales actas despúes de la 

fecha de aplicación de este Trnlado para esn Parte. Sin emb.rgo, en tales casos, la Parte par 

lo menos preverá el pago de una remuneración equitativa. 

5. Ninguna de las Panes eslnríl obligada a nplicar los Artículos 1705 inciso 2 (d) o 1706 

inciso 1 {d) respecto de los originales o copias adquiridos antes de la fechn de aplicación de 

las disposiciones pertinentes de este Tratado para esa Parte 

6. No se exigiríl a ninguna Parte aplicar el Articulo 1709 párrafo 1 O, ni el requisito 

establecido en el Artículo 1709 párrafo 7, en el sentida de que no habni descriminación en el 

goce de los derechos de palenles en cuanto al campo de la tecnología, al uo sin autorización 

del titular del derecho. cuando la milorización de mi uso haya sido concedida par el gobierno 
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antes de que •e diera n· conocer el texto del proyecto del Acta Final que Incorpora los 

Resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Co;,,erciales Multilaterales 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelecttml cuya protección esté condicionada al 

registro, •e permitiríl la modificación de las solicitudes de protección pendientes de 

resolución a la fecha de npllcación de lns disposiciones pertinentes del presente Tratado para 

la Parte de que se trate, con el fin de reivindicar la protección ampliada que se otorgue 

conforme al presente Tratndo. Tales modificaciones no incluirán materia nueva. 

Articulo 1721. Definiciones: 

1 Para efectos del pre<ente capitulo: información confidencial incluye secretos industriales, 

iníormación privilcgiiulíl'y otros materinles que no puedan revelarse de conformidad con la 

legislación interna de In Parte. 

2. Para efectos del presente Trotado: de monera contraria a las prácticas leales del comercio 

significo por lo menos prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de 

confianza. la instigi\ción a la infrncciOn e incluye la nclquisición de información no divulgada 

por otras pcrscm;\s qui! supicrnn. o que hubiernn sido sumamente negligentes al no llegar a 

snber, que In adquisición ~nplicaba tales prácticas; derechos de propiedad intelectual se 

refiere a derechos de atltor y derechos conexos, drechos de marcas, derechos de patente, 

derechns de esquema' de trazado de circuitos integrados. derechos de secretos industriales, 

derechos de los nh1c11tnres <le vcgctílles, derechos de lns indicaciones geográfiCílS y derechos 

de diseños indu~trinles; indicación geográfica significa cualquier indicación que identifica un 

producto como originario de territorio de unR de lns Partes o de una región o localidad de 

ese territorio. en cnsns en que determinrichl ci\lidíld, reputnción u otra característica del 

pr0ductn se íHribuyn cscnciolinenle a su origen geográfico~ nacionales de otra Parte significa, 

respecto del derecho de propiedad intelectunl pertinente, las personas que cumplirian con los 

criterios de elegibilidnd pnra In protección previstos por el Convenio de Paris (1967), el 
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Convenio de llerníl ( 1971 ), el Convenio de Ginebrn (1971), el Convenio lniernacional sobre 

la Protección de los Al1istas Intérpretes o Ejecutantes, Productores de Fonogramas y 

Organismos de Radiodifusión (1%1), UPOV (1978), el Convenio UPOV (1991) o el 

Trntado de Propiedad lntclcrnml respecto de Circuitos lntegrndos, como si cada una de las 

Panes fuera pn11c de estos convenios; y con respecto a los derechos de propiedad intelectual 

no regulados en estns Convenciones, "nacioriílles de otra Pnrtc11 se entenderá por lo menos 

como los individuos que senn ciudadanos o residentes permanentes de esa Pa11e y también 

incluira cunlquicr 01rn persona fisica cirnda en el Anexo 201.1. público incluye, en relación 

con los derechos de comunicación y ejecución de lns ohrns previstos en los A11iculos 11, 11 

bis (i) y 14 (1) (ii) del Convenio de Bernn, en relación a las obras dramáticas, dramático· 

musicales. musicales y cinematográficas, por lo menos, toda agrupación de individuos a 

quienes se pretenda dirigir, y sean capaces de percibir. comunicaciones o ejecuciones de 

obrns, sin importar si lo pueden hncer al mismo tiempo y en el mismo lugar, o en diferentes 

tiempos y lugares. siempre C\lh! eim agrnpnción se mi\s grande que una familia y su circulo 

inmedinlo de conocidos o que no sen un grupo formado por un número ilimitado de 

individuos que tengan el mismo tipo de relaciones cercanas, que no se haya formado con el 

propósito principal de recibir esas ejecuciones y comunicnciones de obras~ y 

señal de saléli1c codificada ponadorn de programas significa una señal de satélite, po11adora 

de progrnmas, que se transmite en una forma por la cual !ns características auditivas o 

visuales, o ambas, se modifican o alteran para impedir la recepción no autorizada por 

personas que carezcan del equipo autorizado que esta diseñado para eliminar los efectos de 

lal modificación o ahcración. del programa portndo en esa señal; uso secundario de 

fonogramas significa el uso directamente para radiodifusión o para cualquier otra 

comunicación piiblica ele un fonograma. 

Anexo 1701.3 
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Convenios de Propiedad Intelectual 

l. México: 

(•) renliznrá su mayor esruerzo por cumplir lo anles posible.con las djsposiéiones sustantivas 

de la Convención UPOV, 1978 6 1991, y lo lmrá antes del término de dos años a partir de la 

fecha de firma de este Tratado; y 

(b) acepiarA. a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, solicitudes de los 

obtentores de vegetales para variedades en todos los géneros y especies vegetales y 

conceden\ la pr0tección conforme a 1;1les disposiciones sustnnlivas con prontitud luego de 

cumplir con lo que se senala en el inciso (a). 

2. No obstanle lo dispuesto en el Articulo 1701, inciso 2(b), este Tratado no confiere 

derechos ni impone obligaciones a Estado> Unidos respecto al Articulo 6 bis del Convenio 

de Rema. o a los derechos derivados de ese articulo 

Anexo 1705.7 

Derechos de Autor 

Estados Unidos otorgnrá protección n lns peliculns cinematográficas producidas en territorio 

de otra Parte~ que hubieren sido declnrndns de dominio publico conforme al 17 U.S.C. 

Secci<ln 40c; EslA (lh\igAcic'n se nplic:uíl en la medida que sea compntible con la 

C'on,.itucicin de Estndos Unidos. y estnrli sujern a consideraciones de lndole presupuesta!. 

Anexo 1710.9 

Esquema de trazado 

México realizará ~u mayor esfuerzo para poner en práclicí\ lo anles posible las obligaciones 

señalndns en el Articulo 1710, y lo hílíá en 1in pinzo que no exceda de cuatro años después 

de la fecha de entrada en vigor de este Trnindo 111111. 

(110} l.q f'rJtr11/ d6 fkrrclroJ Jt A"'""· r .. 11ti 
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CONCLUSTONES 

l ne la.• Compi/ncione.• o Colecciones. 

ll na In.• Compi/nclone.• o Coleccione., 1/e l.eycs 

lll ne In.• Compilncinncs o Coleccione., tic Fnnn11rnmn.•. 

C01iform11 lo exp111!.'ilO ha.\'/a nhora, paJaril ll prl!.\'1,mfar las Conc/usionl!s del presente 

estudio. 

l. ne In.• Cnmpi/11cinne.• o Coleccione.•. 

l. hr l.cy f·<•d,•r11l dc /Jcrccho.1· de Autor cstt1hfccc la prntcccir'm de las bra.1· i11telec111a/cs 

con 1.•xc1.!/lt'M11 e/,• la.\· 1.'.\'fah/1.•c..•iúm· en la l.t:y di: Propiedad lm/11.\'lrial. 

2. /.a l.cy rl!cmmce di.\·tilllos tipo.\' di: ohras inti.!lectlfnll!s: las obras int1tlec111a/es originales 

(.111r¡::e11 c11 In mente dd n11tnr )! 110 ha sido plmmada c11 111111 ohra) )! las obras i11telec/11alcs 

dt•rhrnlax (pm·1t•11 cA• ohra.'i prec.:011c11hida.\). 

J. A p1.•Jnr ch.• q11c• nn ,·1111.\"liluycm nhras i111eh:ct11n/es a11M11nmas, la Ley protege ciertas 

carac:t1.1rist1c:as ¡m1t1..'J.:1h/f!.\' (pt!r.wmajes. 1mmhrl!s di! puhlkadones, G'aracteristkas gráficas, 

etc.) . 

.f. !.ns ohra.\· i1lf1.•h•1..·111ah!s nri>:inall!s .\·e t•11c:111111trm11:mmc:iada.\' f!n t!I artlculn Sdplimo de la 

'"'>'· 
Tal l!mmócu.:ilm 11n ,,,,. limitativa. /A.\. nhrm.· t¡lfl.! por ana/ngia puedan cnnsiderarsf! 

t:nmpri!mlidas '"!lllro di! /ns tipos gi:nJric:nx ÚI! dic:hn tlftlc.:11/n xn:arán d11/ mi.\mo trato. 

5. /.ax nhras i11tdl!<:t11ah•.\· deriwuias si! 1:ncru:ntra1111m11u.:imlas 1111 otros arliculos, as/ como, 

la.\· c:aracti:rl\'/ica.\' 1! ideas su}c!ta.\' a protccciáu. 
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6, /,a,1· nhras i111"/ectunles originales se proteg1111 pnr un pa/íldo que abarca la vida dd 

a111r1r mm sn mln.\', 

7, /.Cls nhrm /1111!111ctuales derivada.1 y In.• demás cara<'(er/.•'ficas e ideas protegidas por la 

ley, tlem11 u11 p11r/ndn de prot11cció11 varlah/e (cr/ter/n de la l.ey). 

l/, En /ns Tratados /11temac/a11a/e,1· (Co11wnció11 Univet.l'OI sobre Derechos de Autor, 

l'r1111""''/r'111 d1• H11ma ¡>ara la l'rnt11cdrl11 d11 las Ohra.1· l.it11raria.• y Artl.rticas y Convención 

ltwrnmt•ri,·nua e/,• lh'r1.'clms de.• A111or en Ohra.'i /./t~mricu, Cientljicm y Artisfica.\~, se 

cm1,\·/dera una prnteccián di.wi111a para /a,\' nhras l11tt:ler.:t11ales originalt!s (2J atlas en la 

primera y SO 1111 /as otra.1; a partir d11 la m1111rt11 del autor). 

Tal ¡>rot11cc/ó11 110 /11cl11ye a las nhras /11t11/ectual11.1· derivadas 11i a las caracteri.rtlcas e 

/d(.'(l,\'fJfO/(!¡:/hh•x. 

9. ('nhe Jf!J1alar qm.1 C1111u¡1n: MJ:m:o es mh•mhrn di! la Cnnvenc/Ou Universa/ sobrt! 

/)11recltn.1 de Autnr y de la C0111'e11ciá11 de flema para la l'rntecc/ó11 de las Ohras literarias 

y Artísticas, la prot11cció11 otorgada 1!11 la ley para las obras i11tclect11al11s original11s es de 

SO mios pO.\'lf!riorf!,\' a la muerte di!/ autor, la cual sin duda re.mira una contradicción con 

In Cmn•c11cirí11 f/111\•t•ral .whre /J,!f,H.:hnx d1.1 Autor, ,\·in l!mhargo, ac111alnu:11tc 110 tiene 

mayor imporf(mr.:ia t/1..'hidn " que c..·011 la salida de ¡;;.,1ado,\' (!nidos y s11 adhesión a la 

Cmmmc:ión di: Berna para In Prnll.!c.'c..'ión di: lm Ohra.\' l.ili:rarias )' Arli.\'/i,·as, es muy 

prnhahle q1u! ésta pronto desapan::ca. 

In. /l1'.1'/'<'''t11 conl'lllta rmli:ada en lo l.eRisladrí11 fatm1y11ra (Colombia, Uniguay y 

1 ·,·111•;11('/a). .\·tJ/o .w '"'tahh•c:e 11110 protr.•c.:c:idn ¡.:i:11r.•ra/ para la.v nhra.\' intelectuales 

ori}:i11a/r.1,,· y 1111 r.·'1mhio, no se oh.,·t:ri•a 11110 prntt:cdán ¡:'mera/ para /ax ohras inte/ectua/es 

derimda.,· J' m1 .\'l.' c:n11sidt:ra11 las mi.\mas ''C1rac/11ri.,·1ic:m· e idca.'í pro1egihl11s que considl!ra 

1t11r.1.\'tra l.ey, c"nm ,'\eria el cám di! la,\' carta.\', 
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11. En lm· mrnl({icacin11es del 17 de julio de 1991 a la l.ey Federal d" Derechos de Autor, 

"'"'.,(""' lt1 inc:nr¡mradrin c11.1 In.\· pro¡:rama.\· ú1.• <:óm¡mtn dt!nlm de las ohras intelectualcN; 

nri¡:i11ales, la prn1eccirl11 a los prmluctnre.f de fonnw;amas y las. sa11c/011es por el uso 

indehldn di! /as ohr<M' J11111h:,·111ah:.\'. 

12. Cn11 In t•ve111ual e111rnd11 e11 l'i¡:nr del firma del Trotado de libr" Cnmcrc/o (lo. d" 

''"''m dt• /9fJ./) 1.!lllrt.' /m· país1.•.\· c/1.• (~anmlú, t·:,1mlns lluu/os y nuestro paf.\', /ovl1Jxico, la 

,\'/-:< '( )/."/ "" ¡111hltn1c/11 /fl/(l ,\'l!flt! c/1! disl<1:tl1.'.\' C:Olt i:I f'O.\thh: h•XIO definitivo. 

A ¡w.,·ar d1.• qw: el Trn1adn lh.!111: fines estric.·1amc:111e c.·nmeráall!s, cahe srulalar qw! SI! ha 

es111h/ecidn un cap/rulo de "f'rnpt<dad l11tdectual" (Capitulo XVII), que compre11d" 

dc.•rt•chn.\· dt! autor y Jerec.·ho,\· c.·m1l!xos, di:redins ÚI! mart.:t1s, d1mwhas di! palr.!1111!, derl!chos 

'"'' 1.'.\'f(lH'mn.,· dt• tra:ado cit.• cm:uito.\· inl1.'¡!mdm·, '"'r1.•cho.\' di! secrl!lns i11du,\·/rialcs, 

d,•rf!c:hn.\' ÚI! los ohfl.mtnr1.'.\' di! Vl!J:l!lah'.\', d''"'''hn.\· de las indicacirme.\· Kengráflcas y 

derl!chos de dis1,:1los lncluslrial11.t 

Se ha respetacln la a111<momla cl11 /ns E.\·/adn.'i para le¡.:i.\'/ar en matf!ria di! propiedad 

inh•h•c.·tual, .w: hcm '"''"h/,•cidn formas f!.vwr:{/kas "'' prnll!c.'c.'i(m para las clcrlas nhras 

(f'm¡.:rnmrr.,· c/1.• nim¡mrn )' t·om¡'11at·irmc•.,· di! dC1ms n c/1..• nJm.\· materia/t:.~~ )' un mccanl.rmo 

di! prntl!cciim para/do 1.•11 he1111ficio dr:I A utnr y di!! Productor ÚI! Fonogramas. 

13. Como ,\'C ha .1·etlal11do, existen 1amhii!11 referencias a ohras d" Propiedad Industrial 

(ma"·as. pafl!ll/1.1,\', "'''''rl!fO,\' im/11.\'/ria/es, indicac:irml!s KNijka.\· y diset1o!J' iuclustrialcs), de 

/m· cua/c•,\' tuJ me m.:u¡mriJ en la presl!ute fc•.\'i,t 

1./. Adt•má,,·, ,\'l.! 1m.1wJ que µ1ra 1..•.\'fO.'i tri!.\' pa/.\'1!.'i rija 1111 derecho procesal especifico, d cual 

consi.\'fe en una c.·011ci/iació11 rápida y efl!ctiva que no ,\·l!a una barrera al comercio. 

IS. Cahe .<etlalar que a dijeM1cia del TLC, e11 el Tratado Comercial en/re México y Chile, 

tamhhln di! reciente c1..•lc!hracirl11, 110 exi.\'/I! al~una di.\J1mic:ió11 de rclevancia para la 

/>mpi<•dad i11tei<•c11m/. 
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/(¡, n,.'Jltro d1.• la ':la.vijic:m.:lrin di! ohra\' intl!/ectunh!.-.. di.!rlvadas, se encuentra la 

Compilacirl11de Ohra.1· /11/e/ectuole.1· (Art. 9), la cual 110 .1·e encuelllra definida e11 la ley. 

17. la Orga11lzaclrl11 Mundial de la Propiedad /11tel~c111al dejin~ en su Glosarlo a la 

Compilacit111 c:omn simínimo de Coll!,'Ción. 

111. /;I co11ce111n Cnlecciti11 no e.\'/IÍ deji1;/dn por e.1/e Orga1ii.1mn. 

19. A I parecf!r, crm.-..id1.1ro que la l.ey Jllili:a el mi.\mn c:nncl!pto, de acuerdo con lo 

e.\"fahlec:ido f!ll su arliculo 11 (Los colahoradores ÚI! periódicos o reviMas o de radio, 

televisión y otros medios di! difusión, .mlvo pacto en contrario, conservan el derecho de 

edilar s11s artlculns en fnrma de ~ de•p111!" de haher sido trasmitidos o p11bltcados 

1.•n la eS1acitJ11. ¡iaiádicn n rt.'l'iJta en que: cole1hnre11). 

l'nr fo lamo, ¡mdr.:mns ulill:ar los términos cnmpilnción y coff!cr.:ión como sinónimos, 

a111u1ue en ocmimws y por coMumhre de.\"iKlll!mos con.\'idl!remns a la compilación como la 

reunión ÚI! dalo.\' y a 1'1 cnh:r:cir'm como la rl!unir'm ÚfJ nhras que se refieren a una persona o 

s1t11aciri11 ''.\'/'''c~fica. 

}O. l.a /.t',Y ,,,, MI 1u-on•,\n h1sMnco, i11du;•1.•;1dn la '''''it.•1111.• ":fnrma a la l .. '1)' (17 ele julio de 

1991), "" h" intq:rado algii11 aparladn que pueda co11trlh11ir a la i111erpretacló11 de esta 

figura j11rldica. 

Pm;ih/ernf!nfl• ,.,, el Replam1111to di! la l.ey, próximo a 1111h/i,·arse, exista algún indicio o 

21. No e.ri.<f<' jur/.17ir11de11ci" o al~~i11 e.\'/udio e.vieclficn que trate acerca ele las 

Compilaciones o de las Coleccionl!,\', por lo que 11orma/me11te, debemos analizar estos 

conceptos a partir de 1111 leng11aje común, e11te11dle11do esto como diferente al lenguaje 

ti!c11icn jurldko. 

22. .\'in emhargo, en el TI.( (l'Jase No. 12), se ha incnrpnrado una pratecclón especifica 

para las compilacim1es de dato.ro de mro.1· materia/es /e~/h/es par medio de máquinas o en 
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otra .forma, 'I"'-' ¡mr ra:mu:." 1Jt: sl!h1c,·ián )' dispn.'iiCi(m di! su coll(l!nido conslit11yan . 

cruacl0111Js du carácter illf11il!cl11a/. 

Tal protección no .w extenderá a los datos o materiales en si mismos, ni se otorgará en 

pc!r}uicio di! 11i11¡:Ji11 dl!rl!cho d11 autor quu cx;,,·fa snhrt.' 1a1L1.r:: dato.\' o mate~ial11s. 

Cumulo a/g1i11 f1C1Í.\' ,·nlc:11/I! 1!/ pc!rlndn di! prn/l!c:dtm di! c.~·tas ohras sobre una hase dislinta 

a la d11la11/da de""ª pt•r.muajfaica, ul periodo no será munnr d11 clncuema al1os desde el 

final del atlo natural en quc1 se c1fc1ct/Íe fa primera publicación autorizada del trabajo y a 

falta de ésta, el periodo de protección mlnimo sertl de ci11c11enta atlas contados desde el 

.final del a11n 11at11rnl ,•n que se haya reali:ado fa obra. 

/.o.'i F, . .\"/adn.\· pnclrá11 l!.Hahll!cc:r llmilacfrmc:.\· o 11xcepc..·io11c:,\' a la.\' cnmpilaciomJs de datos 11 

olro.'i materiales, .\"/l!mprc! q111! 110 impidcm la c:xplntaciim rwrmal de la obra ni ocasionen 

perjuicio inj11.'<fijicadaml!11le a los inlc:n.M·l!s del Ulular di!/ derecho de autor de la 

compilación. 

2J. A f'e.mr de que la Obra Comf'ilació11 no está definida 111 tratada de manera e.1pecial, he 

cm1.\"idl!radn lf""' lie11u den11:11/0.\' pro¡uo.'i: 

a) (';¡,· una Obra Intelectual derivada, en virlud de q11e parte de una obra Intelectual 

previaml!nff! cancf!bida. 

h) /\"/ titular dv /0.1· dm•chm de autor d,•ri•'Odos de una cnmpllación no reali:a su trabajo 

d•• la m1shw mc111m1 q11e d autor de nhrm 111tclect11ah•s nriKinale., (Art. 7), en virtud de que 

el primero parte de la o /a.1· ohra.1· d"I .w¡rimdo. 

Por e.'!la ra::ó11, un SI! Úl!he llamar :mio "autor" al Utrt/ar de lo.'i dtJrechos de autor derivados 

du la compila,·i<í11, ,,·/no autor di! la compilac.:irin o bif!11 cnmpllador. 

A¡m)'Ol/c/11 v.1·ta lclc•a. 1•/ ·"'111ic/11 de la f.ey al ofnrKar 11omhres distimns a .\lije tos distintos. 

1~·,, l!I <'UM1 cid 111h1r¡in•fl!, qm: u¡u:.mr dt.1 que: "'·" ""'º' c.lc..• lo l.!jt.•c.·ución plihlica di!. una ohra 

lileraria y artí.1·tim. la Ley le "'º'Kª ""nombre co11crct11. 
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e) Cuenta con una 111'·11ica de selección. 

la reunión de dalos provenienle de dis1/111as jwmte.s requiere la labor de 1111 erudito 

(cnnsid1Jrcmdolo c:nmn áq111Jlla per.mna c:rm amplio c:mmc..•imiemo di! una matl!ria) con 1111 

rrif<•rio )' 1111fi11 ddinidn. No hasla la cwumum.:irin o I!/ a¡.:/11/lnamienlo di.!. dato,\', 

d) l·:I Ord<'ll de la cm11pilaclá11. 

/.a.'i hahflidmll!s d~·I compilador en s11 técnica de selecciñn d1Jher<ln reflejarse con un orden, 

de tal manera que la utilizaciti11 parc/a/ o total de la nhra hase, ju"tifiq11e la existencia de 

la compilación. 

<') Idea Ori¡:;incrl. 

F:n el ro:n11amie111¡1 del compilador .1·e p/a,,mará la ori¡:;ine1lidad de fa obra i11telect11a/, 

utili:ándme en nca.\'lrmes con notas n glo.ms que reladomm e11trt! si las ohras o bien, con 

el ord1111111ili:ado. 

j) (Iniciad. 

/.a r:m1¡?rll<'llc.:ia y arnumia 1111 /u r:nmpilacián, hará t¡lfl.! sea rma :wla ohra lnte/er.:111al, 

arnu¡uiJ e,\'fl! formada de divl.!r.ms ohras. 

En caso contrario, el o los autores de las ohrm base podrán reclamarle al compilador por 

la 11ti//zaclrln Indebida de .111.1· ohra.1·. 

U. ('on lo.1· m1trrior<'s ehome11111.v, d•:finiremo.r la obra illldect11al denominada 

"(:ompilac/rin". 

Compf/acfr'm: E.\· una ohra intelec..·tua/ derivada, que t/111111 su origen en la técnica de 

.velf.!cdtm del cnmpi/adnr, d c..·1wl reprnducf.! de manera total n Pª"'ia/ obras /11tt:l1.!cl11ales 

pr''''Xhfl•nfc.•x de.• 11110 o 1'<1rl0,,. cmtofl',\', nrd'!_nadax di! ma111.!ra tal q111J form111111na unidad, la 

<·110/ ¡irn¡1rin·1m1t• a·'" U.\1t(1rm la 1•1.Hri11111fl•):ral tld o~¡,•111·n ele/ c..·ompiladnr. 

C- 134-



2S. El compilt1dt1r d" lb Ohra lntdectua/ tendrá la facultad de solicitar en d Registro 

P1ihlico d11/ D11r11cho di! A 11/nr a c:ar~n d11 la Dlrecc/011 G1111eral de Derl!chos de A utor1 fa 

imcripciól1 de·"' cnmpi/ación para el .mio efecto de .m ¡>roteccit'm (Art. 120). 

26. l'ara .1·u i11.1""iflclrln, L'I compilador 11n requerirá comprnhar la a11tori:ación conc"dida 

pnr d n los lillilare.\' di.:/ dr:rl!c:ho de autor de las ohras ha:w; ya st!a por q111! 11stt! delllro di! 

Id.\' limitacim11!s al chm:cho d11autor11stahlc:r.:idas en 11/ Arl. 18 o porque no se requiera. 

27. f'ara el 11sn, 11)11cut.:it'm o ¡mhlit.:ac:ión di.! la ohra, d11h1Jrá acreditar la autorización 

cnrrl!.vmndh•nft• (<A• .wr m.•,1•.mrio). 

1R. /·;/ Rt.·~i.\fm /'tih/i('(i del lkrl!dm Ji: A utnr, a trm•J.\· di: ,\'/l.\' diclaminadore.\', decidirá si 

la ohra i111l•for11m/ q11e lt! ha .\ido ¡m.!.\l!lllada d11hi:rci o 110 .\'l!f insr.:rila. 

R"cnrd<'mo.< que lo.< efecto.\' del R<'¡:i.ltro l'lih/ico "n Mi!xico "'"' d"claralivo.1 d" derechos y 

nocrm.,·fitutim.\'Úf.!cl,,·1n.'i. 

Cuando exi.l'tll al¡:uua i11<:nr¡formidad re.1pecto a la rnmlucitlu tomada por el Dictam/uador, 

'"'·''Y,.,, Sii rmiculo 157 prcw t.'/ rcc:ur.m de rcc.:nnsid,•ración, f!/ c:ual le .n.•rá pre.wmlado al 

&cr"tario d" Educacióu Plihlica. 

Coutra la re.mlucióu d" .J.l't", el parfic11/ar af"ctado podrá recurrir al Juicio d" Amparo. 

F.11 l'.\'/f! mnm1!llfn iut,•11'il!tu! '11 Pndi:r .llfdicia/ de la P1..•ú11rac:id11, d11cidi1mdo el tratamiento 

''·'l'''c:ifko <Jlll' clt•ha ¡.:unrd!lr el a.\WllO 1.•11 <..'Ul!slitm. 

29. Cabe .w:11nlar que ;!JJ re/m:ichr a /u ca111idml drJ nhra.\· i11/1!lectua/l!J, ,·aracterlslica\' e 

idea.\' prnl1.tgíh/I.!.\~ 1..'xi.\·te11 m11y pncas jurisprmlencia.\' y 11.!Sis cm matcria d11 Dl!r11cho.'i de 

Aulnr, sin q11e lmMa ahora uxislan pr11"·ude111,•.\' vn matt!rla di! Compilación. 

JO. F:I cnm¡iilm/flr J'fldrá i11l'rlcnr /<1 <1plicadn11 dd Art. 1075 (h) d"I TLC para solicitar la 

pmtt•ccilm dt• s11 compilac:ión. 

Rn.,·11.• rc..•c,'nrdar · qw.! /ns Tratmios /111cr11acimw/11.'i tl11111m la jerarquia de leyes 

1'1111dame11ta/e.I', al i¡,~m/ qu" la C'o11.1'fitu<'irí11 y /ax lv)l!!.I' /foglamentarias (Art/c11/o I 33 
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Conslit11cional), por lo c11al y a/lle ,,, vio/acitln, el compilador afectado podrá recurrir al . 

amparo, 

J /, A 1111q11e la l.ey 110 .w11ala de manera expre.fa , 1111 plazo de prolecc/011 para las 

Cnmpllm:inne,,·, c:n11sid1.•rc1rcJmos ap/ic..·ahle! t!I general, (vida del autor mas dncuenta al1os) y 

eu caso de duda, recurriremos a la pr1>1eccicl11 e.17Jecífica'fJrevfata e11 el Art. 1075 del TLC 

(v<ase No. 22). 

1/. lle las Compilacinne" o Colecciones de Leyes 

J2. ¡~,·fa 1.•s la 1i11ic:a ohra d1.•rivacla qui! cul!nla en la /,f!y con un tratamiento jurldico 

e.171''cífico (Arl. 21). 

JJ, Para q1111 puedan ser compilada.\· la.,· leyl!s yin rcJg/amentos, basta que se hayan 

puhlicado o promul¡:atfo "" el diario, perltltfico o ¡:ocelo oficial del Estado 

cnrr1.'.vmmli1.•111'1 o Fecl~·rm,:ilm. ,,·iem¡m1 qm: si: dll! la f/1e11tl! njicJal. 

U /.11 """'f'i/11citi11 de cim1/11re.1· y tf<•más di.1p11.ür1mws ¡:e11erale.1· podrán puhlicar.re 

<.wa11do ¡m.Jvianrt:nle se nhtcmga el m:ul!rdo di! la aufnriúml re.\]Jl!cliva. 

35. Pese a la prnhihicir'm tcic:ila, la cnmpilm.:itm tfl• inic.:iativas di! /l!yl!s, reglam,•ntos, 

c:ircularc.•,\·, dis¡m.\·i,·im11.•.'i ~i!llc!ralf!s y In.\· camentariox q1111 de ~stos SI! hagan ~·ólo será 

11osi/ilc.• rmmdo ""'' n·al1n·11 "'m.flm•.\· m:m";1111rm· y 110/irio.w.\· (Art. IR h) ''fines noticiosos" 

y d) '.'fines acad<'micm" de la l.ey). 

36. En este tipn de compilacionf!s hay c:araclf!ri,\·fica.\· e.\pl!c/ficas: 

a) El ape¡:o al lexto o/kial. 

rnn el rvspi!ln a /u i11t11¡:ridad dl.!l textn, s1.• ,·nm·1.•n1m1 into,·tns los de!rt.u:hns morales de su 

ª"'º'· 
h) Nn cm1fi11rl! 11/ ú1.•rec/10 exc/11,\·ivn di! edición. 

l~n f!,\'fc! tipo di! ohrcn ha.\·I!, no se ejerc.:itcm In.\' d..:rvcho,\· patrimoniales dada la naturaleza 

úe .111 a111or, el pueh/o a tmvJs del Gohiemo. 
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e) Orden Prihlicn. 

/Jada In c'iferajurldica para la cual son creadas lm lqc.1', las reglamenlos, las circulares y 

d,•má.\' di,\110.\'iC'imu•.\· ¡:t•nr:ra/i:J,• r.:ualq11h1r a/1u:1acit1m, a /O.\' dl!rechos ÚI! los particulares 

im:iclirá cm la.v actividad!!,\' di.!! Gohh!rno. 

d) Vigencia. 

Es/a carac'.er/.1·1ica 110 es esencial, sin embargo, si el /rahajn del compilador radica en 

ma111t111l!r m:tuoli:ado d l!xquema jurid;,·o Út! Úl!fl!rminaúo conjunto di! normas, di:berá 

nh.\t'rwrr ,.,, .rn C"nmpilc1cui11 toda.,· /ax n10d({icac1m1r:,\' qur: se /11 haKan. 

J 7. /lodn:mn,f 'A:/inir la Cnmpi/ació11 J,• /.l!yl!.\', Rl!glun11mtos, Circulares y Disposiciones 

Gl!lll!rales, (ha.\'fa como Compilac:ión de le)'l/.S}, de la siguiente manera: 

Es wm ohra intl!!l!ctual dt!rivada, q1w lic1111 su ori~i:n 1!11 la tc!cnica ÚI! selección del 

('om¡11/ndor, 1.•I cual rcproúuc.:I! Ji: mmh•rcr /nfO/ /a.\· leyi:,,~ lo,\· r1.•¡.:/ame111n,\', /a.v c:ircu/arc!.\' y 

c1,•nuis r.11.vm.m,:umt:x }:l'llt'ralc:.,· i:mitida.,· por la afftoriJad competente, /ns cuales ya han 

sido proc/amado.1· y puh/icado.1 en el m<dio i1iformatil'r> oficial y de manera parcial, 

iniciativa.~ y c:nmi:marios (di! amha.\~, en este ti/timo ''a.m con fines "noticiosos" o 

' "ar..·ntltimit'hs", ord1:nada.\· "'' mani:ra tal qw! forntl'll una unidad, la cual proporcione a ,\11 

u.nmrio In \•i.\11i11 mtc•J:ra/ dl'/ nly,•fil•o dd coml'ilador, 

J8. Hn /as c:nmpilnt·inn,•s dc: h•ye.\· l'i¡:cllles, el cn11cq1to di! originalidad t:'.\' .mmamente 

dificil di! ,·nncehir, i:n virtud di! <fllt! /o,,· c:nmpiladores utili:an técnic:as similares que 

L'11/mi11cm f!n trahajos similarf!,\', 

F:n matc:na tan '"\11,•c:{fit:a es im¡m.\ihlt• preft•ndt•r ori¡:ina/idad por lo que na rr:.\11/1an 

exlrt111G.\' /t1.\· c.·nind<it'Uc:ia.\' ,.,, p11hlicac:.i1111e.'i j11rldicm. 

/'or <Ji/o, /erírica y prdcli<'amc11/c, la sola compi/aci1l11 de leye.1· es muy dificil de pra/eger. 

l11clu.m, si 1111 ,·ompilador C1l<g11< que o/ro compilador ha 111//izado indebidamente su 

compilacirl11, dch<ria prohar que el orro 111///:ti .111 1<1mica (exclusiva del primero) y que 
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sólo por i!sta podla ohte11er los rwiltados i/l/e/ect11ales del primero. Pero si ambos son 

C!,\·tudiosn,\' d11 la norma, .\'i¡:mm una 1Jc11ica jurldica simil<lf, lil!llf!tr las mismas obras base y 

,,¡ mtsm~J .fin, ,,·,•ró MKiCo qw.1 lh•>,1111!11 al id1.l111ico rt!.\1t~tmln, ademds.dt! que el propósito de 

las c111toridades es hacer la 11orma de fácil con.mita. 

Baste recordar la }11rl.1pmde11ci11 argel/// na (vi!ase Capitulo IV, apartado 11. 2 F)), rinico 

matl.!rial juridit·o CJlll! .w ha ocupado d1!l t11ma 1!11 Cm1'·rc:ln, cm la cual se queda claramente 

s11t1a/mlo la dtflt.:11/1mJ de l!.\tahlt.1<.:l.!r si C!Xi.\·fir} una ,·011d11cta i/lc:ila contra f!f li/11/ar de la 

compilaciril1. 

J9. E11 el caso de compilacio11e.1· rejerellles al de.mrrol/o histórico de 1111a norma, el 

compilador podría tener ma.\' elementos t1h:11ico.\' para aleRar y sobretodo, probar el uso 

imlehidn clt• .\'11 "0111¡11/artrin, por ''.jemp/o, d c:rih•rin lt1rniro .111rldico, la ,·nn.mlla "" fi1e111t'.\' 

y la i111i.:rpr,•fmwiu di• la.\· n11.\ma.\'. 

./O. Cuando 1111 c:nmpilndor a¡:re}!a a su c:ompilm:ión di! /l!yl!s 1111 c/l!ml!nlo nuevo, q11e por si 

mismo t1.·11~a un .\·ign{ficadn prnplo (,·m1cordmu:/as. illferpretaciones, estudios 

cnmparafi\'O.\', cmntacimte.'I). l!.Warl!mO.\' anti: una nhra distinta di! la cnmpi/adt'm, la cual 

ckht•rc'l n•cihir un 1ratamíe1110 distimo en hu.w a fm· t'lemt•/IJos nuevos que íncl11ya y a la 

1111idod q111.• te11¡.:a 1.•11 hasl.! a l!.\'fos. 

/1/, ne las Com¡1i/11ciones o C11/eccionc.~ de Fon11gra11ws. 

41. México, en materia de fonogramas, además de la la ley y .111s modificaciones del 17 de 

julio ÚI! /99/, '''"·'"'ªcon la Co11w11ció11 snhrl! la Prntl!''dlm lmernacional de los Arlístas, 

l111,irpr1.•ff!S o f;¡1n'fltm1tl!J, /n.'i Prndu,·Jon•,\· de Fo11riw-afos y los Organismos de 

Radi11d/f11.11t!n (Cm11w1<'it!n), el Cn11ve11io pam la protección de los productores de 

jo11ogram11.1· co/l/ra lcr reprod11<'Cirln no mtlnri:ada de .111s fonogramas (Co11ve11io) y con las 

prorecdrmes e.v1edfic:a.\· estahlecida.,· cm 11/ T/ .. C. 

./}. /·.'l pmd11rt11r ck/.fá110¡.:ra11w 1.•s e!/ fif11/~1r de.• los dl!r,•flms que emanen di! dstl!. 
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F:l ¡>md11ctnr e.1· res¡um.mhle del financiamiento ecmuimico y de la parte creativa; imagina . 

un prnd11c:1n ,\'mmrp, n partir di! 1ma ohra musical o di! 1111 Intérprete con determinadas 

cualidadr:s, .\'f!/ec:c:imw al arn'Kli.\'/a y a /ns nuisicos, p11M11riorr111:11111 .se encarga de la etapa 

lndu.vtrial de prod//cción, difusión y di.1·tribució11. 

Al cnmpa.vilnr, arregli.1·1a e inll!rprete, le corresponderá la lilularidad de su creación pero 

esta .1·mi parcial si la mmparamos con el praducrn final: el fonograma. 

m productor t¡•nelrci la fac11lte1el de ele<'idir )' real/:ar ""ª compilación o colección de 

reproducciones totales o pcrrónlf!.\' de .ms frmograma.\' (comercialmente se le denomina 

colección) . 

./J. F:11 ,,¡ C'nm1,•mn, .'i'' e.,·tahll!cl! que id periodo de pmtec,·ilm no dl!berá ser Inferior de 20 

m1o.it, ,·oulm/m· cA'.w/,• t•l .fina/ di:/ m/n, yo sea 1111 el (.'tml se fijaron par primera vez los 

.mnh/ns mcnrpnradm· al fmm¡.:ranw, o hí1m di:/ mio f!ll que si! ¡mhlicó el fonograma por 

primera vez. 

Sin emhnr¡:n, ,,.,, fa.'i r1:de11/I!.\' refnrma.\· a la f,,t!)', s1! l!,\·tahlece 1111a prolcc:ción para loJ' 

fmm;:ramm· ,¡,. 50 m1m· a 1mr11r cid final J,.¡ m1o 11a111ml .:11 qm: ~·e haya h1.•chn la fijación 

c/1.1 lm·.m11iúos. 

Misma prnr.:ccitín sv ohsl!rva cm .:/ T/.C. 

44, l.<r h'cnica qw: .H•¡:uirá será c.·nn fines emt11emcmc:llf1.1 comercia/es, ya que lomarán las 

par1,•.1· ele /o.1·fimowama.1· q11< hayan rwieln mayor impacto en las ventas, y la originalidad 

radicnrci 1.•11 q111.• la c~flh•cdt'm de .{0110¡.rrnmas no haya exi.'ifidn cm el mercado. 

f•;/ µrndutnr, al elahnrar la co/ecc:Mn, d1:herá t:l'ifar reprnd1u:lr integramenre el contenido 

de rm fonograma, en virtud de que p11vde ser entendido como una nueva edición o la 

repracl11ccllm /11d<hid11 ele 1111a ohra previa. 

F:I orden tm h'lldrá mnyor .rnulido, e11 virtud ÚI! qm: al te1111r los mayores éxitos de 

d1.111.•rmi11mlo imfrpri.'111 o mrwimiellfo, poúrO 1.•slar distrihuido de manera caprichosa. 
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./S. /.a.\' ''aracfL•rlstka.\· cli: /a,\' cn/i:cclnnes Ji: /mtograma.\' .mu: 

a) ( lhras l11Mec111a/os ele carácror f'r/vaclo. 

A difemtcia ele fa.1· leyes, esra.1· ohrar se e11c11e11(ra1t en la esfera jurlclica de los 

particulares, por fo q11e para .111 reprocl11,·ció11 requerirá11 ele la a111or/:ació11 del prod11ctor 

(Nnrmalmellf''• l.!/ intfirprl!tf! y l!i c:nmpo.\'itnr e11comif!11dmr al productor todas las cueslioncs 

aclmi11i.1·1ra1/1'as). 

h) Fines f!mi1u:ntemf!11te ''omerciales. 

F./ pr/11clpaf i111er<" ele los que co/ahora11 011 esre //po ele actlvlclacl es la exp/otacló11 

comercial que cleri1•0 cid procl11cfo, por lo que .111 pri11clpal ji11 es realizar u11 producto 

atractivn a tndn e!/ nw"·adn. 

c) I'iraroria. 

Por fo a11torior, os frec11e11fe q11e los plagiarios roa/icen coplas /11debldas de los 

fo11ngramas ele éxito y los distr/h11ya11 a mercados populares q11e no fsfá11 en poslblliclades 

ele pa¡:mr o/ precio e.1·1ah/ociclo por o/ producfor . 

./fí. /'ndr,1mn.\· c1~'.fimr a la Co!t:cddn dt! Fnungrama.\' ,·nmn: 

¡~,. una nhra illldt.:c:ttml d11rh1ada, quf! filme ,\11 nrigf!n f!ll t.:! ilxito comercia/ o cultural de 

fo11ograma.r pro1•im·, realizada por el procl11clor cid n ele /osfo11ogramas base, y en caso de 

no .~f!r s11 ti/u/ar. cnn autorización de ~"''º·'~ l!f ,·ual .w/e,·c:/nna el material y /o rl!produce de 

mnnern 101al n l'ª'fíal. arompw7acln di.• 1J1m,1¡ r1.•prt><llu.:,,:io111.•s, ordf!nada.\' df! mant:ra tal 

""'' .fnrmt•1111na 1111idatl, la t:ua/ pro¡mrt'im11.• a .rn 11s11arin la visión integral de! un movle!nto 

o l11tcJrprl!/e espc:djic:o. 

47. F.I proclucror que realice la cofecció11 estará oh/igado a ohservar la fnrma//cladcs que 

marca la /,ey en nmteria c/11 fonn¡:ramns (cll!súe f1lformar C!/ mimero de! cnpias ha.'ila 

~f<'rfuor 1°/ f111go di' r<'g<1/í11.1). 
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./R. ne In.\' li:>:i,\'/nC'imws f!X/ranjf!rm· L'nnsultada,\' (Colamhia, Un1guay y Vimczucla), 

Co/omhia 1..•,\' /a tim,·n t¡Uf! otorga un tratumhmlo }11ridic:o f!.\pt!t:ial a los proúu,·tores, el cual 

es .'iimilar al que tiene Méxi,·o. 
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APENDICE 

Relncion de Juri<pnulencin< y Te<is en ~lnteria de Derechos de Autor 

l..n presente relación In trnnscriho cCln el linde scñí\lar hMtclividad jurisprudencia! que hay en la materia. 

Dichn relación es hnsta 101 8a Epoca. 

1 • Derechos de Autor. Distinción entre el Derecho de Di,~ilgnción y el Potrimonial de explolación de la 

ohra 

Lihm: lnf.R7.Coleg. Tesis: 5 PG 250 

2.- Derechos de Autor Ln cnnjcni!ciOn del Derecho Patrimonial de reproducción y publicación de obras 

pictóricas. de dihujo. de grnhado o litogrnlin de he ser e'presa y no cnhe inferirln de la simple 

cmljcna1:it1n de los ohjc1ns l'n los cunlcs In les 0hrns conSll\11 

1.ihn>. lnf87 Colcg Tesis '(i PG 252 

J ... Ley fcdcrnl de Di.•rcch0s de 1\11tor El Dt.!rccho de Divulgndón que tiene el autor de una obra 

intclcctunl o nrtíMicn se cncucnlra pro1cgidn en líl· 

Libro: lnf.67.Coleg Tesis.9 PG. 256 

4.- Ley Fcdcrnl de Drrl'1:hns de Autor, ohjc10 de In-

Libro. lnfó7 Coleg Tesis.10 PG.258 

5.· Ley Federnl de Derecluis de Autor. Derechos que protege en fnvor de un nutor.· entre los derechos 

que protege en favor del nutor de cualquier obrn -T Coleg ler Circ • 

Lihro. lnf.R6.Coleg. Tesi< 11 PG:27 

6 - 11crcchoo;; de 1\lltC'lr l.cv Prriccsal SuplcH)rin en el ejercicio de ltl nccicin civil. 

Libro: lnf.RC1.Coleg Tesis.15 PG:l92 

7.. Derechos de Autor, Derechos que pr<>tege In Ley Federal de.-Conforme a los artículos 

1 o ,2o ,4o .7o y 21 o de In Ley Fcdernl de Derecho.de Autor· 

l.ihrn lnf7r, Í<•lt•g .li\ o Tesis 48 p(j 181 

R • 11ercdms <k 1\uto1 Resc1'\·a de titulo Su nkancc lnterprctncii111 del Art 24 de la l.ey de In Mnterin. 

Lihro: ,\el Vll.Civil60/8 I Tcsis.260 PG.174 
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9 .• Derechos de Autor. Reserva de litulo. Su alcance, Interpretación del Art. 24 de la Ley de la Materia. 

Libro: Act. Vl.Civil 78/79 Tesis:675 PG:415 

10.· Ley Federal sobre Derechos de Autor. No es privativa 

Libro: Act. IV. Adm. 74175 Tesis: 1262 PG:690 

11.· Ley Federal sobre Derechos de Autor. Puede establecer sanciones de carácter penal. 

Libro: Acl.IV.Adm.74175 Tesis: 1263 PG:69J 

12.· Derechos de Autor. LeY, Federal de.No es privativa. 

Libro: Sem.Jud.Civ.T.Xlll Tesis:l730 PG:I06 

13.· Derechos de Autor. Ley Fedcrnl de. Su artículo 79 es autoaplicativo. 

Libro: Sem Jud.Civ.T.Xlll Tesis:l731 PG:I07 

14.· Derechos de Autor. Reserva de titulo. A que se refiere el articulo 24 de la Ley de la Materia. 

Interpretación. 

Libro: Sem.Jud.CIV.T.XXI Tesis:2625 PG:41 

1 S.· Derecho de Autor Ley Federnl sobre. Ver:"Ley" 

Libro: Act. V Adm. 74m Tesis:3278 PG:87 

16.· Derechos de Autor. Ley Federal de. No privativa. 

Libro: Act.V.Adm.76177 Tesis:J 159 PG:J9 

17.· Derechos de Autor. Ley Federal de. Su articulo 79 es autoaplicativo. 

Libro: Act. V.Adm. 76177 Tesis:J 160 PG:40 

18.· Derechos de Autor. Arbitraje en acciones sobre. Supletoriedad del Código de Procedimientos 

Civiles del Dis1ri10 y Territorios Federales. · 

Libro: Coleg.Común.XV Tesis:J856 PG:l9 

19 • Derechos de Autor Derechos que protege la Ley Federal de· 

Libro: Coleg.Común.XV Tesis:J857 PG:20 

20.· Derechos de Autor. Registro de. Impugnación vía judicial y precedente administrativo.· 

Libro: Coleg.Común.XV Tesis:J858 PG:20 

21.· Derechos de Autor. Rogistro de. Impugnación viajudicial y precedente administrativo. 

a. 2. 



Libro: Coleg.Sem.Civ.XV Tesis·4195 PG:288 

22.· Derechos de Aulor. Derechos que prolege. Ley Federal de.· 

Libro: Coleg.V.Civ. Tesis:4673 PG:36 I 

23.· Derechos de Au1or. Arbilraje en acciones sobr~. Supleloriedad del Código de Procedimientos 

Civiles del Disirilo y Terri1orios Federales. 

Libro: Coleg. Vl.Adm. Tesis:5204 PG:506 

24.· Derechos de Autor. Derechos que prolege la Ley Federal de.· 

Libro: Acl.IV.Adm. 74175 Tesis:5205 PG:506 

25.· Derechos de Au1or. Arbilraje en acciones sobre supleloriedad del Código de Procedimientos Civiles 

del Dis1ri10 y Te¡rilorios Federnles. 

Libro: Coleg.Vl.Civ. Tesis:SJ47 PG:451 

26.· Derechos de Autor. Derechos que prolege la Ley Federal de.

Libro: Coleg.Vl.Civ. Tesis:5348 PG:452 

27.· Derechos de Autor. Regislro de. lmp1;gnación vía judicial y preccdenle adminislrativo.· 

Libro: Coleg.Vl.Civ. Tesis5636 PG:65J 

28.· Derechos de Auior. Regí siro de Impugnación via judicial y precedenle adminis1ra1ivo. 

Libro: Coleg.Vl.Adm. Tesis:S636 PG:78S 

29.· Derechos de Au1or y de ln1erprele. Delilo de violación de. Prueba pericial para idenlificar la voz. 

!necesaria 

Libro: Coleg.Sem.Civ.XXVI Tesis:7524 PG:l44 

30.· Derechos de Aulor. Ley Procesal supleloria en el ejercicio de la acción civil.-(J'T.C. ler. C.) 

Libro: Sem.J.7.E.Ene/Dic.86 Tesis: PG:l63 

a. J. 
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